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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 

El motivo del presente aviso con fines informativos es el de informar al público inversionista de la 
actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios con clave de pizarra “PGGVPI” 18D (los “Certificados” o “Certificados 
Bursátiles”) emitidos por CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario 
del contrato de fideicomiso irrevocable número CIB/3188, celebrado entre Partners Group Cayman 
Management IV Limited, en su carácter de fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo 
lugar (el “Administrador”), CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el 

“Fiduciario”) y Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (según el mismo 
haya sido modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), derivado de la 
celebración de resoluciones unánimes de Tenedores de fecha 10 de marzo de 2021, aprobadas fuera 
de Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles (las “Resoluciones”), mediante las cuales 
se aprobó aumentar el Monto Máximo de la Emisión. 

 

 

Partners Group Cayman Management IV 

Limited 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple 

FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y 

FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR 

FIDUCIARIO 

 

 

 
CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LOS VALORES 

 
Tipo de Oferta: Oferta pública restringida. 

Fiduciario: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario” o el 
“Emisor”). 

Fideicomitente y 
Administrador: 

 Partners Group Cayman Management IV Limited (el 
“Fideicomitente” el “Fideicomisario en Segundo Lugar” o el 
“Administrador” según el contexto lo requiera). 

Fideicomisarios en 
Primer Lugar: 

Los Tenedores (según dicho término se define más adelante). 

Tipo de Instrumento: Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, 
sujetos al mecanismo de llamadas de capital. 

Valor nominal: Los Certificados no tienen expresión de valor nominal. 

Clave de Pizarra: “PGGVPI” 18D 

Denominación: Los Certificados Bursátiles están denominados en Dólares 
moneda de curso legal de los Estados Unidos de América 
(“USD”). 

Precio de Colocación de 
los Certificados en la 

$2,003.80 Pesos (dos mil tres Pesos 80/100) por Certificado, que 
es equivalente a USD$100.00 (cien Dólares 00/100) por 
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Emisión Inicial: Certificado, utilizando un tipo de cambio igual a $20.0380 Pesos 
por Dólar.  El precio de colocación fue determinado tomando en 
cuenta las características del Fideicomiso y atendiendo a los 
diversos factores que se han juzgado convenientes para su 
determinación, incluyendo el mecanismo de las Llamadas de 
Capital. 

Número de Certificados 
Bursátiles de la Emisión 
Inicial: 

306,000 Certificados 

Número de Certificados 
Adicionales 
correspondientes a la 
Primera Emisión 
Adicional: 

612,000 Certificados. 

Número de Certificados 
Adicionales 
correspondientes a la 
Segunda Emisión 
Adicional: 

1,199,993 Certificados. 

Número de Certificados 
Adicionales 
correspondientes a la 
Tercera Emisión 
Adicional: 

2,399,994 Certificados. 

Total de Certificados 
efectivamente suscritos 
(considerando la 
Emisión Inicial, la 
Primera Emisión 
Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional y la 
Tercera Emisión 
Adicional): 

            4,517,987 Certificados. 

 

Número Total de 
Certificados Bursátiles: 

El número total de Certificados Bursátiles que pueden emitirse 
por el Fiduciario dependerá del número de Llamadas de Capital 
y el monto efectivamente recibido en cada una de ellas. 

Monto de la Emisión 
Inicial de los 
Certificados Bursátiles: 

U.S.$30,600,000.00. (treinta millones seiscientos mil Dólares). 

Monto de la Primera 
Emisión Adicional 
efectivamente suscrito: 

U.S.$30,600,000.00 (treinta millones seiscientos mil Dólares 

00/100), (que únicamente para efectos informativos, es el 

equivalente de $579,701,700.00 Pesos, utilizando un tipo de 

cambio de $18.9445 Pesos por Dólar). 
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Monto de la Segunda 
Emisión Adicional 
efectivamente suscrito: 

U.S.$29,999,825.00 (veintinueve millones novecientos noventa y 

nueve mil ochocientos veinticinco Dólares 00/100) (que 

únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 

$20.0477 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 

$601,427,491.6525 Pesos por Dólar). 

Monto de la Tercera 
Emisión Adicional 
efectivamente suscrito: 

USD$29,999,925.00, que, únicamente para efectos informativos, 

es el equivalente de $607,513,481.21 Pesos, utilizando un tipo de 

cambio de $20.2505 Pesos por Dólar. 

Monto total 
efectivamente suscrito 
(considerando la 
Emisión Inicial, la 
Primera Emisión 
Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional y la 
Tercera Emisión 
Adicional): 

USD$121,199,750.00 (ciento veintiún millones ciento noventa y 

nueve mil setecientos cincuenta Dólares 00/100). 

Monto Máximo de la 
Emisión de Certificados 
Bursátiles: 

USD$153,000,000.00 (ciento cincuenta y tres millones de Dólares 
00/100). 

Acto Constitutivo:  Contrato de Fideicomiso Irrevocable CIB/3188 de fecha 18 de 
diciembre de 2018, celebrado entre Partners Group Cayman 
Management IV Limited, como fideicomitente, administrador y 
fideicomisario en segundo lugar; CIBanco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, como fiduciario; y Monex Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., Monex Grupo Financiero Grupo Financiero, como 
representante común de los tenedores. 

 

Número del 
Fideicomiso: 

CIB/3188. 

Fines del Fideicomiso: Que el Fiduciario lleve a cabo cada una de las actividades y 
cumpla con las obligaciones descritas en el Contrato de 
Fideicomiso, incluyendo: (i) llevar a cabo la Emisión Inicial y la 
oferta pública restringida de Certificados, así como cualquier 
Llamada de Capital requerida; (ii) realizar Inversiones 
Secundarias e Inversiones Directas; (iii) adquirir, mantener y 
disponer de Valores en relación con las mismas; (iv) distribuir y 
administrar el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso; (v) realizar 
Distribuciones de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
XI del Contrato de Fideicomiso; y (vi) realizar todas aquéllas 
actividades que el Administrador o, en su caso, cualquier otra 
Persona que conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso 
o del Acta de Emisión tenga derecho a instruir al Fiduciario 
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(incluyendo, sin limitación, el Representante Común y aquéllas 
Personas a las cuales se les hayan delegado o cedido dichas 
facultades del Administrador de conformidad con lo establecido 
en el Contrato de Administración) en cada caso, de conformidad 
con los términos del Contrato de Fideicomiso, y que el 
Administrador o dicha otra Persona considere necesarias, 
recomendables, convenientes o incidentales a las actividades 
descritas en el Contrato de Fideicomiso. 

Plazo de Vigencia de la 
Emisión: 

4,383 días naturales, equivalentes a 144 meses, equivalentes a 
aproximadamente 12 años, contados a partir de la Fecha de 
Emisión Inicial de Certificados. 

Fecha de Publicación del 
Aviso de Oferta Pública: 

19 de diciembre de 2018. 

Fecha de la Oferta 
Pública: 

20 de diciembre de 2018. 

Fecha de Cierre del 
Libro: 

20 de diciembre de 2018. 

Fecha de Publicación del 
Aviso de Colocación con 
fines Informativos: 

20 de diciembre de 2018. 

Fecha de Emisión Inicial 
de los Certificados: 

20 de diciembre de 2018. 

Fecha de Registro en la 
BMV: 

20 de diciembre de 2018. 

Fecha de Liquidación:  20 de diciembre de 2018. 

Fecha de Vencimiento de 
la Emisión: 

20 de diciembre de 2030. 

Mecanismo de 
Colocación de los 
Certificados: 

La oferta pública restringida de los Certificados Bursátiles se hará 
a través de la construcción de libro mediante asignación 
discrecional. 

Patrimonio del 
Fideicomiso: 

Durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, el patrimonio 
del Fideicomiso se conforma o conformará, según sea el caso, de 
los siguientes activos: (i) la Aportación Inicial; (ii) el Monto de la 
Emisión Inicial, cualesquier montos que resulten de las Llamadas 
de Capital, y todas y cada una de las cantidades depositadas en 
las cuentas del Fideicomiso (incluyendo la Cuenta del 
Fideicomiso); (iii) los derechos fideicomisarios o participaciones 
de capital de Vehículos de Inversión que adquiera el Fiduciario 
para realizar Inversiones conforme a lo establecido en el Contrato 
de Fideicomiso, así como los frutos y rendimientos derivados de 
los mismos; (iv) todos y cada uno de los derechos de crédito 
derivados de, o relacionados con, cualquier crédito o 
financiamiento otorgado por el Fiduciario, incluyendo 
cualesquiera derechos de crédito derivados de préstamos 



Creel Doc # 466932 
 TD:UI 

 

5 

otorgados por el Fiduciario en favor de cualquier Vehículo de 
Inversión conforme a lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso, así como todos y cada uno de los documentos de 
crédito derivados de, o relacionados con, dichos derechos de 
crédito (incluyendo, sin limitación, cualesquier pagarés, 
instrumentos de garantía, intereses y comisiones relacionados 
con los mismos); (v) cualesquiera recursos y demás activos, 
bienes o derechos que reciba el Fiduciario como consecuencia de 
las Inversiones, o derivado de una Desinversión de las mismas; 
(vi) las Inversiones Temporales, y cualquier cantidad que derive 
de las mismas; (vii) los Compromisos Restantes de los Tenedores; 
(viii) en su caso, los contratos de cobertura celebrados por el 
Fiduciario de conformidad con la Sección 12.2 del Contrato de 
Fideicomiso; (ix) todos y cada uno de los demás activos y 
derechos cedidos al, y/o adquiridos por, el Fiduciario, así como 
las obligaciones asumidas, para los Fines del Fideicomiso de 
conformidad con, o según lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso; y (x) todos y cada uno de los montos en efectivo y 
cualesquiera frutos, productos y/o rendimientos derivados de o 
relacionados con los bienes descritos en los incisos anteriores, 
incluyendo los derechos derivados de, o relacionados con, la 
Inversión u operación del Fideicomiso, incluyendo, sin 
limitación, el cobro de indemnizaciones, multas y penalidades 
por incumplimiento de contratos y otros derechos similares. 

 

Derechos que confieren 
a los Tenedores: 

De conformidad con lo dispuesto en el la LMV, la Circular Única, 
y en términos del Contrato de Fideicomiso los Tenedores de los 
Certificados contarán con, entre otros, los siguientes derechos: 

Cada Certificado otorga derechos corporativos y económicos a su 
Tenedor. Cada Tenedor de Certificados tendrá derecho a asistir y 
votar en la Asamblea de Tenedores. Asimismo los Tenedores que, 
en lo individual o en su conjunto (a) tengan el 25% o más de los 
Certificados que se encuentren en circulación, tendrán derecho a: 
(i) solicitar al Representante Común convoque a una Asamblea 
de Tenedores, especificando los puntos del orden del día a tratar 
en dicha Asamblea de Tenedores; (ii) solicitar al Representante 
Común aplace la asamblea por una sola vez, por 3 días naturales 
y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación en una 
Asamblea de Tenedores de cualquier asunto respecto del cual no 
se consideren suficientemente informados; y (iii) designar o, 
según corresponda, revocar el nombramiento de un miembro del 
Comité Técnico y su respectivo suplente o suplentes, según los 
Tenedores que conjunta o individualmente tengan 25% o más del 
número total de Certificados en circulación determinen a su 
discreción; (iv) iniciar acciones de responsabilidad en contra del 
Administrador por el incumplimiento de sus obligaciones bajo el 
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Contrato de Fideicomiso; y/o (v) oponerse judicialmente a las 
resoluciones adoptadas por una Asamblea de Tenedores; y (b) 
podrán celebrar convenios de voto en relación con su derecho a 
votar en las Asambleas de Tenedores 

Llamadas de Capital: Los Certificados se emiten bajo el mecanismo de Llamadas de 
Capital y por lo tanto, el Fiduciario podrá requerir a los 
Tenedores la aportación de cantidades de dinero en efectivo en 
cada ocasión en que el Fiduciario realice una Llamada de Capital, 
en los términos del Contrato de Fideicomiso. Cualquier Tenedor 
registrado que no suscriba y pague los Certificados emitidos en 
una Emisión Adicional de conformidad con la Llamada de 
Capital, se verá sujeto a la Dilución Punitiva prevista en el 
Contrato de Fideicomiso. Como consecuencia de dicha 
penalización, el porcentaje de Certificados que dicho Tenedor 
tuviere previamente a la Emisión Adicional, con respecto a los 
Certificados en circulación posteriormente a la Emisión 
Adicional, se reducirá más allá del monto proporcional que dicho 
Tenedor debió de haber contribuido al Fideicomiso de 
conformidad con el Compromiso correspondiente por 
Certificado, y el porcentaje proporcional incrementará en 
beneficio de los Tenedores que efectivamente suscribieron y 
pagaron los Certificados emitidos en dicha Emisión Adicional. 

Fuente de pagos y 
Distribución: 

Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados 
deberán hacerse exclusivamente con bienes del Patrimonio del 
Fideicomiso previa instrucción del Administrador. El Patrimonio 
del Fideicomiso igualmente deberá estar disponible para realizar 
pagos de cualesquier otros honorarios, comisiones, gastos, 
obligaciones o indemnizaciones del Fiduciario, de conformidad 
con el Contrato de Fideicomiso. Las Distribuciones, la 
periodicidad y el procedimiento de cálculo de las mismas, será 
determinado por el Administrador de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso. Para más detalle ver la sección “III. 
Estructura de la Operación – 2.3.1 Resumen del Contrato de 
Fideicomiso” del Prospecto. 

Lugar y Forma de pago 
del Principal:  

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por 
medio de transferencia electrónica a través de Indeval (según 
dicho término se define más adelante), cuyas oficinas se 
encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. 
Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México. 

Recursos Netos de la 
Emisión Inicial de los 
Certificados: 

Aproximadamente USD$27,272,174.34 (veintisiete millones 
doscientos setenta y dos mil ciento setenta y cuatro Dólares 
34/100), (que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $546,479,829.50 Pesos (quinientos cuarenta y seis 
millones cuatrocientos setenta y nueve mil ochocientos 
veintinueve 50/100 Pesos M.N.), utilizando un tipo de cambio de 
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$20.0380 Pesos por Dólar). Para mayor detalle acerca de los 
Gastos de la Emisión, ver la sección “II. LA OFERTA — 4. Gastos 
Relacionados con la Emisión Inicial” del prospecto. 

Depositario: Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

Régimen Fiscal: El Fideicomiso pretende calificar como un fideicomiso a través 
del cual no se realizan actividades empresariales conforme a la 
regla 3.1.15., fracción I de la RMF, por lo que calificará como un 
fideicomiso pasivo para efectos fiscales siempre que los ingresos 
pasivos del Fideicomiso representen cuando menos el 90% 
(noventa por ciento) de la totalidad de los ingresos que se 
obtengan durante el ejercicio fiscal de que se trate.  

El Fideicomiso deberá cumplir con las disposiciones previstas en 
la regla 3.1.15., fracción I de la RMF y, por tanto, el Fiduciario 
deberá llevar a cabo todas las actividades necesarias para dichos 
efectos. 

Siempre que el Fideicomiso califique como un fideicomiso pasivo 
conforme a la regla 3.1.15., fracción I de la RMF, serán los 
Tenedores quienes causarán el ISR conforme al régimen fiscal 
particular aplicable a cada uno de ellos, en los términos del Título 
de la LISR que les corresponda, por los ingresos obtenidos a 
través del Fideicomiso tal como si los percibieran de manera 
directa y aun cuando no se realicen distribuciones en su favor. 
Adicionalmente, los Tenedores estarán sujetos al cumplimiento 
de las obligaciones fiscales derivadas de la obtención de dichos 
ingresos, excepto cuando las disposiciones fiscales impongan la 
carga de retener y enterar el ISR a una persona distinta (tal como 
al Fiduciario o los intermediarios financieros, entre otros).  

Las Distribuciones se encuentran sujetas al régimen fiscal 
previsto por el Título de la LISR que le resulte aplicable a cada 
Tenedor y las demás disposiciones fiscales aplicables.  

La información contenida en el presente prospecto respecto del 
régimen fiscal aplicable está basada exclusivamente en la Sección 
“Consideraciones Fiscales” del prospecto, por lo que los posibles 
inversionistas deberán consultar con sus propios asesores fiscales 
sobre las posibles implicaciones fiscales que se podrían generar 
en México derivado de invertir en los Certificados, considerando 
sus circunstancias particulares. Para más información acerca del 
régimen fiscal aplicable al Fideicomiso, ver el apartado I. 
Información General – 3. Factores de Riesgo – Riesgos 
Relacionados con la Estructura Fiscal de la Operación” y la 
sección “II. La Oferta – 1.34 Consideraciones Fiscales”. 

 

Posibles Inversionistas Inversionistas institucionales y/o calificados mexicanos para 
participar en ofertas públicas restringidas, tanto en la oferta pública 
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inicial como en el mercado secundario. Los posibles adquirentes 
deberán considerar cuidadosamente toda la información contenida 
en el prospecto, y en especial, la incluida bajo “Factores de Riesgo”. 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en 
su carácter de representante común de los Tenedores (el 
“Representante Común”). 

Intermediario Colocador Barclays Capital Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Barclays México 

 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA ACTUALIZACIÓN. 

 
Los Tenedores aprobaron mediante las Resoluciones, un aumento en el Monto Máximo de la 
Emisión, lo cual tuvo como consecuencia la modificación al Título y al Acta de Emisión, así como la 
actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles. Salvo por los cambios 
señalados en el presente Aviso con Fines Informativos, no se ha realizado ninguna otra modificación 
a los Documentos de la Emisión. 

Fecha de la Ampliación al Monto Máximo 
de la Emisión: 

25 de agosto de 2021. 

Fecha de Canje de Título en Indeval 25 de agosto de 2021 

Número de Certificados Suscritos previo a 
la Ampliación del Monto Máximo de la 
Emisión: 

4,517,987 (cuatro millones quinientos 
diecisiete mil novecientos ochenta y siete) 
Certificados. 

Monto Emitido y suscrito previo a la 
Ampliación del Monto Máximo de la 
Emisión: 

USD$121,199,750.00 (ciento veintiún millones 
ciento noventa y nueve mil setecientos 
cincuenta Dólares 00/100). 

Número de Certificados efectivamente 
suscritos en Ampliación del Monto 
Máximo de la Emisión:  

En términos de lo previsto por el Contrato de 
Fideicomiso, se amplió el Monto Máximo de la 
Emisión sin que se hayan emitido Certificados 
Bursátiles. 

Monto de los Certificados efectivamente 
suscritos en la Ampliación del Monto 
Máximo de la Emisión:  

En términos de lo previsto por el Contrato de 
Fideicomiso, se amplió el Monto Máximo de la 
Emisión sin que se hayan emitido Certificados 
Bursátiles. 

Nuevo Número de Certificados de la 
Emisión Inicial (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la 
Segunda Emisión Adicional y la Tercera 
Emisión Adicional): 

4,517,987 (cuatro millones quinientos 
diecisiete mil novecientos ochenta y siete) 
Certificados. 

Nuevo Monto de la Emisión Inicial 
(considerando la Emisión Inicial, la 
Primera Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional y la Tercera Emisión 
Adicional): 

USD$121,199,750.00 (ciento veintiún millones 
ciento noventa y nueve mil setecientos 
cincuenta Dólares 00/100). 
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MOTIVO DE LA ACTUALIZACIÓN 

 

Resoluciones Unánimes:  Con motivo de las Resoluciones se aprobó entre otros asuntos, un 
aumento en el Monto Máximo de la Emisión (la “Ampliación al Monto 
Máximo de la Emisión”), así como la modificación del Contrato de 
Fideicomiso, el Acta de Emisión y el Título, así como la actualización 
de la inscripción en el RNV de los Certificados. 

Ampliación al Monto 
Máximo de la Emisión: 

Previo a la Ampliación al Monto Máximo de la Emisión, el Monto 
Máximo de la Emisión era de USD$153,000,000.00.   

Como consecuencia de la Ampliación al Monto Máximo de la Emisión, 
se incrementó el Monto Máximo de la Emisión en un monto de 
USD$75,000,000.00, por lo que el Monto Máximo de la Emisión es de 
US$228,000,000.00; en el entendido, que en virtud de la Ampliación al 
Monto Máximo de la Emisión, no se emitieron Certificados, ya que se 
considera que los Certificados derivados de la Primera Emisión 
Adicional, de la Segunda Emisión Adicional y de la Tercera Emisión 
Adicional, forman parte de la Emisión Inicial, y el monto total de 
Certificados en circulación en mayor al 20% de dicho Monto Máximo 
de la Emisión. 

Modificaciones a los 
Documentos de la 
Emisión: 

De conformidad con la Sección 18.2 del Contrato de Fideicomiso, se 
modificaron las Secciones 3.1, 3.2, 7.1 y el Apéndice “A” del Contrato 
de Fideicomiso, el Título y el Acta de Emisión a efecto de reflejar la 
Ampliación al Monto Máximo de la Emisión, y aclarar que en virtud de 
que con motivo de la Ampliación no se emiten Certificados Bursátiles 
adicionales, los Certificados Bursátiles emitidos previamente con 
motivo de las emisiones adiciones adicionales derivadas de las 
Llamadas de Capital (primera, segunda y tercera Llamada de Capital) 
serán considerados como parte de la Emisión Inicial, con la finalidad 
de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7, fracción IX, inciso a), 

Monto de la Ampliación al Monto Máximo 
de la Emisión: 

USD$75,000,000.00 (setenta y cinco millones de 
Dólares 00/100) (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de 
$1,530,150,000.00 (mil quinientos treinta 
millones ciento cincuenta mil Pesos 00/100), 
utilizando un tipo de cambio de $20.4020 Pesos 
por Dólar).  

Monto Máximo de la Emisión 
considerando la Ampliación de la emisión: 

USD$228,000,000.00 (doscientos veintiocho 
millones de Dólares 00/100),  que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de 
hasta $4,651,656,000.00 (cuatro mil seiscientos 
cincuenta y un millones seiscientos cincuenta 
y seis mil Pesos 00/100), utilizando un tipo de 
cambio de $20.4020 Pesos por Dólar). 
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numeral 7.2.2. de las Circular Única. 

Factores de Riesgo 

Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, una vez 
al año o cuando este lo estime conveniente, al Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, al 
Auditor Externo, asesores legales y/o a cualquier persona que preste servicios al Fiduciario en 
relación con los Certificados, el Patrimonio del Fideicomiso o el Contrato de Fideicomiso, así como 
a las personas referidas en el artículo 68 de las Disposiciones, mediante notificación entregada por 
escrito realizada con por lo menos 5 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a 
cabo la visita o revisión respectiva, para lo cual, es posible que el Representante Común no las 
realice, puesto que dicha obligación no se encuentra establecida en las disposiciones legales 
aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo se encuentra constreñido a 
verificar, con base en la información que le sea proporcionada para tales fines, el cumplimiento en 
tiempo y forma de las obligaciones del Fiduciario y del Administrador establecidas en el presente 
Contrato, el Título, el Acta de Emisión y el Contrato de Administración, y notificar a los Tenedores 
de cualquier incumplimiento de dichas obligaciones e iniciar cualquier acción en contra del 
Fiduciario o instruir al Fiduciario que inicie cualquier acción en contra del Administrador conforme 
a las instrucciones de la Asamblea de Tenedores. Es importante precisar que tal y como se señaló 
anteriormente, el Representante Común realizará dicha verificación a través de la información que 
le hubiere sido proporcionada para tales fines.  
 

Anexos 

Los siguientes anexos en copia simple forman parte integrante del presente aviso con fines 
informativos: 

Anexo A: Nuevo Título canjeado y depositado en Indeval. 

Anexo B: Resoluciones Unánimes de fecha 10 de marzo de 2021. 

Anexo C:  Opinión legal a que hace referencia el artículo 87, fracción II de la Ley 
del Mercado de Valores. 

Anexo D: Documento suscrito por licenciado en derecho en términos del 
artículo 2, fracción I, inciso (g) y artículo 87 de la Circular Única. 

Anexo E: Primera Modificación al Acta de Emisión. 

Anexo F: Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso. 

Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial están inscritos en el RNV con el número 3239-1.80-
2018-092 de conformidad con el oficio de autorización número 153/12609/2018 de fecha 18 de 
diciembre de 2018. Mediante oficio de actualización número 153/12487/2019 de fecha 19 de 
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diciembre de 2019 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados 
con motivo de la Primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2019-133. 
Mediante oficio de actualización número 153/12973/2020 de fecha 18 de diciembre de 2020 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
Segunda Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2020-195. Mediante oficio 
de actualización número 153/10026656/2021 de fecha 21 de junio de 2021 expedido por la CNBV, 
se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Tercera Emisión Adicional, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-219. La actualización de la inscripción derivada 
de las modificaciones a los Documentos de la Emisión derivado de la ampliación al Monto Máximo 
de la Emisión de los Certificados Bursátiles y en cumplimiento de los acuerdos adoptados mediante 
las Resoluciones Unánimes fue autorizada por la CNBV mediante oficio número 153/10026795/2021 

de fecha 11 de agosto de 2021, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-
1.80-2021-258.  

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad del valor 
o la solvencia de la emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el aviso, 
ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

El presente aviso con fines informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv, así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com y 
se encuentra disponible con el Intermediario Colocador. 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/10026795/2021 de fecha 11 
de agosto de 2021. 
 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2021 

 

  

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.cibanco.com/
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Anexo “A” 

Título 

[Se adjunta al presente] 

  



S.D- INDEVAL INSTITUCIÓN PARA 
EL DEPÓSITO DE VALORES, S.A. DE C.V. 

EMISIÓN "PG VPI ctmS1'0DIA Y ADMINISTRACIÓN 
DE VALORES 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARI S DE PRO E(1f?fA~ W2,{E SIÓN NO 
AMORTIZABLES, A EMITIRSE BAJO EL ME ANISMO E LLAMADAS D CAPIT A 

Ciudad de México, a 2 de f'ltl::61 B I D Q 
El presente Título al portador de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión no 
amortizables (el "Título") es emitido por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, (el "Emisor" o 
"Fiduciario"), actuando en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable CIB/3188 
(el "Contrato de Fideicomiso" o el "Fideicomiso") que ampara la emisión de 4,517,987 certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión no amortizables bajo el mecanismo de llamadas de 
capital (los "Certificados" o "Certificados Bursátiles"), por un monto de USD$121,199,750.00 (ciento 
veintiún millones ciento noventa y nueve mil setecientos cincuenta Dólares 00/100), sin expresión de 
valor nominal, de conformidad con lo que se establece en los artículos 61, 62, 63, 64 y 68 de la Ley del 
Mercado de Valores (la "LMV" ). Estos Certificados fueron inscritos iniciahnente en el Registro Nacional 
de Valores (el "RNV") con el número 3239-1.80-2018-092 de conformidad con el oficio de autorización 
número 153 / 12609 / 2018 de fecha 18 de diciembre de 2018 expedido por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores (la "CNBV"). Adicionalmente, con motivo de la primera Emisión Adicional y mediante 
oficio de autorización número 153/12487 /2019, de fecha 19 de diciembre de 2019, expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los Certificados con motivo de 
la primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2019-133. Asimismo, con 
motivo de la segunda Emisión Adicional y mediante oficio de autorización número 153/12973/2020, 
de fecha 18 de diciembre de 2020, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores de los Certificados con motivo de la Segunda Emisión Adicional, quedando 
inscritos con el número 3239-1.80-2020-195. De igual manera, con motivo de la tercera Emisión 
Adicional y mediante oficio de autorización número 153 / 10026656 / 2021, de fecha 21 de junio de 2021, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los Certificados, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-219. Asimismo, mediante oficio de actualización 
número 153/10026795/2021 de fecha 11 de agosto de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de un aumento en el Monto Máximo de la Emisión 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-258. 

La vigencia de los Certificados será de 144 meses, a partir de la Fecha de Emisión hucial, equivalentes a 
4,383 días naturales. Sin embargo, la vigencia de los Certificados dependerá del comportamiento de las 
Inversiones y el desempeño de las mismas y la aprobación de la Asamblea de Tenedores. La fecha de 
vencimiento final de los Certificados es el 20 de diciembre de 2030. Sin embargo, la última distribución a 
los Tenedores de Certificados puede ocurrir con anterioridad a dicha fecha de vencimiento final. La fecha 
de vencimiento final podrá ser extendida conforme al Contrato de Fideicomiso. 

En los términos del artículo 282 de la LMV, el presente Titulo no lleva cupones adheridos, haciendo las V 
veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida Indeval. L.\ 
AUSENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE LA 
DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS GENERADOS POR LAS INVERSIONES. DICHOS 
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RENDIMIENTOS DEPENDERÁN DE LA CAPACIDAD DEL ADMINISTRADOR PARA 
IDENTIFICAR, NEGOCIAR, IMPLEMENTAR Y CERRAR TANTO OPORTUNIDADES DE 
INVERSIÓN COMO DE DESINVERSIÓN. ASIMISMO, LAS DISTRIBUCIONES DEPENDEN 
DEL RENDIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN O DE LOS ACTIVOS. NO HAY 
CERTEZA DE QUE EL ADMINISTRADOR SERÁ CAPAZ DE LOCALIZAR DICHAS 
OPORTUNIDADES DE UNA MANERA EFECTIVA, QUE SERÁ CAPAZ DE IMPLEMENTARLAS 
O CERRARLAS EXITOSAMENTE O QUE EL RENDIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS DE 
INVERSIÓN O DE LOS ACTIVOS GENERARÁ DISTRIBUCIONES. CUALQUIER MONTO QUE 
SE INVIERTA EN LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN O EN ACTIVOS O EN PRÉSTAMOS A LOS 
VEHÍCULOS DE INVERSIÓN PUEDE PERDERSE EN SU TOTALIDAD. LOS POSIBLES 
INVERSIONISTAS DEBEN CONSIDERAR LA POSIBILIDAD DE QUE EL FIDEICOMISO NO 
PUEDA HACER DISTRIBUCIONES EN LO ABSOLUTO O QUE EL MONTO DE DICHAS 
DISTRIBUCIONES NO SE COMPARE CON OTRAS OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN 

ALTERNAS. 

NO HAY RECURSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL, NI DE INTERESES 
A LOS TENEDORES. SOLO SE HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA 
MEDIDA EN QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES QUE FORMEN PARTE 
DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. EL FIDUCIARIO, EL REPRESENTANTE COMÚN, EL 
ADMINISTRADOR Y SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA DE PAGO CONFORME A LOS CERTIFICADOS EN CASO DE 
QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTE PARA HACER 
DISTRIBUCIONES CONFORME A LOS CERTIFICADOS, LOS TENEDORES DE LOS MISMOS 
NO TENDRÁN DERECHO DE RECLAMAR AL FIDUCIARIO, EL REPRESENTANTE COMÚN, 
EL ADMINISTRADOR, EL INTERMEDIARIO COLOCADOR, NI A SUS RESPECTIVAS 
SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN 
INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE LIQUIDEZ EN EL PATRIMONIO DEL 
FIDEICOMISO, LOS TENEDORES PODRÍAN VERSE OBLIGADOS A RECIBIR LOS ACTIVOS 
NO LÍQUIDOS QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. 

RIESGOS DE INVERSIÓN: NO HAY GARANTÍA ALGUNA DE QUE LOS TENEDORES 
RECUPERARÁN CUALQUIER PARTE DEL MONTO INVERTIDO O QUE RECIBIRÁN 
CUALESQUIERA DISTRIBUCIONES AL AMPARO DE LOS CERTIFICADOS. LA INVERSIÓN 
EN LOS CERTIFICADOS IMPLICA INVERTIR EN INSTRUMENTOS CON DIFERENTES 
CARACTERÍSTICAS QUE AQUELLAS DE INSTRUMENTOS DE DEUDA Y CONLLEVA 
RIESGOS ASOCIADOS A LA ESTRATEGIA DE INVERSIÓN DESCRITA EN EL PROSPECTO. 
LA ESTRATEGIA DE INVERSIÓN SE ENCUENTRA SUJETA A CIERTOS RIESGOS QUE 
PODRÍAN AFECTAR EL RENDIMIENTO SOBRE LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS. 
ADICIONALMENTE, EL FIDEICOMISO NO TIENE ANTECEDENTES OPERATIVOS Y 
REALIZARÁ INVERSIONES, EN CASOS, A TRAVÉS DE COMPAÑÍAS PRIVADAS RESPECTO 
DE LAS CUALES EXISTE INFORMACIÓN MUY LIMITADA Y QUE NO SON OBJETO DE 
SUPERVISIÓN. LAS DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS Y EL 
MONTO DE LAS MISMAS ESTÁN SUJETOS A CIERTOS RIESGOS DERIVADOS DE LA 
ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN Y LAS INVERSIONES RESPECTIVAS, CUYOS TÉRMINOS 
ESPECÍFICOS NO SE CONOCEN ACTUALMENTE Y PODRÍAN NO CONOCERSE AL¿ 
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MOMENTO DE LLEVAR A CABO LA EMISIÓN DE CERTIFICADOS. ADICIONALMENTE, 
CUALESQUIERA DISTRIBUCIONES PODRÍAN SER OBJETO DE RETENCIONES DE 
IMPUESTOS U OTROS PAGOS DE IMPUESTOS QUE PODRÍAN AFECTAR 
SIGNIFICATIVAMENTE LOS MONTOS NETOS A RECIBIRSE POR LOS INVERSIONISTAS. 
LAS DISTRIBUCIONES TAMBIÉN PODRÍAN VERSE AFECTADAS POR EL PAGO DE 
COMISIONES Y POR EL PAGO DE OBLIGACIONES DE INDEMNIZACIÓN COMO 
RESULTADO DE DESINVERSIONES. ANTES DE TOMAR UNA DECISIÓN DE INVERSIÓN 
RESPECTO DE LOS CERTIFICADOS, LOS INVERSIONISTAS DEBERÁN CONSIDERAR LOS 
RIESGOS DESCRITOS EN LA SECCIÓN ''I. INFORMACIÓN GENERAL - 3. FACTORES DE 
RIESGO" DEL PROSPECTO. 

ADICIONALMENTE, LOS INVERSIONISTAS, PREVIO A LA INVERSIÓN EN LOS 
CERTIFICADOS, DEBERÁN CONSIDERAR QUE (I) EL RÉGIMEN FISCAL RELATIVO AL 
GRAVAMEN O EXENCIÓN APLICABLE A LOS INGRESOS DERIVADOS DE LAS 
DISTRIBUCIONES O COMPRAVENTA DE LOS CERTIFICADOS NO HA SIDO VERIFICADO O 
VALIDADO POR LA AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE, (11) EL FIDEICOMISO NO 
CUENTA CON UN CALENDARIO DE INVERSIÓN O DESINVERSIÓN PREVIAMENTE 
ESTABLECIDO, (III) EN CASO DE QUE EL ADMINISTRADOR SEA DESTITUIDO CON CAUSA, 
DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y EL CONTRATO DE 
ADMINISTRACIÓN, ÉSTE CONTARÁ CON CIERTOS DERECHOS SOBRE LAS INVERSIONES, 
Y (IV) EL FIDEICOMISO EMISOR PUEDE CONTRATAR DEUDA CON POSTERIORIDAD AL 
AMPARO DE LA CUAL LOS TENEDORES PODRÍAN ESTAR SUBORDINADOS A LOS 
ACREEDORES DEL F1DEICOMISO EMISOR CONFORME A DICHA DEUDA. 

EL RIESGO CREDITICIO DE LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS NO HA SIDO OBJETO DE 
ANÁLISIS O DICTAMEN POR PARTE DE ALGUNA INSTITUCIÓN CALIFICADORA DE 
VALORES, POR LO QUE DICHOS CERTIFICADOS NO SON COMPARABLES A UNA 
INVERSIÓN EN CUALQUIER INSTRUMENTO DE RENTA FIJA. 

LOS CERTIFICADOS ESTÁN SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL. ÚNICAMENTE LOS 
TENEDORES QUE SEAN TITULARES DE CERTIFICADOS EN LA FECHA DE REGISTRO 
ESTABLECIDA EN CUALQUIER AVISO DE LLAMADAS DE CAPITAL, PODRÁN SUSCRIBIR Y 
PAGAR POR LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN CADA EMISIÓN SUBSECUENTE. SI 
UN TENEDOR NO ACUDE A UNA LLAMADA DE CAPITAL Y NO SUSCRIBE Y PAGA POR LOS 
CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN UNA EMISIÓN SUBSECUENTE, SE VERÁ SUJETO A LA 
DILUCIÓN PUNITIVA QUE SE DESCRIBE EN EL APARTADO "III. ESTRUCTURA DE LA 
OPERACIÓN - 3.1 RESUMEN DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO" DEL PROSPECTO. 

EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE UNO O MÁS DE LOS TENEDORES NO ATIENDAN A LAS 
LLAMADAS DE CAPITAL, LO QUE PUDIERA IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE 
NEGOCIOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PROSPECTO, E INCIDIR 
NEGATIVAMENTE EN LA RENTABILIDAD DE LOS CERTIFICADOS. ESTE HECHO 

~~s;E~ci ~ ~:~~~go~~~~~\~ !~!i~~~E!" :i~fA~E ;:~~':iE~~~~~ ¿{ 
EXISTE GARANTÍA ALGUNA EN QUE LAS LLAMADAS DE CAPITAL SERÁN ATENDIDAS EN 
TIEMPO Y FORMA. NO EXISTE OBLIGACIÓN ALGUNA POR PARTE DEL ADMINISTRADOR, 
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Proveedor de Precios 

de dichos Valores No Permitidos. Además, no obstante, el precio de 
venta real que obtenga el Administrador, para fines de calcular el 
valor de la distribución al Tenedor, la valuación correspondíente 
será al valor razonable de los Valores No Permitidos a la fecha en 
que dicha distribución en especie hubiese sido realizada al Tenedor 
salvo por lo dispuesto en el presente. 

(e) Limítación a , las Distribu ciones. No obstante, 
cualquier oh·a disposición del Contrato de Fideiconúso, el Fiduciario 
en representación del Fideiconúso, no estará obligado a realizar 
Distribuciones a Tenedor alguno por su tenencia de Certificados si 
dicha distribución tuviera como resultado la insolvencia del 
Fideicomiso o violara cualquier Ley Aplicable. 

Tan pronto como sea posible, el Fiduciario deberá contratar, con 
fondos del Patrimonio del Fideicomiso, al Proveedor de Precios 
propuesto por el Adnúnistrador; en el entendido, que la Asamblea 
de Tenedores deberá designar a dicho Proveedor de Precios y 
confirmar su independencia; en el entendido, además, que el 
Administrador podrá proponer a la Asamblea de Tenedores a 
cualquier Proveedor de Precios sustituto y que dícha Asamblea de 
Tenedores deberá designar a dicho Proveedor de Precios y confirmar 
su independencia. En el supuesto de que el Proveedor de Precios sea 
sustituido en los términos del presente1 o que el Proveedor de 
Precios renuncie, el Ad.ministrador deberá notificar por escrito al 
Comité Técnico sobre dicha sustitución o renuncia. 

Derechos que confieren a los De conformidad con lo dispuesto en el la LMV, la Circular Única, y 
Tenedores y protección de sus en térnunos del Contrato de Fideicomiso los Tenedores de los 
intereses: Certificados contarán con los siguientes derechos: 

Cada Certificado otorga derechos corporativos y económicos a su 
Tenedor. Cada Tenedor de Certificados tendrá derecho a recibir 
Distribuciones derivadas de las Inversiones realizadas por el 
Fiduciaiio, sujeto a los térnúnos del Contrato de Fideicomiso. Cada 
Tenedor de Certifícados tendrá derecho a asistir y votar E:n la 
Asamblea de Tenedores. Así mismo los Tenedores que, en lo 
individual o en su conjunto tengan el (a) 25% o más de los 
Certificados que se encuentren en circulación, tendrán derecho a (i) 
solicitar al Representante Común convoque a una Asamblea de 
Tenedores, especificando los puntos del orden del día a tratar en 
dicha Asamblea de Tenedores, (ii) solicitar al Representante Común 
aplace la asamblea por una sola vez, por un periodo de 3 días 
naturales y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación en una 
Asamblea de Tenedores de cualquier asunto l'especto del cual no se 
consideren sufícíentemente informados; y (ii:i) designar o, según y 
corresponda, revocar el nombramiento de un miembro del Comité ~ 
Técnico y su respectivo suplente o suplentes, según los Tenedores de 
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cada 25% de los Certificados en circulación determinen a su 
discreción; (b) 25% o más de los Certificados que se encuentren en 
circulación tendrán el derecho a iniciar acciones de responsabilidad 
en contra del Administrador por el incumplimiento de sus 
obligaciones bajo el Contrato de Fideicomiso y/ o los Documentos de 
la Emisión; ( e) 25 % o más de los Certificados que se encuentren en 
círculación, tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las 
resoluciones adoptadas por una Asamblea de Tenedores; y (d) 
celebral' convenios de voto respecto del ejercicio de sus derechos de 
voto en una Asamblea de Tenedores. 

Uso de Recursos derivados de Los recursos de la Emisión Inicial fueron utilizados para el pago de 
la Emisión Inicial: Gastos de Emisión. 

Uso de Recursos derivados de Los recursos de la Primera Emisión Adicional serán utilizados para 
la Primera Emisión Adicional: pagar Gastos del Fideicomiso, incluyendo aceleración de 

Inversiones. (investmentramp up). 

Uso de Recursos derivados de Los recursos de la Segunda Emisión Adicional serán utilizados para 
la Segunda Emisión Adicional: pagar Gastos del Fideicomiso, incluyendo aceleración de 

Inversiones. (investment ramp up). 

Uso de Recursos derivados de Los recursos de la Tercera Emisión Adicional serán utilizados para 
la Tercera Emisión Adicional: pagar Gastos del Fideicomiso, incluyendo aceleración de 

Inversiones. (Investment Ramp Up). 

Lugar y forma de pago: Todos los pagos a los Tenedores se llevarán a cabo por medio de 
transferencia electrónica a través de Indeval, ubicado en Paseo de la 
Reforma No. 255, Piso 3, Col Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de 
México, contra la enh·ega del título que documente los Certificados, 
o contra las constancias o certificaciones que para tales efectos 
expida el Indeval. 

Depositario: 

Representante Común: 

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
("Tndeval"). 

Se ha designado a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero como Representante Común de los Tenedores. 

(a) Derech os v Obligaciones del Representan te Común. El 
Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que se 
contemplan en la LMV y en los artículos aplicables de la LGTOC, en 
el Tírulo y en el Contrato de Fideicomiso. Para todo aquello no 
expresamente previsto en el Título, en el Contrato de Fideicomiso, 
en los demás documentos de los que el Representante Común sea 
parte, o en la LMV y/ o en la LGTOC, el Representante Común 
actuará de conformidad con las insh·ucciones de la Asamblea de V 
Tenedores. El Repiesentante Común representará al c01~unto de ~ 
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Tenedores y no de manera individual a cada uno de ellos. Las 
facultades y obligaciones del Representante Común incluirán, sin 
limitación, los siguientes: 

(i) suscribir el Título correspondiente a cada Emisión y el 
Acta de Emisión, así como firmar las solicitudes a ser presentadas 
ante la CNBV para llevar a cabo el canje del Título y la actualización 
de la inscripción en el RNV, como resultado de una Emisión 
Adicional; 

(ii) verificar la constitución del Fideicomiso; 

(iii) verificar el estado que guarda el Patrimonio del 
Fideicomiso, con base en la información que le sea proporcionada 
para dichos efectos; 

(iv) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores cuando 
la Ley Aplicable o los términos del Título y el Contrato de 
Fideicomiso así lo requieran y/ o cuando lo considere necesario para 
obtener confirmaciones de los Tenedores con respecto a la toma de 
cualquier decisión, o la realización de cualesquier asuntos que deban 
ser resueltos por una Asamblea de Tenedores así como ejecutar las 
resoluciones de dichas asambleas; 

(v) llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o 
convenientes a efecto de cumplir las resoluciones tomadas en las 
Asambleas de Tenedores, en la medida en que el Contrnto de 
Fideicomiso y la Ley Aplicable lo permitan; 

(vi) firmar en representación de los Tenedores 
correspondientes, todos los documentos y contratos a ser celebrados 
con el Fiduciario de conformidad con lo establecido en el Contrato 
de Fideicomiso; 

(vii) ejercer todas las acciones que resulten necesarias o 
convenientes a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores, 
en la medida en ·que el Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable 
lo permitan, incluyendo (únicamente para efectos informativos) la 
celebración de cualesquier Convenio de Línea de Suscripción; 

(viii) actuar como intermediario entre el Fiduciario y los 
Tenedores, en representación de estos últimos, con respecto del pago 
de cualquier cantidad pagadera a los Tenedores en relación con sus 
respectivos Certificados y el Contrato de Fideicomiso, si las hubiera, 
así como para cualesquiera otros asuntos que se requieran; 
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(ix) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones 
establecidas en cada Título, en el Contrato de Fideicorrúso y en los 
demás documentos de los que sea parte; y 

(x) en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las 
facultades y cumpfü con las obligaciones del Representante Común 
de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, la 
Ley Aplitable y los sanos usos y prácticas bursátiles. 

El Representante Común no tendrá responsabilidad alguna 
por las decisiones que se adopten por el Comité Técnico o por la 
Asamblea de Tenedores, ni estará obligado a erogar cualquier tipo 
de gasto, honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio 
para llevar a cabo todos los actos y funciones que le corresponden 
derivadas de su encargo, las cuales deberán ser con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso. 

Obligaciones adicionales del Representante Común. 

(b) El Representante Común deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el 
cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas en 
el Contrato de Fideicomiso, el Título, el Acta de Emisión y el 
Conh·ato de Adminish·ación, por parte del Fiduciario, del 
Fideicorrútente y del Administrador, y demás partes de los 
documentos referidos (excepto de las obligaciones de índole 
contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes de dichos 
documentos previstas en los mismos que no tengan injerencia 
directa en la realización de Distribuciones o de cualquier otro pago 
que deba ser realizado a los Tenedores conforme a los Certificados), 
así como, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso. 

(i) Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante 
Común tendrá el derecho de solicitar al Fiduciario, al 
Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, Proveedor de 
Precios, Contador del Fideicomiso, asesor legal y/ o cualesquier 
otras Personas que le presten servicios al Fiduciario relacionados con 
los Certificados o con el Patrimonio del Fideicomiso, la información 
y documentación que razonablemente considere necesaria y/ o 
conveniente para veriiicar el cumplimiento de las obligaciones a que 
se refiere el párrafo anterior. Mediante la firma del Contrato de 
Fideicomiso, la aceptación del cargo y/ o la celebración del contrato 
de prestación de servicios correspondiente, se entenderá que dichas 
personas se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en este 
párrafo. En ese sentido, el Fiduciario, el Fideicomitente, el 
Administrador, el Auditor Externo, los prestadores de servicios y las 
demás partes en dichos documentos deberán proporcionar y/ o V 
causar que le sea proporcionada al Representante Común dicha ~ 
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ínfo1n1ación y/ o documentos, en los plazos y p eriodicidad que el 
Representante Común razonablemente les requiera, incluyendo, sin 
limitar, la situación financiera del Patrimonio del Fideicomiso, el 
estado que guardan las Inversiones, Desinversiones, 
finandarrúentos y otras operaciones efechiadas con cargo al 
Patrimonio del Fideícorrúso, corridas fínancieras, determinación de 
coberturas, así como cualquier otras información económica, 
contable, financiera, legal y administrativa que precise, la cual estará 
sujeta a las obligaciones de confidencialidad establecidas en la 
Sección 18.3 del Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que el 
Representante Común podrá hacer dicha información del 
conocimiento de los Tenedores sin incurrir en un incumplimiento 
por tal motivo a sus obligaciones de confidencialidad, y dichos 
Tenedores estarán sujetos a la obligación de confidencialidad 
establecida en la Sección 18.3 del Contrato de Fideicomiso. El 
Fiduciario tendrá la obligación de requerir a su Auditor Externo, 
Proveedor de Precios, Contador del Fideicomiso, asesores legales o 
terceros que proporcionen al Representante Comtin la información 
que este razonablemente requiera y en los plazos razonablemente 
establecidos. El Representante Común asumirá que la información 
presentada por las partes y/ o por los terceros señalados, es exacta y 
veraz, por lo que podrá confiar en ella para sus funciones de 
revisión. 

(ii) El Representante Común podrá realizar v1S1tas o 
revisiones a las personas señaladas en el párrafo anterior, una vez al 
año o en cualquier otro momento que considere necesario, durante 
horas y días laborales, previa notificación entregada por escrito con 
por lo menos 5 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se 
desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva salvo que se trate 
de casos urgentes, en cuyo caso dicha notificación será entregada con 
por lo menos 2 Días Hábiles de anticipación. 

(iii) En caso de que el Representante Común no reciba la 
información solicitada en los tiempos señalados o que tenga 
conocimiento de cualquier otro incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión, el 
Título y/ o el Contrato de Administración a cargo de las partes de los 
mismos, estará obligado a solicitar al Fiduciario, mediante 
notificación por escrito, haga del conocimiento del público 
inversionista inmediatamente a través de la publicación de un 
"evento relevante", dicho incumplimiento, sin que tal revelación se 
considere un incumplimiento de obligación de confidencialidad 
alguna y sin perjuicio de la facultad del Representante Común, de 
hacer del conocimiento del público inversionista en términos del Y 
Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable, cualquier circunstancia~ 
que pueda afectar la capacidad del Fiduciario para cumplir con sus 
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obligaciones al amparo de los Certificados así como cualesquier 
incumplimientos y/ o reh·aso en el cumplimiento de las obligaciones 
tanto del Fiduciario, como del Fideicomitente y/ o del 
Administrador, que por cualquier medio se hagan del conocimiento 
del Representante Común en el enten dido, además, que dicha 
revelación no se considerará que infringe las obligaciones de 
confidencialidad establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/ o en 
los demás Documentos de la Emisión. En caso de que el Fiduciario 
no lleve a cabo la publicación del "evento relevante" respectivo 
dentro de los 2 Días Hábiles siguientes a la notificación que realice 
el Representante Común, éste tendrá la obligación de llevar a cabo 
la publicación de dicho "evento relevante" inmediatamente. 

(iv) El Representante Común deberá rendir cuentas del 
desempeño de sus funciones, cuando la Asamblea de Tenedores lo 
solicite, o al momento de concluir su encargo. 

(v) A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo 
anterior, el Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de 
Tenedores, o esta última podrá solicitar que se contrate, con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso, a cualquier te1·cero especialista en la 
materia de que se h·ate, que considere conveniente y/ o necesario 
para el cumplimiento de sus obligaciones de verificación referidas 
en los párrafos anteriores o establecidas en la Ley Aplicable, y cuya 

· · - - -· conh·atac.ión-debe..t7á ser raiohal5leme:i.ite e-rt té-rrninos de mercado. En- --
dicho caso el Representante Común estará sujeto a las 
responsabilidades que establezca la propia Asamblea de Tenedores 
al respecto, y en consecuencia, podrá confiar, actuar y/ o abstenerse 
de actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo dichos 
especialistas, según lo determine la Asamblea de Tenedores; en el 
entendido que si la Asamblea de Tenedores no aprueba dicha 
contratación, el Representante Común no poruá llevarla a cabo y 
únicamente será responsable de las actividades que le son 
directamente imputables establecidas en el Contrato de Fideicomiso 
y en Ley Aplicable. Asimismo, sin perjuicio de las demás 
obligaciones del Fiduciario referidas en los párrafos anteriores, éste 
deberá, previa autorización de la Asamblea de Tenedores, contratar 
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y/ o proporcionar al 
Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los 
recursos necesarios para realizar las contrataciones de los terceros 
que asistan a dicho Representante Común en el cumplimiento de sus 
obligaciones, según le sea instruido por el Representante Común, en 
un plazo que no deberá exceder de 5 Días Hábiles contados a partir 
de que le sea dada dicha instrucción; en el entendido, que si la 
Asamblea de Tenedores autoriza la contratación de dichos terceros 
pero no existen los recursos suficientes pata tales efectos en el V 
Patrimonio del Fideicomiso, se estará a lo dispuesto por el artículo ~ 
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281 del Código de Comercio, así como a lo establecido en el artículo 
2577 del Código Civil de la Ciudad de México y sus correlativos en 
los demás Códigos Civiles de los Estados de México y el Código 
Civil Federal en relación con su carácter de mandatario en términos 
del artículo 217 de la LGTOC, en el entendido, además, que el 
Representante Común no estará oblígado a anticipar las cantidades 
necesarias para la contratación de dichos terceros especialistas y no 
será responsable bajo ninguna circunstancia del retraso de su 
contratación y/ o por falta de recursos en el Patrimonio del 
Fideicomiso de llevar a cabo dicha contratación y/ o porque no le 
sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores de los 
Certificados. 

(e) Personal del Representante Común. Atendiendo a la 
naturaleza de los Certificados, que no conllevan una obligación a 
cargo del Fiduciario de pagar una suma de dinero por concepto de 
principal y/ o intereses, ni el Representante Común, ni cualquier 
funcionario, consejero, apoderado, empleado, Afiliada o agente del 
Representante Común (el "Persona!"), serán responsables de las 
decisiones de inversión, del cumplimiento del plan de negocios, ni 
del resultado de las Inversiones y/ o de las demás operaciones 
efectuadas con cargo al Patrimonio del Fideicomiso o la adecuación 
de dicho resultado a los rendimientos esperados y tampoco deberá 
1·evisar ni vigilar la viabilidad jurídica, financiera y económica de las 
Inversiones y demás operaciones ni la obtención de autorizaciones y 
cumplimiento de requisitos legales y de otro tipo que conlleve cada 
Inversión u operación, en el entendido, que el Representante Común 
estará facultado para solicitar al Administrador, al Fiduciario y a los 
demás participantes, y estos estarán obligados a proporcionar, 
información relativa a estos temas. 

De igual manera no será responsabilidad del Representante 
común ni del Personal de éste, vigilar o supervisar el cumplimiento 
de los servicios contratados del Auditor Externo, del Proveedor de 
Precios, del Contador del Fideicomiso o de cualquier otro tercero, ni 
el cumplimiento de las obligaciones pactadas en los contratos 
firmados con las contrapartes en las Inversiones, Desínversiones y 
demás operaciones, ni el cumplimiento de las obligaciones de las 
partes de los Vehículos de Inversión ni de sus términos y 
funcionamiento, ni la debida instalación o funcionamiento del 
Comité Técnico, y las obligaciones de sus miembros, o cualquier otro 
órgano distinto a la Asamblea de Tenedores. 

Remoción del Representante Común. El Representante Común 
podrá ser removido o sustituido en cualquier momento, mediante 
resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla con los .... ~ 
requisitos de quórum establecidos en el Contrato de Fideicomiso; ~ 
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Asamblea de Tenedores: 

el entendido, que dicha remoción sólo surtirá efectos cuando un 
representante común sustih.J. to ha ya sido designado por la Asamblea 
de Tenedores respectiva y el representante común sustituto haya 
aceptado y tomado posesión de su cargo y haya iniciado a operar 
como Representante Común. 

Renuncia del Representante Común. Cualquier instih.J.ción que actúe 
como representante común conforme al Contrato de Fideicomiso 
podrá renunciar a dicho nombramiento en los casos que se 
especifican y de conforrrridad a las disposiciones del artículo 216 de 
la LGTOC. El Representante Común, según resulte aplicable deberá 
entregar notificación por escrito al Adminish·ador y al Fiduciario de 
su intención de renuncia con por lo menos 60 días naturales de 
anticipación a la fecha de renuncia, y en todo caso dicha renuncia no 
será efectiva hasta que un representante común sustih.J.to sea 
nombrado por la Asamblea de Tenedores y el sustituto del 
Representante Común haya aceptado y tomado posesión de su 
cargo, lo cual deberá ocurrir denh·o del plazo de 60 días naturales 
señalado. 

Terminación de las Obligaciones del Represen tan te Común. Las 
obligaciones del Representante Común terminarán una vez que se 
hubieren distribuido todas las cantidades que tengan derecho a 

--- --recibfr.Jos-Tenedores de los Certificados. _ _ 

Honorarios d el Representante Común. Como conh·aprestación por 
sus servicios bajo el Contrato de Fideicomiso, el Representante 
Común tendrá derecho a recibir los honorarios (incluyendo el NA) 
que se indican en el documento que se adjunta al presente como 
Anexo "B" al Contrato de Fideicomiso. Los honorarios del 
Representante Común serán considerados como Gastos de Emisión 
Inicial o Gastos del Fideicomiso, según sea el caso. 

Procedimientos p ara Asambleas de Tenedores. Las Asambleas de 
Tenedores se regirán de conformidad con lo siguiente: 

(í) Cada Asamblea de Tenedores representará al conjunto de 
todos los Tenedores y, en todo lo que no contravenga lo 
previsto en la Sección 4.1 del ConlTato de Fideicorrúso y/ o en 
el Título, se regirá por las disposiciones contenidas en la LMV, 
y en el artículo 7, fracción IX de la Circular Única, y en lo no 
previsto y/ o conducente, en los artículos 218, 219, 220, 221, 
223 y demás artículos correlativos y aplicables de la LGTOC, 
siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los 
Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes. 

(ii) Los Tenedores se reunirán en Asamblea de Tenedores cada Y 
vez que sean convocados por el Representante Común. Las~ 
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Asambleas de Tenedores se celebraráJ1 en el domicilio del 
Representante Común y, a falta o imposibilidad para ello, en 
el lugar que se exprese en la convocatoria respectiva, dentro 
del domicilio social del Fiduciario. 

(iii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 
25 % o más de los Certificados en circulación, tendrán el 
derecho de solicitar al Representante Común que convoque a 
una Asamblea de Tenedores, especificando los puntos que 
deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores. El 
Representante Común deberá expedir la convocatoria para la 
Asamblea de Tenedores dentro del término de 10 días 
naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud 
respectiva. Si el Representante Común no cumpliere con esta 
obligación, el juez competente del domicilio del Fiduciario, a 
petición de los Tenedores solicitantes, podrá expedir la 
convocatoria respectiva. 

(iv) El Administrador y el Fiduciario podrán solicitar, en 
cualquier momento, al Representante Común para que 
convoque a una Asamblea de Tenedores especificando en su 
petición los puntos que en dicha Asamblea de Tenedores 
deberán tratarse. El Representante Común deberá expedir la 
convocatoria para la Asamblea de Tenedores dentro del 
término de 10 días naturales a partil· de la fecha en que se 
reciba la solicitud respectiva. Si el Representante Común no 
cumpliere con su obligación de convocar a una Asamblea de 
Tenedores, un juez competente del domicilio del Fiduciario, a 
petición del Administrador, podrá expedir la convocatoria 
respectiva. Asimismo, la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico también tendrá derecho 
de solicitar al Representante Común que convoque una 
Asamblea de Tenedores; en el entendido, que el derecho de 
convocar a dicha Asamblea de Tenedores no implicará la 
delegación de las facultades atribuidas al Comité Técnico de 
conformidad con la Sección 4.2 del Contrato de Fideicomiso o 
de conformidad con cualquier otra disposición del Contrato 
de Fideicomiso en favor de la Asamblea de Tenedores, ni 
derecho alguno de la Asamblea de Tenedores de votar 
respecto de cualquier asunto expresamente reservado al 
Comité Técnico conforme a los términos establecidos en el 
Contrato de Fideicomiso; y en el entendido, además, que lo 
anterior no constituye una excepción a las obligaciones de 
confidencialidad establecidas en la Sección 18.3 del Conh·ato 
de Fideicomiso. El Representante Común deberá expedir la 
convocatoria para la Asamblea de Tenedores dentro del V 
término de 10 días naturales a partir de la fecha en que se~ 



reciba la solicitud respectiva. Si el Representante Común no 
cumpliere con esta obligación, el juez competente del 
domicilio del Fiduciario, a petición de la mayoría de los 
Miembros Independientes del Comité Técnico solicitantes, 
podrá expedir la convocatoria respectiva. 

(v) Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores, se 
publicarán, al menos, una vez en cualquier periódico de 
amplia circulación nacional y en Errrisnet, con al menos 10 
días naturales de anticipación a la fecha en que la Asamblea 
de Tenedores deba reunirse. En la convocatoria se expresarán 
los puntos del orden del día que en la Asamblea de Tenedores 
deberán h·atarse. 

(vi) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 
25% o más de los Certificados en circulación, tendrán el 
derecho de solicitar al Representante Común que aplace por 
una sola vez, por 3 días naturales, y sin necesidad de nueva 
convocatoria, la votación en una Asamblea de Tenedores de 
cualquier asunto respecto del cual dichos Tenedores no se 
consideren suficientemente informados. Respecto de aquellos 
Tenedores que se retiren o que no concurran a la reanudación 
de una Asamblea de Tenedores que haya sido aplazada en los 
términos del presente inciso, el Representante Común 
asentará en el acta correspondiente, la ausencia de dichos 
Tenedores, y los Certificados de dichos Tenedores no serán 
considerados para el quórum de instalación y de votación en 
relación con los temas pendientes a ser discutidos en dicha 
Asamblea de Tenedores; en el entendido, que en todo 
momento deberán cumplirse los quórums de instalación y 
votación previstos en el Contrato de Fideicomiso y los demás 
para el desahogo de los puntos de que se trate, y en la medida 
que no se cumplan los mismos, se proceda a efectuar, en su 
caso, una ulterior convocatoria respecto de los puntos 
correspondientes. Lo anterior, será únicamente para los 
efectos señalados en la presente Sección y no implica pe1juicio 
alguno a los derechos de oposición de los Tenedores que, a ese 
momento y de conformidad con las disposiciones aplicables, 
ya no se encuentren presentes. 

(vii) los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 
25 % o más de los Certificados en circulación, tendrán el 
derecho de oponerse judicialmente a las resoluciones 
adoptadas por una Asamblea de Tenedores, siempre y 
cuando los Tenedores que pretendan oponerse no hayan 
concurrido a la Asamblea de Tenedores respectiva o~ y 
habiendo concurrido a ella, hayan votado en contra de las~ 
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resoluciones respectivas, y en cualquier caso, se presente la 
demanda correspondiente dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la fecha en que se adoptaron las resoluciones 
correspondientes, señalando en dicha demanda la disposición 
contractual incumplida o el precepto legal infringido y los 
conceptos de violación. La ejecución de las resoluciones 
impugnadas podrá suspenderse por un juez de primera 
instancia, siempre que los Tenedores irnpugnantes otorguen 
una fianza suficiente para cubrir los daños y perjuicios que 
pudieren llegar a causarse al resto de los Tenedores por la 
inejecución de dichas resoluciones, en caso de que la sentencia 
fuere declarada infundada o la oposición fuere declarada 
improcedente. La sentencia que se dicte con motivo de la 
oposición surtirá efectos respecto de todos los Tenedores. 
Todas las oposiciones en contra de una misma resolución 
deberán decidirse en una sola sentencia. 

(viii) Para concurrir a una Asamblea de Tenedores, los Tenedores 
deberán entregar al Representante Común sus constancias de 
depósito que expida el Indeval que evidencien sus respectivos 
Certificados, así como el listado de titulares que para tal efecto 
expida el Intermediario Financiero correspondiente, según 
sea el caso, en el lugar que se designe en la convocatoria a más 
tardar un Día Hábil anterior a la fecha en que dicha Asamblea 
de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse 
representar en la Asamblea de Tenedores por un apoderado, 
acreditado con carta poder firmada ante 2 testigos o por 
cualquier otro medio autorizado por la Ley Aplicable. 

(ix) La Asamblea de Tenedores será presidida por el 
Representante Común y en ella los Tenedores tendrán 
derecho a tantos votos como les correspondan en virtud de los 
Certificados de los que sean títuhrres, computándose un voto 
por cada Certificado en circulación con derecho a voto, 
respecto al asunto en cuestión. El Representante Común 
deberá de nombrar a las personas que actuarán corno 
secretario y escrutadores de las Asambleas de Tenedores, y en 
caso de que el Representante Común no lo realice, dichos 
cargos serán ejercidos por las personas que sean nombradas 
por la mayoría de los Tenedores reunidos en dicha Asamblea 
de Tenedores 

(x) El secretario de la Asamblea de Tenedores deberá levantar un 
acta reflejando las resoluciones adoptadas por los Tenedores. 
En las actas se incluirá una lista de asistencia, firmada por los 
Tenedores presentes y por los escrutadores. El I<.epresentante 
Común será responsable de conservar el acta firmada de la fi' 
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Asamblea de Tenedores, así como copia de todos los 
documentos presentados a la consideración de la Asamblea 
de Tenedores, los cuales podrán ser consultados por los 
Tenedores en todo momento. Los Tenedores tendrán derecho 
a que, a su costa, el Representante Común les expida copias 
certificadas de dichos documentos. El Fiduciario y el 
Administrador tendrán el derecho de recibir por parte del 
Representante Común un copia de las actas levantadas para 
cada Asamblea de Tenedores. 

(xi) La información y documentos relacionados con el orden del 
día de una Asamblea de Tenedores deberán estar disponibles 
sin cargo alguno en las oficiJ.1.as del Representante Común 
para revisión por parte de los Tenedores con por lo menos 10 
días naturales de anticipación a la fecha de celebración de 
dicha Asamblea de Tenedores. 

(xii) Las resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de 
Tenedores por aquellos Tenedores que representen la 
totalidad de los Certificados en circulación con derecho a voto 
tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que 
si hubieran sido aprobadas en Asamblea de Tenedores, 
siempre que dichas resoluciones consten por escrito y las 
mismas sean notificadas al Fiduciario, al Administrador y al 
Representante Común. 

(xiii) El Adminish-ador, el Fiduciario y el Representante Común 
tendrán en todo momento el derecho de asistir a cualquier 
Asamblea de Tenedores, con voz, pero sin derecho a voto, por 
lo que dichas Personas no tendrán responsabilidad alguna 
relacionada con las resoluciones adoptadas por dichas 
Asambleas de Tenedores. 

(xiv) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 
25% o más de los Certificados en circulación, podrán ejercer 
acciones de responsabilidad en contra del Adminish·ador por 
el incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el 
Contrato de Fideicomiso y/ o en cualquier otro Documento de 
la Emisión, en el entendido, que dicha acción prescribirá en 5 
años contados a partir de que se dio el hecho o acto que haya 
causado el daño patrimonial correspondiente. 

Facultades de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedores 
tendrá las siguientes facultades: 
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(i) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/ o sustitución del 
Administrador con o sin Causa conforme a los términos 
previstos en el Contrato de Administración; 

(ii) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/ o sustitución del 
Representante Común de conformidad con lo establecido en la 
Sección 4.3 del Conh·ato de Fideicomiso; 

(iii) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/ o sustitución del 
Fiduciario de conformidad con lo establecido en la Sección 4.4 
del (:ontrato de Fideicomiso; 

(ív) discutir, y en su caso, aprobar cualquier Inversión que no 
cumpla con los Lineamientos de Inversión; 

(v) discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación al 
Contrato de Fideicomiso (incluyendo a los Fines del 
Fideiconúso), al Contrato de Adnúnístración y a los demás 
Documentos de la Emisión, incluyendo sin linútar, al Acta de 
Enúsión, sujeto a las disposiciones establecidas en la Sección 
18.2 del Contrato de Fideicomiso, así como cualquier 
incremento a los esquemas de compensación, Comisiones por 
Administración o cualesquier Ob."as comisiones pagaderas por 
el Fideicomiso en favor del Administrador, sus Afiliadas o a 
cualquiera de los miembros del Comité Técnico; 

(vi) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier operaciones a ser 
realizadas por el Fideicomiso con Partes Relacionadas del 
Administrador, Vehículos Partners Group, o que dicha 
operación represente de cualquier otra forma un conflicto de 
interés con respecto al Administrador, que no estén previstas 
en el Contrato de Fideicomiso o en la Política de Operaciones 
con Partes Relacionadas; 

(vií) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier modificaciones a los 
Lineamientos de Inversión o a la Política de Operaciones con 
Partes Relacionadas que hubieren sido propuestas por el 
Administrador, respectivamente; 

(viii) discutir y, en su caso, calificar la independencia de los 
Miembros Independientes del Comité Técnico en los térrrúnos 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso; 

(ix) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier extensiones a la 
vigencia de la Emisión establecida en el Tirulo correspondiente, 
en caso de resultar aplicable, conforme a lo establecido en la V 
Sección 18.2 del Contrato de Fideicomiso; ~ 
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(x) discutil' y, en su caso, aprobar cualquier reapertura o 
ampliación de la Emisión, ya sea del Monto Máximo de la 
Emisión o del número de Certificados emitidos; 

(xi) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier modificaciones o 
renuncias a las limitaciones de endeudamiento establecidas en 
la Sección 8.1 del Contrato de Fideicomiso; 

(xii) discutir y, en su caso, aprobar la terminación del Fideicomiso 
de conformidad con la Seccíón 17.1 del Contrato de 
Fideicomiso; 

(xüi) discutfr y, en su caso, aprobar cualesquier otros astmtos 
presentados por el Administrador a la Asamblea de Tenedores; 

(xiv) discutir y, en su caso, aprobar la cancelación de la inscripción 
de los Certificados en el RNV; y 

(xv) cualesquier ob:as facultades previstas en el Contrato de 
Fideicomiso, en cualquier otro Documentos de la Emisión y/ o 
la Ley Aplicable. 

Ouórums de hwtalación y Votación. 

(i) Quórum General. Salvo por lo establecido en los incisos (ii) a 
(vii) siguientes, para que una Asamblea de Tenedores se considere 
válidamente instalada en primera convocatoria, deberán estar 
presentes en dicha Asamblea de Tenedores los Tenedores que 
representen al menos la mayoría de los Certificados en circulación 
con derecho a voto, y para que una Asamblea de Tenedores se 
considere válidamente instalada e...n segunda o ulteriores 
convocatorias, la Asamblea de Tenedores se considerará 
válidamente instalada cuando estén presentes cualquier número de 
Certificados en circulación con derecho a votar. Para el caso de 
primera o ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha 
Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se 
apruebe por el voto favorable de al menos la mayoría de los 
Certificados en circulación con derecho a votar representados en 
dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido, que los Tenedores 
que sean Competidores deberán abstenerse de votar en las 
decisiones respecto a modificaciones al Contrato de Administración 
o cambios a la Comisión por Adrnirústración o al Cargo 
Adrnirústrativo, y no serán considerados para efectos del cálculo de 
los quórums de instalación. y votación de la Asamblea de Tenedores 
respectiva. 

(ii) Remoción del Administrador con Causa. Para que una ~ 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la remoción del ~ 
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Administrador con Causa de conformidad con el numeral (i) de la 
Sección 4.1(b) del Contrnto de Fideicomiso, se considere 
válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores 
convocatorias, los Tenedores que representen al menos el 66 2/3% 
de los Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar 
presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones de 
dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando 
se aprueben por el voto favorable de por lo menos el 66 2/3% de los 
Certificados en circulación con derecho a voto presentes en dicha 
Asamblea de Tenedores; enel entendido, que (y) los Tenedores que 
sean Competidores y (z) el Administrador (en caso de ser Tenedor 
de Certificados) deberán abstenerse de votar en las decisiones 
respecto de la remoción del Adminish·ador en términos del presente 
numeral (ii), y no serán considerados para efectos del cálculo de los 
quórums de instalación y votación de la Asamblea de Tenedores 
respectiva. 

(üi) Remoción del Administrador sin Causa. Para que una 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la remoción del 
Administrador sin Causa de conformidad con el numeral (i) de la 
Sección 4.1(6) se considere válidamente instalada en virtud de 
prinlera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que representen al 
menos el 80% de los Certificados en circulación con derecho a voto 
deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las 
resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas 
válidamente cuando se aprueben por el voto favorable de por lo 
menos el 80 % de los Certificados en circulación con derecho a voto 
presentes en dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido, que (y) 
los Tenedores que sean Competidores y (z) el Administrador (en 
caso de ser Tenedor de Certificados) deberán abstenerse de votar en 
las decisiones respecto de la remoción del Administrador en 
términos del presente numeral (iii), y no serán considerados para 
efectos del cálculo de los quórums de instalación y votación de la 
Asamblea de Tenedores respectiva. 

(iv) Remoción o Sustitución de1 Representante Común. Para que 
una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la remoción o 
sustitución del Representante Común de conformidad con el 
numeral (ii) de la Sección 4.l(b) del Corrb:ato de Fideicomiso, se 
considere válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, 
los Tenedores que representen al menos el 75 % de los Certificados 
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en dicha 
Asamblea de Tenedores, y para que una Asamblea.de Tenedores se 
considere válidamente instalada en segunda y ulteriores 
convocatorias, deberán de estar presentes cualquier número de !,
Certificados en circulación con derecho a voto. Para el caso de ~ 
primera o ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha 
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Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se 
apruebe por el voto favorable de la mayoría de los Certificados con 
derecho a votar representados en dicha Asamblea de Tenedores. 

(v) Modificaciones al Acta d e_ Emisión o al Título. Para que una 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre modificaciones al 
Acta de Emisión o del Título se considere válidamente instalada en 
virtud de primera convocatoria, los Tenedores que representen al 
menos el 75 % de los Certificados en circulación con derecho a voto 
deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y para que 
una Asamblea de Tenedores se considere válidamente instalada en 
segunda y ulteriores convocatorias, deberán de estar presentes 
cualquier número de Certificados en circulación con derecho a voto. 
Para el caso de primera o ulteriores convocatorias, las resoluciones 
en dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente 
cuando se apruebe por el voto favorable de al menos la mayoría de 
los Certificados con derecho a votar representados en dicha 
Asamblea de Tenedores. Para cualquier otra modificación al resto de 
los Documentos de la Emisión, que no repercuta en el Acta de 
Emisión y/ o e1 Título, incluyendo, sin limitar, el Contrato de 
Fideicomiso y el Contrato de Administración, prevalecerá el qu6mm 
general previsto en el nun,eral (i) anterior, sujeto a lo establecido en 
la Sección 18.2 del Contrato de Fideicomiso. 

(vi) Reaperturas. Para que una Asamblea de Tenedores que deba 
resolver sobre cualquier reapertura o ampliación del Monto Máximo 
de la Emisión conforme al numeral (x) de la Sección 4.l(b) del 
Contrato de Fideicomiso que se pretenda llevar a cabo después de 
que ocurra la primera Llamada de Capital se considere válidamente 
instalada en virtud de primera o ulteriores convocatorias, los 
Tenedores que representen al menos el 75% de los Certificados en 
circulación con derecho a voto deberán estar presentes en dicha 
Asamblea de Tenedores, y las resoluciones serán adoptadas 
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable de por lo 
menos 75% de los Certificados en circulación con derecho a voto en 
dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido, que cualquier 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre cualquier 
reapertura o ampliación del Monto Máximo de la Emisión previo a 
que ocurra la primera Llamada de Capital, deberá estar sujeta a los 
quórums de instalación y votación descritos en el numeral (i) 
anterior. 

(vii) Ca:nce1ació.n de la Inscripción en el RNV. Para que una 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre cualquiera de los 
asuntos previstos en el numeral (xiv) de la Sección 4.1(6) del 
Contrato de Fideicomiso se considere válidamente instalada en y 
vírtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que~ 
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representen al menos el 95% de los Certificados en circulación con 
derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea de 
Tenedores, y las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores serán 
adoptadas válidamente cuando se aprueben por el voto favorable de 
por lo menos el 95 % de los Certificados en circulación con derecho a 
voto en dicha Asamblea de Tenedores. 

Convenios de Voto. (i) Los Tenedores podrán celebrar convenios 
respecto del ejercicio de sus derechos de voto en Asambleas de 
Tenedores. Dichos convenios podrán establecer opciones de compra 
o venta de los Certificados entre los Tenedores de confornúdad con 
la Sección 7.l(r) del Cbnh·ato de Fideicomiso, así como cualquier otro 
acuerdo en relación con los derechos económicos o de voto de los 
Certificados. La celebración de dichos convenios y sus características 
deberán de ser notificados por los Tenedores al Fiduciario, al 
Representante Común y al Admirústrador dentro de los 5 Días 
Hábiles siguientes a la fecha de su celebración, para que sean 
revelados por el Fiduciario al público inversionista a través de 
Emisnet, así como para que se difunda su existencia en el Reporte 
Anual. En dichos convenios se podrá estipular la renuncia por parte 
de los Tenedores a ejercer su derecho de nombrar a un miembro del 
Comité Técnico en los térmlnos del inciso (b) de la Sección 4.2 del 
Contrato de Fideicomiso. 

(ii) En caso de que los convenios de voto referidos en el 
numeral (i) anterior contemplen la renuncia de cualquier Tenedor a 
su derecho de designar miembros del Comité Técnico, los Tenedores 
que formen parte de dicho convenio deberán entregar una 
notificación al Fiduciario, al Administrador y al Representante 
Común de conformidad con la Sección 4.2(b){üi) del Contrato de 
Fideicomiso. 

Asamblea Wcial. Dentro de los 30 Días Hábiles siguientes a la Fecha 
de Emisión Inicial, el Representante Común deberá convocar a una 
Asamblea de Tenedores (" Asamblea Inicial"), la cual se deberá 
celebrar tan pronto como sea posible, en la cual (i) los Tenedores, por 
la tenencia, individual o en conjunto, de cada 25 % de los Certificados 
en circulación, podrán designar a un miembro del Comité Técnico (y 
a sus respectivos suplentes) de conformidad con la Sección 4.2(b) del 
Contrato de Fideicomiso o podrán, en su defecto, renunciar a dicho 
derecho; en el entendido, que cualesquier Tenedores que no 
designen a miembros del Comité Técnico y no renuncien a su 
derecho de nombrar a miembros del Comité Técnico en dicha 
Asamblea inicial podrán ejercer su derecho de nombrar a miembros 
del Comité Técnico en una Asamblea de Tenedores posterior de 
conformidad con la Sección 4.2(b) del Contrato de Fideicomiso o ..J< 
podrán renunciar a dicho derecho en cualquier momento mediante~ 
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Comité Técnico: 

notificación por escrito al Fiduciario, al Administrador y al 
Representante Común; (ii) la Asamblea de Tenedores deberá 
aprobar los planes de compensación para los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, según los m:ismos sean 
propuestos por el Administrador; (iii) la Asamblea de Tenedores 
deberá calificar la independencia de los Miembros Independientes 
del Comité Técnico y del Valuador Independiente (respecto del 
Fideicomitente y Administrador); y (iv) los Tenedores deberán 
discutir y resolver otros asuntos según hayan sido debidamente 
presentados para su discusión en dicha Asamblea de Tenedores de 
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso. 

(a) Integración del Comité Técnico. El Comité Técnico estará 
integrado por hasta 21 (veintiún) miembros, de los cuáles, por lo 
menos la mayoría deberán ser Miembros Independientes. 

(b) Designación de tvliembros del Comité Técnico por los Tenedores. 
Los Tenedores, por la tenencia, individual o en conjunto, del 25% 
o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho de 
designar y, en su caso, revocar la designación de un miembro del 
Comité Técrúco. Los Tenedores que tengan el derecho de 
designar un miembro del Comité Técnico, de conformidad con 
este inciso (b), tendrán también el derecho a designar uno o más 
miembros suplentes quienes tendrán el derecho de asistir a las 
sesiones del Comité Técnico en ausencia de dicho miembro; en el 
entendido, que si se designa a más de un miembro supJ.ente, el 
Tenedor que haga la designación deberá indicar el orden en que 
dichos miembros suplentes deberán sustituir al miembro 
designado por dicho Tenedor en caso de que dicho miembro se 
ausente. La designación que hagan los Tenedores de miembros 
del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) conforme a este 
inciso (b) estará sujeta a lo siguiente: 

(i) Los miembros del Comité Técnico (y sus respectivos 
suplentes) que sean designados por los Tenedores 
conforme a este inciso (b) que califiquen como Personas 
Independientes al momento de su designación deberán 
ser designados como Miembros Independientes. 

(ii) La designación de un rrúembro del Comité Técnico (y sus 
respectivos suplentes) por los Tenedores conforme a este 
inciso (b) únicamente podrá ser revocada por los demás 
Tenedores cuando la totalidad de los miembros del 
Comité Técnico sean destituidos; en el entendido, que los 
miembros del Corrüté Técnico cuyos nombramientos 
hayan sido revocados no podrán ser nombrad~ 
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nuevamente para formar parte del Comité Técnico 
dentro de los 12 meses siguientes a dichas revocaciones. 

(iii)El derecho de los Tenedores a nombrar un miembro del 
Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) a que se 
refiere el presente inciso (b) podrá ser renunciado por 
dichos Tenedores en cualquier momento mediante 
notificación por escrito al Fiduciario, al Administrador y 
al Representante Común; en el entendido, que dicha 
renuncia será temporal, y posteriormente dichos 
Tenedores pod.Tán ejercer nuevamente su derecho a 
nombrar un miembro del Comité Técnico (y sus 
respectivos suplentes) en una Asamblea de Tenedores 
posterior en la medida en que los mismos continúen 
manteniendo al menos una tenencia de 25 % de los 
Certificados en circulación. 

(iv) Las designaciones y sustituciones de los miembros del 
Comité Técnico por los Tenedores, deberán realizarse (x) 
previa notificación por escrito al Fiduciario, al 
Administrador y al Representante Común, en cuyo caso 
dichas designaciones y sustituciones serán efectivas a 
partir de la Asamblea de Tenedores inmediata siguiente, 
y dicha Asamblea de Tenedores deberá incluir dentro del 
orden del día la calificación de la independencia de 
dichos miembros, o (y) en una Asamblea de Tenedores, 
en el caso dichas designaciones y sustituciones serán 
inmediatamente efectivas, y dicha Asamblea de 
Tenedores deberá incluir dentro del orden del día la 
calificación de la independencia de dichos miembros. 

(c) Miembros Adicionales Designados por el Administrador. El 
Administrador podrá, en cualquier momento, designar a 
miembros adicionales del Comité Técnico mediante previo aviso 
por escrito al Fiduciario y al Representante Común; en el 
enten.dido, que el Administrador deberá designar el número 
necesario de Miembros Independientes para que por lo menos la 
mayoría de los miembros del Comité Técnico sean Miembros 
Independientes. El Adminish·ador también tendrá el derecho de 
revocar la designación de los miembros del Comité Técnico 
designados por el Administrador mediante previo aviso por 
escrito al Fiduciario y al Representante Común; en el entendido, 
que la Asamblea de Tenedores también tendrá el derecho a 
revocar dichas designaciones cuando todos los miembros del 
Comité Técnico sean destituidos; y en el entendido, además, que 
los miembros del Comité Técnico cuyos nombramientos hayan A,/ 
sido revocados no podrán ser designados nuevamente para .2:\. 
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formar parte del Comité Técnico denb·o de los 12 meses 
siguientes a la revocación de dichos nombramiento. Respecto de 
los Miembros Independientes designados por el Adminish'ador, 
la Asamblea de Tenedores que se 1leve a cabo ínmediatamente 
después de dicha designación (según se incluya en el orden del 
día) deberá calificar la independencia de dichos Miembros 
Independientes, dicha designación será ínmediatamente efectiva 
en ese momento. Por cada miembro designado del Comité 
Técnico, el Administrador tendrá también el derecho de designar 
uno o más miembros suplentes, que tendrán el derecho de asistir 
a las sesiones del Comité Técnico ante la ausencia de dichos 
miembros; en el entendido, que si más de un miembro suplente 
es designado, el Adminish'ador deberá indicar el orden en que 
dichos miembros suplentes deberán sustituir a los miembros 
designados por el Administrador en ausencia de dichos 
miembros. 

(d) Pérdida de la Titularidad. En el supuesto que, en cualquier 
momento, cualquiera de los Tenedores que, individual o 
conjuntamente, hayan designado a un miembro del Comité 
Técnico de conformidad con el presente ínciso, dejen de ser 
propietarios del25% requerido de los Certificados en circulación, 
porcentaje que les daba derecho a designar a dicho miembro, 
dicho miembro deberá ser removido automáticamente del 
Comité Técnico. Para tales efectos, dicho Tenedm deberá 
notificar por escrito al Adminish·ador ( con copia para el 
Fiduciillio y el Representante Común), el día en que deje de ser 
propietario del 25% delos Certificados en circulación. Asimismo, 
(i) el Administrador tendrá el derecho, en cualquier momento 
durante la vigencia del Conh·ato de Fideicomiso, de solicitar a los 
Tenedores que, individual o conjuntamente, hayan designado a 
un miembro del Comité Técnico, la entrega del list¡¡_do int~rno de 
posiciones que para tal efecto expida el Intermediario Financiero 
correspondiente que evidencien la cantidad de Certificados de 
los cuales dicho Tenedor es propietario al Administrador (con 
copia para el Fiduciario y el Representante Común), y (ii) 
cualquier del Representante Común, el Administrador o el 
Fiduciario deberá notificar por escrito a las demás partes, según 
corresponda, en caso que llegare a tener conocimiento de que un 
Tenedor que, individual o conjuntamente, designó a un miembro 
del Comité Técnico, dejó de ser propietario del 25% requerido de 
los Certificados. 

(e) Duración del nombramiento de los Miembros del Comité 
Técnico. 
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(i) Miembros Designados por el Administrador. El 
nombranúento de los miembros del Comité Técnico 
designados por el Administrador tendrá una vigencia de 
1 año, y será renovado automáticamente por periodos 
consecutivos de 1 año salvo que el Administrador 
disponga lo contrario mediante notificación por escrito al 
Fiduciario y al Representante Común; en el entendido, 
que el Adrninisb·ador podrá remover y/ o substituir a los 
miembros del Comité Técnico que hayan sido nombrados 
por el Administrador en cualquier momento, mediante 
notificación por escrito al Fiduciario y al Representante 
Común. 

(ii) Miembros Designados por los Tenedores. El 
nombranúento de los miembros del Comité Técnico (y de 
sus respectivos suplentes) por los Tenedores que, en lo 
individual o en su conjunto, tengan 25 % o más de los 
Certificados en circulación tendrá una vigencia de 1 año, 
y será renovado automáticamente por periodos 
consecutivos de 1 año salvo que sean removidos o 
sustituidos conforme a lo previsto en la Sección 4.2 del 
Contrato de Fideicomiso. 

(f) Sustitución y Muerte de Miembros del Comité Técnico. Los 
miembros del Corrúté Técnico sólo podrán ser sustituidos en su 
ausencia por sus respectivos suplentes; en el entendido, que la 
muerte, incapacidad o renuncia de un miembro o suplente del 
Comité Técnico- resultará en la revocación automática de la 
designación de dicho miembro o suplente, con efectos 
inmediatos, y el Administrador o el Tenedor o Tenedores que 
hayan designado a dicho miembro o suplente, según 
corresponda, tendrán el derecho de designar a un nuevo 
miembro o suplente del Comité Técnico. 

(g) Planes de Compensación. Durante la vigencia del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador deberá presentar a la Asamblea 
de Tenedores para su aprobación, los planes de compensación 
(así como cualesquier modificaciones al mismo) para los 
Miembros Independientes del Comité Técnico; en el entendido, 
que dichos planes de compensación ( así como cualesquier 
modificaciones al mismo) únicamente surtirán efecto con la 
aprobación de dicha Asamblea de Tenedores. Cualquier 
compensación pagada a los miembros del Comité Técnico de 
conformidad con los planes de compensación propuestos por el 
Administrador y aprobados por la Asamblea de Tenedores 
deberá ser pagada por el Fideicomiso como parte de los Gastos X 
del Fideicomiso. Los miembros del Comité Técnico que no sean ~ 
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independientes respecto de (i) Partners Group, el Adminisb:ador 
o cualquier Persona Relacionada de los mismos, o (ii) los 
Tenedores, en cada caso, de conformidad con el artículo 24, 
segundo párrafo, y el artículo 26 de la LMV, no tendrán derecho 
a recibir una compensación. 

(h) Información Confidencial. Por la mera aceptación de su encargo 
como miembros del Comité Técnico, los miembros del Comité 
Técnico estarán sujetos a las obligaciones de confidencialidad 
establecidas en la Sección 18.3 del Conh·ato de Fideicomiso. 

(i) Convenios de Voto. Los miembros del Comité Técnico podrán 
celebrar convenios con respecto al ejercicio de sus derechos de 
voto en las sesiones del Comité Técnico. La celebración de dichos 
convenios y sus características deberán notificarse al Fiduciario 
y al Representante Común dentro de los 5 Días Hábiles 
siguientes a la fecha de su celebración, para que sean revelados 
por el Fidudaiio al Administrador y al público inversionista a 
h·avés de Ernisnet, así como para que se difunda su existencia en 
el Reporte Anual. 

G) Procedimiento Aplicable a las Sesiones del Comité Técnico. 

(i) Convocatoria . El Adroinish·ador y/ o cualquiera de los 
miembros del Comité Técnico podrán convocar a una 
sesión del· Comité Técnico mediante la entreea de 
notificación previa y por escrito a todos los miembros del 
Comité Técnico, al Fiduciario, y al Representante Común 
con al menos 5 Días Hábiíes de anticipación a la fecha 
propuesta para celebrar la sesión; en el entendido, que los 
miembros del Comité Técnico podrán renunciar por 
escrito a dicha notificación previa. La convocatoria 
deberá establecer (1) el orden del día que se pretendan 
tratar en dicha sesión; (2) el lugar, la fecha y la hora en la 
que se vaya a llevar a cabo la sesión; y (3) todos los 
documentos considerados necesarios o convenientes por 
la parte que hubiere convocado la sesión para que los 
miembros puedan deliberar en relación a los puntos del 
orden del día a ser discutidos en dicha sesión. Cualquiera 
de los miembros del Comité Técnico podrá incluir un 
tema a tratar en el orden del día de la sesión de que se 
trate, sujeto a la previa notificación por escrito al resto de 
los miembros del Comité Técnico, al Fiduciario y al 
Representante Común, con por lo menos 3 Días Hábiles 
de anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a cabo 
la sesión respectiva. ~ 
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(ii) Quórum dé Instalación y Votación. Para que las sesiones 
del Comité T écruco se con.5ideren válidamente instaladas 
en primera. convocatoria, la mayoría de los miembros ( o 
sus respectivos suplentes) que tengan derecho a emitir un 
voto en dicha sesión deberán estar presentes, en el 
entendido, que si no se cumple con dicho quórum y el 
Corruté Técnico debe volver a convocar en virtud de una 
segunda convocatoria o subsecuentes, la sesión se 
considerará válidamente instalada con cualquier número 
de rrúembros presentes (o sus respectivos suplentes) que 
tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión. En 
cualquier caso, todas las resoluciones del Comité Técnico 
serán adoptadas por mayoría de votos de los miembros 
presentes (o sus respectivos suplentes) en dicha sesión 
que tengan derecho a votar. 

(iii) Designadón de Presidente v Secretario. Al inicio de la 
primera sesión del Comité Técnico, los rmembros del 
Comité Técnico designarán a un rmembro del Comité 
Técnico como presidente del Cormté Técnico (el 
"Presidente"), y a una Persona que podrá no ser 
necesariamente miembro del Comité Técnico, como 
secretario del Corruté Técnico (el "SeO"etaTio"). En caso 
que, respecto de alguna sesión posterior del Comité 
Técnico, el Presidente o el Secretario del Comité Técnico 
no asistan a dicha sesión o, si dicha Persona es un 
miembro del Comité Técnico, y dicha Persona no tuviere 
derecho a emitir su voto en dicha sesión conforme a lo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso o en la Ley 
Aplicable, al inicio de dicha sesión, los miembros del 
Comité Técnico presentes que tengan derecho a votar en 
dicha sesión designarán a un miembro del Comité 
Técnico que tenga derecho a votar en dicha sesión como 
Presidente de dicha sesión únicamente, y/ o a una 
Persona que podrá no ser miembro del Comité Técnico 
como Secretario de dicha sesión únicamente, según sea 
aplicable. 

(iv) Actas de Sesión. El Secretario de una sesión del Comité 
Técnico preparará un acta respecto de cada sesión, en la 
cual se reflejarán las resoluciones adoptadas durante 
dicha sesión y la cual deberá ser firmada por el Presidente 
y el Secretario de dicha sesión. A dicha acta se agregará 
la lista de asistencia firmada por el Presidente y 
Secretario de la sesión. El Secretario de la sesión será el 
responsable de conservar el acta firmada de dicha sesión 
y los demás documentos que hayan sido presentados al 
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Comité Técnico, y de enviar copia de dicha acta al 
Fiduciario, al Representante Común y a los miembros del 
Comité Técnico. 

(v) Sesiones. Las sesiones del Comité Técnico podrán 
celebrarse por teléfono, video conferencia o por cualquier 
otro medio que permita la comunicación entre sus 
núembros en tiempo real; en el entendido, que dichas 
comunicaciones serán registradas por medio de un acta 
por escrito firmada por el Presidente y Secretario de la 
sesión. En dicho caso, el Secretario confirmará por escrito 
la asistencia de los miembros dd Comité Técnico (o sus 
respectivo suplentes) para verificar que exista quórum 
suficiente. 

(vi) Resoluciones Unánimes. El Comité Técnico podrá 
adoptar resoluciones fuera de sesión del Comité Técnico; 
en el entendido, que dichas resoluciones deberán ser 
ratificadas por escrito por todos los miembros del Comité 
Técnico (o sus respectivos suplentes) que hayan tenido 
derecho a emitir su voto en dichas resoluciones y tendrán 
la misma validez que si las n-usmas hubieren sido 
adoptadas en una sesión del Comité Técnico. Las 
resoluciones adoptadas fuera de sesión del Comité 
Técnico deberán ser notificadas al Administrador, al 
Fiduciario y al Representante Común. 

(vii) Oh·os Representantes. Cada uno del Fiduciario y el 
Representante Común tendrá en todo momento el 
derecho de designar a una Persona para que asista en su 
representación a cualquier sesión del Comité Técnico, así 
como para participar en cualesquiera sesión del Comité 
Técnico, en cada caso, con voz pero sin derecho a voto, y 
dichas Personas no se considerarán como miembros del 
Comité Técnico por participar en dichas discusiones, por 
lo que ni el Fiduciario, ni el Representante Común ni 
dichas Personas tendrán responsabilidad alguna 
relacionada con las resoluciones adoptadas por el Comité 
Técnico ni. tendrán deber alguno relacionado con el 
Comité Técnico y/ o los actos y actividades del Comité 
Técnico. Para dichos efectos, el Fiduciario y el 
Representante Común, deberán ser notificados 
previamente y por escrito respecto de cualquier 
convocatoria a una sesión del Comité Técnico o a 
cualquier junta de los miembros del Comité Técnico fuera 
de sesión con por lo menos 5 Días Hábiles de anticipación 
a dicha sesión; en el entendido, que el Fiduciario y el 4" 
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Funciones del Comité Técnico: 

Representante Común, podrán renunciar por escrito a 
dicha notificación previa. 

(viii) Disidencia de Miembros Independientes. En caso de 
que la opirúón de la mayoría de los Miembros 
Independientes no sea acorde con las determinaciones 
del Comité Técnico, tal situación deberá ser irúormada al 
Fiduciario quien revelará dicha situación al público 
inversionista a través de Emisnet. 

(ix) Conflictos de Interés. Un miembro del Comité Técnico no 
tendrá derecho a emitir su voto en cualquier asunto en 
que dicho miembro ( o la Persona que lo designó) tenga 
un conflicto de interés. En caso de que dicho miembro ( o 
las Personas que lo designaron) tenga un conflicto de 
interés, deberá abstenerse de deliberar y votar en dicho 
asunto, sin que esto afecte el quórum de instalación y 
votación de la sesión de Comité Técnico respectiva. 

El Comité Técnico tendrá las siguientes funciones: 

(i) supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en los 
Documentos de la Emisión; 

(íi) proponer a la Asamblea de Tenedores modificaciones a 
los Documentos de la Emisión; 

(iii)verificar el desempeño del Administrador en términos 
del Contrato de Administración; 

(iv) revisar los reportes trimestrales que presente el 
Administrador en términos del Contrato de Fideicomiso 
y del Contrato de Adminish·ación, según resulte 
aplicable; 

(v) requerir del Administrador la :información y 
documentos necesarios para que el Comité Técnico 
pueda llevar a cabo sus funciones, en los términos y 
plazos previamente establecidos por el mismo Comité 
Técnico; 

(vi)la mayoría de los Miembros Independientes podrán 
solicitar al Fiduciario que publique eventos relevantes y 
otra irúo;rmación que consideren deba estar a disposición 
del público; en el entendido, que no deberá requerirse al 
Fiduciario que divulgue información si ésta es A,/ 
información que no se requiera que sea h aga pública en ~ 
ténninos de la Grcular Única y de la LMV, o si en 
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Evento de Disolución: 

términos de la Circular Única y de la LMV dicha 
información tendría que ser divulgada en un momento 
posterior, o si se encuenh'a impedido en términos de las 
disposiciones de confidencialidad aplicables para 
divulgar dicha información, en cada caso, según lo 
instruya el Administrador a su discreción. 

(vii) la mayoría de los Miembros Independientes podrá 
solicitar al Representante Común que convoque a una 
Asamblea de Tenedores, así como requerir que se incluya 
cualquier punto que consideren apropiado en el orden 
del día; 

(viii) discutir y, en su caso, aprobar el plan correctivo 
presentado por el Adminish·ador, respecto de un 
incumplimiento a las restricciones de inversión, de 
conformidad con la Sección 6.1(d) del Contrato de 
Fideicomiso; 

(ix) discutir, y en su caso, aprobar la ampliación o 
terminación anticipaJ.a del. Periodo de Inversión, de 
conformidad con la Sección 6.2 del Contrato de 
Fideicomiso; 

(x) discutir y, en su caso, aprobar la designación o cualquier 
sustitución del Auditor Externo; y 

(xi) discutir, y en su caso, aprobar cualquier oh·o asunto 
sometido al Comité Técnico por el Administrador. 

En virtud de lo anterior, el Comité Técnico tenchá las 
facultades establecidas en el artículo 7, fracción IX, numeral 4 de la 
Circular Única, de conformidad con los términos del Conh·ato de 
Fideicomiso. Dichas facultades, junto con las facultades descritas en 
los incisos (i) a (xi) anteriores, no podrán ser delegadas. 

(a) La existencia del Fideicomiso comienza en la fecha del 
Contrato de Fideicomiso y continuará hasta que el Fideicomiso sea 
disuelto y consecuentemente terminado, cuya disolución tendrá 
lugar cuando ocurra lo primero de cualquiera de los siguientes 
eventos (cada uno, un "Evento de Disolución"): 

La actualización de cualquier Evento de Inhabilitación 
respecto del Administrador, en el entendido, que el 
Fideicomiso no será disuelto sí, dentro de los 90 días 
naturales siguientes a que ocurra el Evento de 
Inhabilitación, (i) el Administrador designa a alguna ~e k 
sus Afiliadas como administrador sustituto, o (ii) ~ 
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Asamblea de Tenedores aprueba la continuación de los 
negados del Fideicomiso, así como la designacíón, con 
efectos a partir de 1a fecha del Evento de Inhabilitación, 
de un admfrústrador sustituto conforme a los términos 
del Contrato de Administración. 

(ii) Al momento en que todas las Inversiones hayan sido 
desinvertidas, y todas las obligaciones del Fideicomiso 
hayan sido satisfechas o terminadas, según lo determine 
el Administrador. 

(iii) La determinación del Administrador que dicha 
disolución y terminación anticipada es necesaria y 
aconsejable, debido a cambios en la Ley Aplicable. 

(iv) La remoción del Administrador de conformidad con los 
términos del Contrato de Administración, si de 
conformidad con los términos dispuestos en dicho 
contrato, no se designa a un administrador sustituto en 
los 6 (seis) meses siguientes a la fecha efectiva de 
remoción. 

(v) La actualización de un evento que constituya Causa, 
cuando la Asamblea de Tenedores determine la 
disolución del Fideicomiso de conformidad con la 
Sección 4.1 del Contrato de Administración. 

(vi) La determinación del Administrador, en cualquier 
momento, que dicha disolución y terminación 
anticipada es en el mejor interés de los Tenedores y en el 
entendido que dicha determinación es aprobada por la 
Asamblea de Tenedores. 

(vii) El último día del trimesh·e calendario siguiente al 
doceavo aniversario de la Fecha de Emisión Inicial; en el 
entendido, que salvo que alguno de los Eventos de 
Disolución descritos en los incisos (i) a (:iii) anteriores 
ocurra, el Fideicomiso continuará sin ser disuelto por 
hasta 3 periodos sucesivos de 1 año con la aprobación 
previa de la Asamblea de Tenedores. 

(b) La obligación de los Tenedores de cumplir con las 
Llamadas de Capital para (i) realizar Inversiones respecto de las 
cuales el Fideicomiso ( o el Administrador, o una o más de sus 
Afiliadas, a nombre del Fideicomiso), previo al Evento de 
Disolución, hubiere celebrado una carta de intención, o contratado /4 
por cualquier otro medio un compromiso legalmente vinculante de 
invertir, (ii) pagar las obligaciones del Fideicomiso conforme 
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Disolución: 

Distribución Final: 

Terminación: 

cualquier endeudamiento o garantía pendiente, previo al Evento de 
Disolución, (iii) pagar Gastos del Fideicomiso, el Cargo 
Adminísh·ativo y la Comisión por Adminish·ación; permanecerá 
vigente, no obstante cualquier Evento de Disolución. 

En el supuesto que ocurra un Evento de Disolución, y contando con 
la previa aprobación de la Asamblea de Tenedores, el Fideicomiso 
será disuelto y liquidado de manera ordenada. El Administrador, o 
en caso de no existir Administrador, un fiduciario liquidador 
designado por la Asamblea de Tenedores, llevará a cabo 1a Venta de 
Disolución y Distribución Final. En la Venta de Disolución, el 
Administrador o el fiduciario liquidador utilizará sus mejores 
esfuerzos para convertir a efectivo o a equivalentes de efectivo, 
aquellos activos del Fideicomiso que el Administrador o el fiduciario 
liquidador determinen aconsejable vender, buscando maximizar el 
valor de dichos activos y tomando en cuenta cualquier consideración 
legal o fiscal (incluyendo restricciones legales aplicables a los 
Tenedores en relación con la dish"ibución de activos en especie). 

Después de la Venta de Disolución, los recursos de dicha venta, así 
como cualesquier otros activos del Fideicomiso, serán distribuidos 
en uno o más pagos, conforme al siguiente orden de prelación: 

(a) Primero, cumplir las obligaciones pendientes frente a 
todos los acreedores del Fideicomiso (incluyendo el pago de gastos 
de disolución, liquidación y terminación del Fideicomiso), en la 
medida permitido por la Ley Aplicable, ya sea mediante el pago de 
los mismos o mediante las reservas razonables de los mismos 
(incluyendo el cumplimiento de los gastos de disolución, liquidación 
y terminación del Fideicomiso), incluyendo el establecimiento de 
reservas, conforme a los montos que determine el Administrador o 
el fiduciario liquidador, que fueren necesarias para hacer frente a los 
pasivos del Fideicomiso; y 

(b) Después, los recursos restantes, más cualquier activo 
remanente del Fideicomiso será distribuido de conformidad con la 
Sección 11.2 del Contrato de Fideicomiso. 

Para efectos de la Sección 16.3 del Contrnto de Fideicorrúso, 
todas las ganancias no realizadas, pérdidas, ingresos acumulados y 
deducciones del Fideicomiso serán considerados como realizados y 
reconocidos, inmediatamente previo a la fecha de distribución. -~ 

La Asamblea de Tenedores podrá aprobar la terminación de?\ 
Fideicomiso, siempre que las siguientes tres condiciones hayan sido 
satisfechas: (1) el Periodo de Inversión haya terminado, (2) todas las 
Inversiones hayan sido sujetas a una Desinversión total o se hayan 
declarado como pérdidas totales por el Administrador, y (3) todo 
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Confidencialidad: 

endeudamiento asumido directa o indirectamente por el 
Fideicomiso de coiúormidad con el Contrato de Fideicomiso haya 
sido repagado, y que no queden más obligaciones pendientes del 
Fideicomiso de cualquier naturaleza, incluyendo obligaciones 
contingentes, según lo determine el Adrninisb:ador a su entera 
discreción; ( en el entendido, que, si el Administrador fue removido 
de conformidad con los térnúnos del Contrato de Administración, el 
Fiduciario no podrá terminar el Fideicomiso hasta que todos los 
montos adeudados al Administrador removido, de conformidad con 
el Contrato de Administración, hayan sido pagados en su totalidad), 
en el entendido, que en el caso de que dicha terminación anticipada 
del Fideicomiso sea aprobada de corúorrnidad con la Sección 17.1 del 
Contrato de Fideicomiso, todo el efectivo remanente en las Cuentas 
del Fideicomiso será distribuido a los Tenedores y al Administrador 
o alguna de sus Afiliadas ( conforme a lo dispuesto por el 
Administrador) de conformidad con lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso previo a la terminación del Fideicomiso; y, en el 
entendido, además, que la vigencia del Fideicomiso no podrá 
exceder el termino previsto en la sección III del artículo 394 de la 
LGTOC. 

(a) El Fiduciario y el Representante Común por medio del Contrato 
de Fideicomiso convienen, y cualquier Tenedor mediante la 
adquisición de cualquier Certificado se considerará que conviene, y 
cualquier miembro del Comité Técnico, por medio de la aceptación 
de su encargo se considerará que conviene, en mantener confidencial 
y no revelar cualquier información relacionada con el Fideicomiso, 
cualquier Vehículo de Inversión, cualquier Inversión o cualquier 
Afiliada de cualquier Vehículo de Inversión o cualquier Inversión, 
cualquier Persona moral respecto de la cual se esté considerando o 
haya considerado realizar una Inversión o respecto de cualquier 
Afiliada de dichas Personas morales; en el entendido, que dichas 
Personas podrán revelar cualquier tipo de información que (i) se 
haya puesto a disposición del público en general como resultado de 
la revelación por alguna de dichas Personas, (ii) sea necesaria para 
cumplir con cualquier Ley Aplicable o con cualquier requerimiento 
realizado por una Autoridad Gubernamental, en el entendido, que 
dicha Persona obligada a revelar información conforme a este inciso 
deberá, en la medida permitida por la Ley Aplicable, notificar 
inmediatamente al Administrador dicho requerimiento de 
información y deberá consultar al Administrador respecto de la 
manera apropiada de atender dicho requerimiento de información, 
(iii) resulte necesaria para cumplir con cualquier Ley Aplicable o sus 
obligaciones de conformidad con los Documentos de la Emisión, o 
(iv) deban proporcionar a sus asesores profesionales (quienes 
estarán obligados en los mismos términos del presente párrafo) V 
excepto en la medida que dicha revelación, en la opinión razonable ~ 
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EL REPRESENTANTE COMÚN O EL FIDUCIARIO, NI DE CUALESQUIERA DE SUS AFILIADAS 
O SUBSIDIARIAS DE CUBRIR EL FALTANTE QUE SE GENERE SI UN TENEDOR NO ATIENDE 
A LAS LLAMADAS DE CAPITAL. 

LOS CERTIFICADOS (I) PODRÍAN NO TENER LIQUIDEZ EN EL MERCADO, Y (II) OTORGAN 
EL DERECHO A RECIBIR LA PARTE DE LOS RENDIMIENTOS DE LAS INVERSIONES LOS 
CUALES SERÁN VARIABLES E INCIERTOS (PUDIENDO NO EXISTIR). 

! 

1 
EL FIDEICOMISO ES UN MECANISMO DE INVERSIÓN DE CAPITAL PRIVADO, SIN 
ANTECEDENTES OPERATIVOS QUE PUEDE NO ALCANZAR SUS OBJETIVOS DE 
INVERSIÓN. LOS CERTIFICADOS PODRÍAN NO TENER RENDIMIENTO ALGUNO E 
INCLUSIVE SER ESTE NEGATIVO. LOS TENEDORES PUEDEN PERDER LA TOTALIDAD DEL 
MONTO INVERTIDO. 

SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR Y DE FORMA ADICIONAL, CON EL OBJETO DE MITIGAR 
EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS TENEDORES A LAS LLAMADAS DE 
CAPITAL, CUALQUIER PERSONA QUE ADQUIERA CERTIFICADOS Y, COMO 
CONSECUENCIA, LAS OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL MECANISMO DE 
LLAMADAS DE CAPITAL, REQUERIRÁ LA AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA MAYORÍA DE 
LOS MIEMBROS INDEPENDIENTES Y DE LA MAYORÍA DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ 
TÉCNICO DESIGNADOS POR EL ADMINISTRADOR QUE NO SEAN MIEMBROS 
INDEPENDIENTES PARA LLEVAR A CABO DICHA TRANSACCIÓN. EL COMITÉ TÉCNICO 
TENDRÁ UN PLAZO DE 60 DÍAS NATURALES PARA RESPONDER A DICHA SOLICITUD Y 
SOLO OTORGARÁ DICHA AUTORIZACIÓN SI EL COMITÉ TÉCNICO DETERMINA, A SU 
ENTERA DISCRECIÓN, QUE (I) EL ADQUIRENTE TIENE LA CAPACIDAD (ECONÓMICA, 
LEGAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA) NECESARIA PARA CUMPLIR EN TIEMPO Y 
FORMA CON LAS LLAMADAS DE CAPITAL QUE PUDIEREN EFECTUARSE CON 
POSTERIORIDAD A DICHA ADQUISICIÓN; (II) LA TRANSMISIÓN NO TENDRÍA UN 
IMPACTO FISCAL O REGULATORIO ADVERSO (INCLUYENDO CONFORME A 
CUALESQUIERA LEYES DE VALORES) EN EL FIDEICOMISO, EN LOS TENEDORES O EN EL 
ADMINISTRADOR; (III) EL ADQUIRENTE NO SEA UN COMPETIDOR DEL FIDEICOMISO 
Y/O DEL ADMINISTRADOR; (IV) EL COMITÉ TÉCNICO HA RECIBIDO DEL ADQUIRENTE 
LOS DOCUMENTOS, OPINIONES, INSTRUMENTOS Y CERTIFICADOS, SEGÚN SEAN 
REQUERIDOS POR EL COMITÉ TÉCNICO; (V) EL ADQUIRENTE CUMPLE CON TODAS LAS 
DISPOSICIONES PARA LA PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y TERRORISMO 
APLICABLES; Y (VI) EL ADQUIRENTE NO SE CONSIDERA UNA "US PERSON" SEGÚN 
DICHO TÉRMINO SE DEFINE EN LA REGULACIÓN S DEL US SECURITIES ACT OF 1933, 
SEGÚN SEA MODIFICADA, O UN "UNITED STATES PERSON" SEGÚN DICHO TÉRMINO SE 
DEFINE EN LA SECCIÓN 7701(A)(30) DEL US INTERNAL REVENDE CODE OF 1986, SEGÚN SEA 
MODIFICADO, Y DICHO ADQUIRENTE ÚNICAMENTE ESTÁ ADQUIRIENDO 
CERTIFICADOS DE MANERA CONSISTENTE CON LA REGULACIÓN S, INCLUYENDO LAS 
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA MISMA PARA OPERACIONES EN EL EXTRANJERO 
(OFFSHORE TRANSACTIONS). 

CUALQUIER PERSONA QUE ADQUIERA CERTIFICADOS EN CONTRAVENCIÓN DE LO ,L-
ANTERIOR, NO SERÁ CONSIDERADO COMO UN TENEDOR, Y POR LO TANTO EL ~ 
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TENEDOR VENDEDOR CONTINUARÁ ESTANDO OBLIGADO A CUMPLIR CON TODAS LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS LLAMADAS DE CAPITAL Y QUE PUDIEREN SURGIR 
EN EL FUTURO, COMO SI DICHA TRANSMISIÓN DE CERTIFICADOS NO HUBIESE 
SUCEDIDO. LOS CERTIFICADOS TRANSMITIDOS NO OTORGARÁN AL COMPRADOR 
DERECHO CORPORATIVO ALGUNO, INCLUYENDO, SIN LIMITACIÓN, EL DERECHO A 
ASISTIR Y VOTAR EN ASAMBLEAS DE TENEDORES, ASÍ COMO EL DERECHO DE 
DESIGNAR MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO. 

' 
EN LA FECHA DE LIQUIDACIÓN, LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN PODRÍAN NO HABERSE 
CONSTITUIDO POR NO TENER TODAVÍA NINGUNA INVERSIÓN PREVISTA. AÚN 
CUANDO EXISTEN TODOS LOS INCENTIVOS PARA QUE EL ADMINISTRADOR HAGA QUE 
EL FIDEICOMISO CONSTITUYA LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN, ESTO PODRÍA NO 
SUCEDER, LO QUE TENDRÍA UN EFECTO ADVERSO EN EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DEL FIDEICOMISO, EN LAS INVERSIONES QUE PRETENDEN REALIZARSE 
Y EN LOS RENDIMIENTOS QUE LOS TENEDORES PODRÍAN RECIBIR. 

EL ADMINISTRADOR Y SUS ASESORES NEGOCIARÁN LOS TÉRMINOS DE LOS 
INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE IMPLEMENTEN LAS INVERSIONES Y 
BUSCARÁN QUE DICHOS TÉRMINOS REFLEJEN LAS PRÁCTICAS DE MERCADO PARA ESE 
TIPO DE INVERSIONES CONSIDERANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS MISMAS, ASÍ 
COMO LOS TÉRMINOS NEGOCIADOS. LA NATURALEZA DE DICHOS INSTRUMENTOS 
DEPENDERÁ DEL TIPO DE INVERSIÓN, DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRAPARTE 
O CONTRAPARTES, DE LAS PARTICULARIDADES DE LA PROPIA INVERSIÓN, ENTRE 
OTROS FACTORES. DE IGUAL FORMA, LOS MECANISMOS PARA IMPLEMENTAR LAS 
DESINVERSIONES PODRÁN VARIAR. EL PLAZO PARA REALIZAR LA DESINVERSIÓN 
DEPENDERÁ DE DIVERSOS FACTORES, INCLUYENDO FACTORES MACROECONÓMICOS, 
COMPROMISOS CONTRACTUALES Y FACTORES RELATIVOS AL SECTOR ESPECÍFICO EN 
EL QUE SE HAYA REALIZADO LA INVERSIÓN. DICHOS TÉRMINOS Y MECANISMOS 
VARIARÁN PARA CADA OCASIÓN Y NO SE PUEDE ASEGURAR QUE LOS MISMOS SE 
APEGUEN A LINEAMIENTOS DETERMINADOS. 

EN EL SUPUESTO QUE EL ADMINISTRADOR SEA REMOVIDO, EL ADMINISTRADOR 
TENDRÁ CIERTOS DERECHOS TALES COMO RECIBIR EL PAGO DE TODOS LOS MONTOS 
PENDIENTES DE PAGO POR CONCEPTO DE COMISIÓN POR ADMINISTRACIÓN, 
DEVENGADOS Y NO PAGADOS DESDE LA FECHA DE LA EMISIÓN INICIAL HASTA LA 
FECHA DE EXPIRACIÓN DEL PERIODO DE EMISIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO 
PREVISTO EN EL CONfRATO DE ADMINISTRACIÓN. 

EVENTUALMENTE, EL ADMINISTRADOR PUDIERE ESTAR INVOLUCRADO EN 
SITUACIONES EN LAS CUALES SUS INTERESES DIFIERAN DE LOS INTERESES DEL 
FIDEICOMISO. NO SE PUEDE GARANTIZAR QUE LOS MECANISMOS PARA EVITAR 
CONFLICTOS DE INTERÉS, INCLUIDOS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO SEAN 
SUFICIENTES PARA MITIGAR DICHO RIESGO. 

EL INCUMPLIMIENTO DE UNA INVERSIÓN CON LOS LINEAMIENTOS DE INVERSIÓN 
PODRÍA AFECTAR ADVERSAMENTE A LOS TENEDORES, Y PODRÍA CONTRAVENIR EL 
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RÉGIMEN DE INVERSIÓN DE CIERTOS INVERSIONISTAS, O EL INCUMPLIMIENTO CON 
LEGISLACIÓN FISCAL APLICABLE. 

EL ADMINISTRADOR RECOMIENDA A LOS INVERSIONISTAS QUE CONSIDEREN 
CUIDADOSAMENTE LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LAS INVERSIONES 
REALIZADAS POR EL FIDEICOMISO. 

EN TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE TÍTULO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN EL 
ACTA DE EMISIÓN Y EL CONTRATO DE FIDEICOMISO. 

Términos definidos: 

Emisor: 

Fideicomitente: 

Fideicomisarios en Primer 
Lugar: 

Fideicomisarios en Segundo 
Lugar: 

Administrador: 

Tipo de valor: 

Clave de Pizarra: 

Denominación: 

Precio de colocación de la 
Emisión Inicial original: 

CARACTERÍSTICAS 

Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el 
presente Título tendl'án el significado que se les atribuye en el 
Apéndice" A" del Contrato de Fideicomiso. 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el "Fiduciario"). 

Partners Group Cayman Management IV Limited (el 
"Fideicomitente") 

Los Tenedores de los Certificados. 

Partners Group Cayman Management IV Limited ( el 
"Fideícomisario en Segundo Lugar") 

Partners Group Cayman Management IV Lirnited (el 
"Administrador"). 

Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión no 
amortizables, sujetos al mecanismo de llamadas de capital (los 
"Cei-tificadoslT). 

"PGGVPI 18D" 

Los Certificados no tendrán valor nominal. Los Certificados de la 
Emisión Inicial serán pagaderos en Pesos, por el monto equivalente 
a USD$100.00 Dólares; en el entendido, que tal precio deberá ser 
pagado en Pesos al tipo de cambio obtenido por el Administrador en 
la fecha de cierre del libro. 

$2,003.80 Pesos por Certificado, que es equivalente a USD$100.00 
por Certificado, utilizando una taza de cambio igual a $20.0380 Pesos 
por Dólar. El precio de colocación fue determinado tomando en 
cuenta las características del Fideicomiso y atendiendo a los diversoa-
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factores que se han juzgado convenientes para su determinación, 
incluyendo el mecanismo de las Llamadas de Capital. 

Precio de suscripción de la USD$50.00 por cada Certificado. 
Primera Emisión Adicional: 

Precio de suscripción de la USD$25.00 por cada Certificado. 
Segunda Emisión Adicional: 

Precio de suscripción de la USD$12.50 por cada Certificado. 
Tercera Emisión Adicional: 

Lugar y Fecha de Emisión 20 de diciembre de 2018, en la Ciudad de México, México. 
Inicial: 

Lugar y Fecha de la Primera 27 de diciembre de 2019, en la Ciudad de México, México. 
Emisión Adicional: 

Lugar y Fecha de la Segunda 29 de diciembre de 2020, en la Ciudad de México, México. 
Emisión Adicional: 

Lugar y Fecha de la Tercera 28 de junio de 2021, en la Ciudad de México, México. 
Emisión Adicional: 

Lugar y Fecha de la ampliación 25 de agosto de 2021, en la Ciudad de México, México. 
del Monto Máximo de la 
Emisión. 

Número de Certificados 
Bursátiles de la Emisión Inicial 
original: 

Número de Certificados de la 
Primera Emisión Adicional: 

Número de Certificados de la 
Segunda Emisión Adicional: 

Número de Certificados de la 
Tercera Emisión Adicional: 

306,000 Certificados Bursátiles. 

612,000 Certificados Bursátiles. 

1,199,993 Certificados Bursátiles. 

2,399,994 Certificados Bursátiles. 

Numero de Certificados de la 
ampliación del Monto Máximo 
de la Emisión: 

En términos de lo previsto por el Contrato de Fideicomiso, se 
amplió el Monto Máximo de la Emisión sin que se hayan emitido 
Certificados Bursátiles. 

Nuevo Número de Certificados 
de la Emisión Inicial: 

Número Total de Certificados 
en Circulación (Considerando 

4,517,987 Certificados Bursátiles. 

4,517,987 Certificados Bursátiles. 
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la Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional y la Tercera 
Emisión Adicional): 

Monto de la Emisión Inicial 
original: 

Monto de la Primera Emisión 
Adicional: 

Monto de la Segunda Emisión 
Adicional: 

Monto de la Tercera Emisión 
Adicional: 

Monto de los Certificados de la 
ampliación del Monto Máximo 
de la Emisión: 

Nuevo Monto de la Emisión 
Inicial (Considerando la 
Emisión Inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda 
Emisión Adicional y la Tercera 
Emisión Adicional): 

Monto Total Emitido 
(Considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión 
Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional y la Tercera Emisión 
Adicional): 

Monto Máximo de la Emisión: 

Garantía: 

USD$30,600,000.00, que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $613,162,800.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio 
de,$20.0380 Pesos por Dólar). 

1 

USD$30,600,000.00, que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $579,701,700.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio 
de $18.9445 Pesos por Dólar. 

USD$29,999,825.00, que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $601,427,491.6525 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $20.0477 Pesos por Dólar. 

USD$29,999,925.00, que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $607,513,481.21 Pesos, utilizando un tipo de cambio 
de $20.2505 Pesos por Dólar. 

En términos de lo previsto por el Contrato de Fideicomiso, se 
amplió el Monto Máximo de la Emisión sin que se hayan emitido 
Certificados Bursátiles. 

USD$121,199,750.00 (ciento veintiún millones ciento noventa y 
nueve mil setecientos cincuenta Dólares 00/100), que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente de hasta 
$2,454,355,537.38 Pesos, utilizando un tipo de cambio de $20.2505 
Pesos por Dólar. 

USD$121,199,750.00 (ciento veintiún millones ciento noventa y 
nueve mil setecientos cincuenta Dólares 00/100) 

Hasta USD$228,000,000.00 (doscientos veintiocho millones de 
Dólares 00 /100), que, únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de hasta $4,651,656,000.00 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $20.4020 Pesos por Dólar). 

Los Certificados Bursátiles no son insh'umentos de deuda y no 
cuentan con garantía alguna. 
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Fines del Fideicomiso: 

Obligaciones del Fiduciario: 

Que el Fiduciario lleve a cabo todas y cada una de las actividades y 
cumpla con cada una de las obligaciones descritas en el Contrato de 
Fideicomiso, incluyendo (i) llevar a cabo la Emisión Inicial y la oferta 
pública restringida de Certificados, así como cualquier Llamada de 
Capital requerida; (ii) realizar Inversiones Secundarias e Inversiones 
Directas; (iii) adquirir, mantener y disponer de Valores en relación 
con las mismas; (iv) distribuir y administrar el Pah·ilnonio del 
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso; (v) realizar Distribuciones de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula XI del Contrato de Fideicomiso; y (vi) 
realizar todas aquéllas actividades que el Administrador o, en su 
caso, cualquier otra Persona que conforme a los términos del 
Contrato de Fideicomiso o del Acta de Emisión tenga derecho a 
instruir al Fiduciario (incluyendo, sin limitación, el Representante 
Común y aquéllas Personas a las cuales se les hayan delegado o 
cedido dichas facultades del Administrador de conformidad con lo 
establecido en el Conh·ato de Administración) en cada caso, de 
conformidad con los términos del Contrato de Fideiconúso, y que el 
Administrador o dicha oh·a Persona considere necesarias, 
recomendables, convenientes o incidentales a las actividades 
descritas en el Contrato de Fideicomiso (los "Fines del 
Fideicomiso"). 

En relación con los Fines del Fideicomiso, el Fiduciario deberá, en 
cada caso, de conformidad con la Ley Aplicable: 

(i) ser el único y legitimo propietario, y tener y mantener la 
titularidad de los bienes y derechos que actualmente o en el futuro 
formen parte del Patrimonio del Fideicomiso; 

(ii) establecer, mantener y administrar las Cuentas del 
Fideicomiso conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y 
aplicar y disponer de todos los recursos de las Cuentas del 
Fideiconúso (incluyendo las Inversiones Temporales) de 
confornúdad con el Contrato de Fideicomiso; 

(iii) presentar toda aquella información, llevar a cabo 
aquellos actos y gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos 
documentos, solicitudes, información y notificaciones necesarias o 
convenientes para registrar los Certificados en el RNV, llevar a cabo 
la Emisión Inicial y oferta pública restringida de los Certificados 
(incluyendo la celebración del Contrato de Colocación y de un 
contrato de prestación de servicios con el Representante Común), y 
llevar a cabo Emisiones Adicionales de conformidad con los Á/ 
términos del Contrato de Fideicomiso; ~ 

(iv) presentar toda aquella información, llevar a cabo 
aquellos actos y gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos 

9 



documentos, solicitudes, información y notificaciones necesarias o 
convenientes para listar los Certificados en la BMV; 

(v) presentar toda aquella información, llevar a cabo 
aquellos actos y gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos 
documentos, solicitudes, información y notificaciones necesarias o 
convenientes para mantener y/ o actualizar la inscripción de los 
Certificados en el RNV y el listado de los Certificados en la BMV; 

(vi) mantener y conservar la propiedad y titularidad del 
Patrimonio del Fideicomiso conforme a los términos y sujeto a las 
condiciones del Contrato de Fideicomiso; 

(vii) celebrar, firmar, depositar en Indeval y, en caso de ser 
necesario, sustituir el Título; 

(viii) realizar Inversiones de conformidad con lo establecido 
en 1a Cláusula VI del Contrato de Fideicomiso; 

(ix) llevar a cabo Llamadas de Capital de conformidad con 
la Cláusula VII, y llevar a cabo Emisiones, incluyendo, sin limitar, 
Emisiones Adicionales correspondientes a dichas Llamadas de 
Capital; 

(x) mantener un registro del Monto de la Emisión Inicial y 
los montos derivados de cada Llamada de Capital; 

(xi) llevar a cabo la desinversión y liquidación del 
Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula XVII del Contrato de Fideicomiso; 

(xii) llevar a cabo la reapertura o aumento del Monto 
Máximo de la Emisión, en cada caso, con la aprobación previa de la 
Asamblea de Tenedores, de conformidad con los términos 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso; 

(xiii) contratar al Auditm Externo, y sustituir a dicho Auditor 
Externo conforme a las instrucciones del Administrador de 
conformidad con los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso; 

(xiv) contratar y, en su caso, sustituir al Valuador 
Independiente y al Proveedor de Precios, de conformidad con los 
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; 

(xv) pagar, exclusivamente con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso y hasta donde éste alcance, cualquier obligación dfi 
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Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso y en los demás Documentos de la Emisión; 

(xvi) llevar a cabo las Distribuciones en favor de los 
Tenedores y del Administrador, de conformidad con los términos 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso; 

(xvii) pagar los Gastos del Fideicomiso de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso y en el Contrato 'de 
Administración; 

(xviii) preparar y proporcionar toda la información 
relacionada con el Patrimonio del Fideicomiso que deba ser 
entregada de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, así corno 
de las Ley Aplicable, así como toda la información que sea requerida 
de conformidad con otras disposiciones del Contrato de 
Fideiconúso, cualesquier otros contratos de los que el Fiduciario sea 
parte, así como de la Ley Aplicable; 

(xix) contratai: con cargo al Pab·imonio del Fideicomiso y/ o 
proporcionar al Representante Común, con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso, los recursos necesarios para realizar las contrataciones 
de los terceros que asistan a dicho Representante Común en el 
cumplimiento de sus obligaciones, según le sea instruido por escrito 
por el Representante Común, en términos de lo establecido en la 
Sección 4.3 del Conh·ato de Fideicomiso; 

(xx) preparar y proporcionar cualesquier otros reportes 
requeridos por, o solicitudes ante cualquier Autoridad 
Gubernamental, incluyendo aquellas relacionadas con inversiones 
extranjeras y competencia económica; 

(xxi) de conformidad con el Contrato de Fideicomiso y con las 
instrucciones del Administrador, abrir y mantener una o más 
cuentas bancarias denominadas en cualquier divisa, según sea 
determinado por el Administrador, a nombre del Fiduciario, según 
se requiera; 

(xxii) de conformidad con las instrucciones del 
Adrrúnistrador, celebrar las operaciones cambiarias necesarias a fin 
de convertir las cantidades depositadas en las cuentas del 
Fideicomiso a cualquier divisa, según sea necesario para cumplir 
con los Fines del Fideicomiso y para administrar los Vehículos de 
Inversión, en cada caso, al tipo de cambio ofrecido en términos de 
mercado por casas de cambio, instituciones financieras autorizadas 
de reconocido prestigio en México o instituciones financieras X 
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reconocidas internacionalmente, en la fecha de las operaciones 
cambiarias respectivas; 

(xxiii) de conformidad con las previas insh'ucciones por escrito 
del Administrador, otorgar en favor del Contador del Fideicomiso, 
en su caso, y de Partners Group Management N Limited, para ser 
ejercido conjunta o separadamente, un poder para actos de 
adrninisti-ación con facultades generales, de conformidad con lo 
establecido en el segundo y cuarto párrafos del artículo 2554 del 
Código Civil Federal y los artículos correlativos de los Códigos 
Civiles de todas y cada una de las Entidades Federativas de México, 
limitado única y exclusivamente para los efectos de llevar a cabo y 
presentar todo tipo de trámites, gestiones, solicitudes de reembolso 
y declaraciones relacionados con el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales del Fideicomiso, ya sean de carácter formal o 
sustantivo (incluyendo sin limitación, la obtención y modificación 
del Registro Federal de Contribuyentes del Fideicomiso, y la 
tramitación y obtención de la Firma Electrónica Avanzada) ante el 
SA T de la SHCP, así como revocar los poderes otorgados cuando sea 
instruido para tales efectos; 

(xxiv) celebrar el Conh"ato de Administración con el 
Adminish'ador, y otorgar y revocar los poderes que se establecen en 
dicho contrato; 

(xxv) otorgar y revocar los poderes que se requieran para la 
defensa del Patrimonio del Fideicomiso, en favor de las Personas 
que le instruya por escrito el Administrador o el Representante 
Común de conformidad con los términos establecidos en el Contrato 
de Fideicomiso o en el Contrato de Administración; 

(xxvi) según sea el caso, celebrar un contrato de administración 
sustituto con un adminístrador sustituto, de conformidad con los 
términos establecidos en el Contrato de Administración y en el 
Contrato de Fideicomiso; 

(xxvii) incurrir en deuda, constituir gravámenes, otorgar 
garantías reales, constituirse en obligado solidario y garantizar 
obligaciones de terceros de conformidad con la Cláusula VIII del 
Contrato de Fideicomiso; 

(xxviii) llevar a cabo las Distribuciones de conformidad con la 
Cláusula XI del Contrato de Fideicomiso; 

(xxix) contratar y, en su caso, sustituir a un tercero como 
Contador del Fideicomiso de conformidad con las instrucciones por 
escríto del Adminish·ador; 

12 



(xxx) celebrar operaciones con Personas Relacionadas de 
conformidad con los términos establecidos eh el Contrato de 
Fideicomiso y de conformidad con la Política de Operaciones con 
Partes Relacionadas; 

(xxxi) en o después de la Fecha de Emisión Inicial pagar los 
Gastos de Errúsión Inicial de conformidad con los términos 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso; 

(xxxii) llevar a cabo cualquier acto necesario y/ o conveniente 
para inscribir el Contrato de Fideicomiso y cualquier modificación 
al mismo en el RUG, incluyendo la contratación de un fedatario 
público a fin de llevar a cabo dicho registro cuyos honorarios serán 
a cargo del Patrimonio del Fideicomiso; 

(xxxiii) contratar a los Asesores Independientes de conformidad 
con las instrucciones del Comité Técnico o de la Asamblea de 
Tenedores de conformidad con los términos establecidos en el 
Contrato de Fideicomiso; 

(xxxiv) conh·atar una o más Líneas de Suscripción y celebrar los 
Convenios de Línea de Suscripción correspondientes de 
conformidad con las instrucciones del Administrador; en el 
entendido, que los montos a ser obtenidos como préstamos, 
créditos, o endeudamiento en relación con las Líneas de Suscripción 
no deberán exceder el Compromiso Restante de los Tenedores; 

(xxxv) cumplir con cada una de las obligaciones contenidas en 
los Convenios de Línea de Suscripción, incluyendo sin limitación, la 
obligación de realizar Llamadas de Capital con el fin de 
prnporcionar al Fiduciario los fondos suficientes para realizar los 
pagos al acreedor correspondiente conforme a la Lfaea de 
Suscripción respectiva; 

(xxxvi) en general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea 
necesaria o conveniente para satisfacer o cumplir con los Fines del 
Fideicomiso y con cualquier disposición de los Documentos de la 
Emisión, en cada caso, según lo indique el Comité Técnico, el 
Administrador o la Asamblea de Tenedores, de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable; 

(xxxvii) llevar a cabo todos los actos considerados necesarios 
para verificar el estado del Patrimonio del Fideicomiso, con base en 
la información proporcionada por el Fideicomitente, el 
Administrador o cualquier oh·a Persona que esté obligada a entregar 
información al Fiduciario; g 
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Plazo de Vigencia de la 
Emisión: 

Fecha de Vencimiento: 

Mecanismo de Colocación: 

Fuente de Pago y 
Distribudone s: 

Amortización: 

Intereses: 

Emisiones Adicionales: 

(xxxviü) cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE; en el 
entendido, que las actividades, facultades y obligaciones previstas 
en la CUAE para el consejo de adminisrración y el director general 
de emisoras serán realizadas por el Comité Técnico del Fideicomiso 
y el Fiduciario (previas instrucciones del Comité Técnico), 
respectivamente, de conformidad con lo previsto en la CUAE; y 

(xxxix) una vez concluida la vigencia del Conb·ato de 
Fídeicorrúso, distribuir los bienes, derechos y activos que formen 
parte del Pah·imonio del Fideicomiso de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso. 

4,383 días naturales, equivalentes a 144 meses, equivalentes a 
aproximadamente 12 años, contados a partir de la Fecha de Emisión 
Inicial de Certificados. 

20 de diciembre de 2030. 

La oferta pública restringida de los Certificados se hará a rravés de 
la construcción de libro mediante asignación discrecional. 

Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados 
Bursátiles deberán hacerse exclusivamente con bienes del 
Patrimonio del Fideicomiso previa instmcción del Administrador. 
El Pab'imonio del Fideicomiso igualmente deberá estar disponible 
para realizar pagos de cualesquier ob:os honorarios, comisiones, 
gastos, obligaciones o indemnizaciones del Fiduciario, de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso. Las Distribuciones, la 
periodicidad y el procedimiento de cálculo de las mismas, será 
determinado por el Administrador de conformidad con el Contrato 
de Fideicomiso. 

Los Certificados no serán amortizables. 

Los Certificados no devengarán intereses. 

Durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, y sujeto a la 
actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV, el 
Fiduciario llevará a cabo Emisiones Adicionales de Certificados 
conforme al mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en 
la Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso (cada una, una "Emisión 
Adicional") hasta por el monto del Compromiso Restante de los 
Tenedores, sin que sea necesario consentimiento alguno de los 
Tenedores, aprobación de una Asamblea de Tenedores o la 
modificación del Acta de Emisión, en cada caso, de conformidad con b 
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Llamadas de Capital: 

los términos del Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario en ningún 
caso podrá llevar a cabo Emisiones Adicionales cuyo monto total, 
considerados en conjunto con el Monto de Emisión Inicial, exceda el 
Monto Máximo de la Emisión. 

De conformidad con lo anterior, respecto de la Emisión Inicial, el 
Fiduciario se obliga a llevar a cabo aquellos actos que resulten 
necesarios o convenientes para solicitar y obtener de la CNBV, la 
BMV, Indeval y cualquier Autoridad Gubernamental, las 
autorizaciones, inscripciones y registros necesarios para realizar la 
oferta pública restringida de los Certificados en la Fecha de Emisión 
Inicial, incluyendo (i) la inscripción de dichos Certificados en el RNV 
y el listado respectivo de los mismos en la BMV, y (ii) el depósito del 
Título que documente dichos Certificados en lndeval. En caso de que 
la Asamblea de Tenedores autorice la ampliación al Monto Máximo 
de la Emisión, sin que se emitan Certificados adicionales, los 
Certificados previamente emitidos con motivo de las Emisiones 
Adicionales derivadas de Llamadas de Capital serán considerados 
como parte de la Emisión Inicial con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo7, fracción IX, inciso a), 
numeral 7.2.2. de la Circular Única. 

En relación con cualquier Emisión Adicional, el presente será 
canjeado por un nuevo Título que represente todos los Certificados 
(incluyendo los emitidos conforme a dicha Emisión Adicional) a más 
tardar en la fecha en que se lleve a cabo dicha Emisión Adicional; lo 
anterior, sin perjuicio de cualquier modificación adicional que se 
pudiera realizar al Título y a los demás Documentos de la Emisión 
en dicha actualización, habiéndose obtenido las autorizaciones 
correspondientes, según resulte necesario de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso. 

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados a través de una 
oferta pública restringida o en el mercado secundario, (i) se adhiere 
a los términos del Contrato de Fideicomiso y del Acta de Emisión, y 
asume todas las obligaciones y derechos derivados de los mismos; y 
(ii) conviene y se obliga con el Fiduciario a realizar aportaciones de 
dinero en ef ecti.vo al Fideicomiso en cada ocasión en que el 
Fiduciario efectúe una Llamada de Capital, por los montos, en las 
fechas y conforme a los demás términos previstos a continuación: 

(a) El Fiduciario podrá, de conformidad con las 
instrucciones prevías y por escrito del Administrador, en cualquier 
momento durante el Periodo de Inversión, requerir a los Tenedores 
que realicen Aportaciones de capital en efectivo en la Moneda del 
Fondo, al Fideicomiso, para los Usos Autorizados que el Y 
Adminish·ador determine de conformidad con el Contrato d~ 
Fideicomiso y el Acta de Emisión ( cada uno de dichos 
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requerimientos, una "Llamada de Capital"); en el entendido, que el 
Fiduciario podrá realizar Llamadas de Capital después de que 
termine el Periodo de Inversíón para cualquier U so Autorizado 
requerido (incluyendo, sin lirrútacíón, realizar Inversiones de 
Seguimiento e Inversiones Previamente Acordadas y para pagar 
cualesquier cantidades debidas bajo cualquier Línea de Suscripción), 
pero no podrá utilizar los recursos de dichas Llamadas de Capital 
para fondear nuevas Inversiones. Previo a llevar a cabo cualquier 
Llamada de Capital, con la instrucción previa y por escrito del 
Adminish·ador o de algún acreedor bajo una Línea de Suscripción, 
según sea aplicable en los términos del Contrato de Fideicomiso, el 
Fiduciario deberá realizar todas los actos necesarios para (i) llevar a 
cabo una actualización de la inscripción de los Certificados en el 
RNV para reflejar todos los Certificados en crrculación errútidos al 
amparo del Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión 
(incluyendo aquellos que se emitan conforme a la Emisión Adicional 
respectiva) de conforrrúdad con el tercer párrafo de la fracción II del 
artículo 14 de la Circular Única, y (ii) lle:var a cabo el canje del Título 
depositado en Indeval, por un nuevo Título que documente todos 
los Certificados en circulación y depositar dicho Título en Indeval. 
El monto total de las Llamadas de Capital de los Certificados no 
podrá exceder del Monto Máximo de la Emisión. 

(b) Cada Llamada de Capital realizada por el Fiduciario 
de conformidad con las instrucciones del Administrador o de un 
acreedor bajo una Línea de Suscripción, según corresponda, deberá 
realizarse mediante notificación previa a los Tenedores a ser 
publicada en la B:MV, por medio de Emisnet ( el "A viso de Llamada 
de Capital") ( en el entendido, que en dicha fecha el Fiduciario deberá 
entregar copia de dicha notificación a CNBV, lndeval y al 
Representante Común) con al menos 5 Días Hábiles de anticipación 
a la fecha en que se vaya a llevar a cabo la Emisión Adicional 
correspondiente¡ y en el entendido, además, que dicha Llamada de 
Capital sel'á publicada en la BMV, por medio de Emisnet cada 2 Días 
Hábiles a partir de la fecha de la primer notificación y hasta la fecha 
de Emisión Adicional. Dicha notificación deberá contener: 

(i) el número de Llamada de Capital; 

(ii) la Fecha de Registro, la Fecha Ex-Derecho, la fecha 
límite para ofrecer suscribir los Certificados que se 
vayan a emitir en la Emisión Adicional, la cual deberá 
coincidir con el día que ocurra 2 Días Hábiles antes de 
la fecha en la que se vaya a llevar a cabo la Enúsión 
Adicional o cualquier otra fecha establecida en el 
Aviso de Llama.da de Capital correspondiente (la 
"Fecha Límite de Suscripción"), y la fecha en la que se 
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vaya a llevar a cabo la Emisión Adicional y se deban 
pagar los Certificados correspondientes por parte de 
los Tenedores; 

(iii) el monto de la Emisión Adicional, el cual no podrá ser 
mayor a los Compromisos Restantes de los 
Tenedores; 

(iv) el número y piecio de los Certificados 
correspondientes a la Emisión Adicional; y 

(v) el Compromiso por Certificado correspondiente a 
cada Certificado en circulación previo a la Emisión 
Adicional respectiva; 

(c) Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha 
de Registro especificada en la Llamada de Capital respectiva, sea 
titular de Certificados en términos de la Ley Aplicable, deberá (i) 
ofrecer suscribir, a más tardar en la Fecha Limite de Suscripción, los 
Certificados que le corresponda suscribir corúorme a dicha Llamada 
de Capital con base en el Compromiso por Certificado 
correspondiente al número de Certificados de los que sea titular al 
cierre de operaciones de la Fecha de Registro, y (ii) pagar dichos 
Certificados en la fecha en la que se lleve a cabo la Emisión 
Adicional; en el entendido, que el número de Certificados que 
deberá ofrecer suscribir y pagar se determinará multiplicando el 
Compromiso por Certificado que se indique conforme al párrafo 
(b)(v) anterior por el número de Certificados de los que sea titular 
dicho Tenedor (según se evidencie en la constancia emitida por 
lndeval para tales efectos, así como el listado interno de posiciones 
que pata tal efecto expida el intermediario financiero 
correspondiente) al cierre de operaciones de la Fecha de Registro, 
redondeado al entero inferior más próximo. 

(d) El Fidudaxio únicamente emitirá los Certificados que 
los Tenedores hayan ofrecido suscribir en o antes de la Fecha Límite 
de Suscripción y hayan pagado en la fecha en la que la Emisión 
Adicional se lleve a cabo. Sólo tendrán derecho a suscribir los 
Certificados que se emitan en una Emisión Adicional los Tenedores 
en base al Compromiso por Certificado correspondiente al número 
de Certificados de los que sea titular al cierre de operaciones de la 
Fecha de Registro. La suscripción se considerará realizada enla fecha 
en que se lleve a cabo la Emisión Adicional. En caso que un Tenedor 
no suscriba y pague los Certificados que le correspondan, ya sea en 
su totalidad o en una porción, se verá sujeto a la dilución punitiva 
que se describe en el párrafo (o) siguiente, en adición a cualquier otro V 
derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llega~ 
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a tener en conh·a de los Tenedores por dicha falta de suscripción y 
pago conforme al Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable. 

(e) Considerando los mecanismos de operación de la 
BMV, cualquier Persona que adquiera Certificados en o con 
posterioridad a la Fecha Ex-Derecho especificada en la Llamada de 
Capital respectiva, no tendrá derecho a suscribir y pagar los 
Certificados que se emitan en la Emisión Adicional correspondiente 
y, como consecuencia, también se verá sujeta a la dilución punitiva 
que se describe en el párrafo (o) siguiente. Por el contrario, el 
Tenedor que tr·ansfiera Certificados en o con posterioridad a dicha 
Fecha Ex-Derecho, podrá ofrecer suscribir antes de la Fecha Límite 
de Suscripción, los Certificados que le corresponda suscribir 
conforme a dicha Llamada de Capital en base al Compromiso por 
Certificado correspondiente al número de Certificados de los que era 
titular en dicha Fecha Ex-Derecho, aún si en la fecha de la Errúsión 
Adicional ya no es titular de los mismos. 

(f) En caso de que al cierre de operaciones de la Fecha 
Límite de Suscripción el Fiduciario no hubiere recibido evidencia de 
las órdenes de suscripción giradas a Indeval correspondientes a la 
totalidad de los Certificados a ser emitidos en la Emisión Adicional 
correspondiente, el Fiduciario podrá modificar la Llamada de 
Capital o emitir una nueva Llamada de Capital de conformidad con 
las insh·ucciones del Administrador, debiendo notificar a Indeval de 
dicha modificación o dicha nueva Llamada de Capital por escrito (o 
a h·avés de los medios que Indeval determine), a la CNBV a través 
de STIV-2 y a los Tenedores a través de Emisnet. La modificación a 
la Llamada de Capital o la nueva Llamada de Capital deberá 
cumplir, en todo caso, con los requisitos establecidos para una 
Llamada de Capital, mismos que se establecen en el párrafo (b) 
anterior, incluyendo sin lirrú tación, los plazos con que la misma deba 
realizarse, en el entendido que la única modificación de dicha 
Llamada de Capital sea la prórroga de la Fecha Límite de 
Suscripción y, en consecuencia, la fecha de Emisión Adicional (dicha 
modificación, una '1 Prórroga de Llamada de Capital"), en cuyo caso 
dicha prórroga solo podrá realizarse por un plazo de 5 Días Hábiles, 
según lo determine el Administrador. Tratándose de una Prórroga 
de Llamada de Capitat cualquier Tenedor que no haya suscrito la 
totalidad de los Certificados que le haya correspondido suscribir 
conforme a dicha Llamada de Capital en la Fecha Límite de 
Suscripción original y que suscriba dichos Certificados previo al 
cierre de operaciones de la nueva Fecha Límite de Suscripción 
pagará, en adición al precio de los Certificados correspondientes, 
una penalidad calculada aplicando, aJ precio de los Certificados 
correspondientes, un interés equivalente a la Tasa de Referencia más V 
400 puntos base por el número de días naturales de dicho ~ 
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incumplimiento. Las cantidades recibidas por el Fideicomiso en 
concepto de penalidad en términos de lo anterior deberán ser 
depositadas en la Cuenta de Operación y utilizado para cualquier 
propósito permitido de conformidad con lo dispuesto en el Conh·ato 
de Fideicomiso. 

(g) El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con 
la información que le proporcione el Administrador, un regístro en 
el que conste el monto de las aportaciones recibidas por el 
Fideicomiso como resultado de la Emisión Inicial y de cada Emisión 
Adicional por cada Tenedor, los Compromisos Restantes de los 
Tenedores, el número de Certificados que correspondió emitir en 
cada Emisión Adicional que se hubiera realizado a esa fecha (según 
haya sido determinado conforme al inciso (i) siguiente) y el 
Compromiso por Certificado correspondiente a cada Certificado en 
circulación para cada Emisión Adicional que se hubiera realizado a 
esa fecha (según haya sido determinado conforme al inciso (k) 
siguiente) El Fiduciario deberá poner ese registro a disposición del 
Representante Común y/ o del Administrador, previa solicitud. 

(h) Los Certificados que se emitan en la Fecha de Emisión 
Inicial serán ofrecidos para su suscripción a un precio de 100.00 en 
la Moneda del Fondo por Certificado y se considerará que cada 
Tenedor aporta 100.00 Moneda del Fondo al Fideicomiso por cada 
Certificado que adquiera en la Fecha de Emisión Inicial. En virtud 
de lo anterior, el número de Certificados a emitirse en la Fecha de 
Emisión Inicial será igual al Monto de la Emisión Inicial dividido 
entre 100, y, en su caso, redondeado al entero inferior más próximo, 
En caso de que la Asamblea de Tenedores autorice la ampliación al 
Monto Máximo de la Emisión sin que emitan Certificados 
adicionales, serán considerados como parte de la Emisión Inicial los 
Certificados Bursátiles previamente emitidos con motivo de las 
Emisiones Adicionales derivadas de las Llamadas de Capital y su 
precio y monto será aquel que se haya previsto encada una de dichas 
Emisiones Adicionales; en el entendido, que el monto derivado de 
dichas Emisiones Adicionales fue aportado por los Tenedores 
como consecuencia de la adquisición de Certificados Bursátiles y 
deberá formru· parte del Monto de la Enúsión Inicial 

(i) El Administrador deberá determinar, utilizando la 
siguiente fórmula, el número de Certificados que correspondería 
emitir en una Emisión Adicional, asumiendo que todos los 
Tenedores han suscrito y pagado todos los Certificados que les 
hubiera correspondido suscribir conforme a las Llamadas de Capital 
previas a la fecha de cálculo respectiva (en el entendido, que la 
siguiente fórmula podrá ser ajustada para reflejar el número de Y 
Certificados que efectivamente se emitan en una Emisión Adicional,~ 
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y que dicho ajuste no afectará los cálculos que se establecen en este 
inciso, ni en los incisos G) y (k) siguientes): 

Dónde: 

Xi = al número de Certificados que correspondería 
emitir en la Emisión Adicional 
correspondiente, asumiendo que todos los 
Tenedores han suscrito y pagado todos los 
Certificados que les hubiera correspondido 
suscribir conforme a las Llamadas de Capital 
previas a la fecha de cálculo respectiva; 

Y¡ al monto de la Enúsión Adicional 
correspondiente, el cual será redondeado 
para Xi siempre sea un número entero; e 

i = ídentifíca el número de Llamada de Capital 
para cada factor. 

(j) El precio a pagar por Certificado en cada Enúsión 
Adicional se determinará por el Administrador utilizando la 
siguiente fórmula: 

Dónde: 

= 

p.= (Y¡! 
l X¡) 

al precio por Certificado en la Emisión 
Adicional correspondiente, expresado en la 
Moneda del Fondo; en el entendido, que para 
calcular P¡ se utilizarán hasta diez puntos 
decimales. 

(k) El número de Certificados a ser enútidos en una 
Emisión Adicional que un Tenedor debe suscribir por cada 
Certificado del que sea titular en la Fecha de Registro 
correspondiente (el "Compromiso pOl' Certificado"), se determinará 
utilizando la siguiente fórmula: 

Dónde: 
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C = al Compromiso por Certificado; 

en el entendido, que el número de 
Certificados que deberá ofrecer suscribir y 
pagar cada Tenedor se determinará 
multiplicando dicho Compromiso por 
Certificado por el número de Certificados de 
los que sea titular dicho Tenedor en la Fecha 
de Registro, redondeado al entero irúerior 
más próximo. 

(1) De manera ilustrativa, a continuación, se desarrollan 
las fórmulas para determinar el Compromiso por Certificado para la 
primera, la segunda y la tercera Llamada de Capital: 

(i) En la primera Llamada de Capital, el Compromiso 
por Certificado se determinará utilizando la siguiente 
fórmula: 

Dónde: 

X1 = al número de Certificados que 
correspondería emitir respecto de la 
primera Llamada de Capital; y 

Xo = al número de Certificados 
correspondientes a la Emisión Inicial. 

(ii) En la segunda Llamada de Capital, el Compromiso 
por Certificado se determinará utilizando la siguiente 
fórmula: 

Dónde: 

X2 = al número de Certificados que 
correspondería emitir respecto de la 
segunda Llamada de Capital, 
asumiendo que todos los Tenedores 
han suscrito y pagado todos los 
Certificados que les hubiera 
correspondido suscribir conforme a la k 
primera Llamada de Capital. ~ 
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(íii) En la tercera Llamada de Capital, el Compromiso se 
determinará utilizando la siguiente fórmula: 

Dónde: 

X3 = al número de Certificados que 
correspondería emitir respecto de la 
tercer Llamada de Capital, 
asumiendo que todos los Tenedores 
han suscrito y pagado todos los 
Certificados que les hubiera 
correspondido suscribir conforme a la 
primera y segunda Llamadas de 
Capital. 

(m) El monto de la Aportación que realice cada Tenedor 
al Fideicomiso será igual al monto que resulte de multiplicar el 
número de Certificados que suscriba dicho Tenedor en la Emisión 
Adicional correspondiente, por el precio por Certificado de la 
Emisión Adicional correspondiente. 

(n) Los montos que reciba el Fideicomiso respecto de las 
Emisiones Adicionales serán recibidos en la Cuenta de Suscripción 
conforme a lo previsto en la Sección 9.1 (b) del Contrato de 
Fideicomiso. 

(o) En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que 
se establece en la Sección 7.2 del Conb:ato de Fideicomiso, si un 
Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan 
en una Emisión Adicional conforme a una Llamada de Capital, dicho 
Tenedor se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que el monto 
aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al 
número de Certificados que tendrá después de la Emisión Adicional 
respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados conforme a sus 
Compromisos por Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje que 
representen los Certificados en circulación de los que sea titular un 
Tenedor que no cumplió con una Llamada de Capital antes de la 
Emisión Adicional respectiva, disminuirá después de dícha Emisión 
Adicional más allá del monto proporcional que debía haber 
aportado al Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional 
conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos, y la parte 
proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí 
suscribieron y pagaron los Certificados que se emitieron en la 
Emisión Adicional respectiva. Dicha dilución punitiva para ¿ 
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Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y beneficio 
incremental pru:a los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada: 

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el 
Fideicomiso conforme al Contrato de Fideicomiso y 
cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los 
Tenedores respecto de los Certificados, ya que dichas 
Distribuciones se realizarán con base en las 
Aportaciones realizadas al Fideicomiso y los pagos se 
realizarán en base al número de Certificados en 
circulación que tengan dichos Tenedores al momento 
en que se lleven a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de 
Tenedores y otros derechos relacionados a las 
Asambleas de Tenedores (incluyendo, sin limitación, 
el derecho a nombrar miembros del Comité Técnico), 
ya que las resoluciones de las Asambleas de 
Tenedores se toman y los derechos relacionados a las 
Asambleas de Tenedores se ejercen en base al número 
de Certificados en circulación al momento que se 
realicen las Asambleas o en el momento en que se 
ejerzan dichos derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la 
designación de núembros del Comité Técnico, ya que 
dichos derechos se calculan con base en el número de 
Certificados en circulación al momento de la 
designación o el momento en que se vaya a celebrar 
una sesión del Comité Técnico; 

(iv) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en 
Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa 
en el número de Certificados de los que sea titular el 
Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de 
Registro que se establezca en la Llamada de Capital 
correspondiente, y no en el número de Certificados 
que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión 
Inicial; y 

(v) en todas las demás instancias del Contrato de 
Fideicomiso en donde se determinen derechos u 
obligaciones con base en el número de Certificados 
que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin pe1juicio de cualquier otro derecho que el V 
Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener e~ 
contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una 
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Llamada de Capital conforme al Conh·ato de Fideicomiso y a la Ley 
Aplicable. 

(p) Si un Tenedor existente no suscribe y paga los 
Certilicados que se emitan en una Emisión Adicional conforme a una 
Llamada de Capital, el Fideicorrúso podría no contar con los recursos 
suficientes para cumplir con las obligaciones que adquiera en los 
términos del Contrato de Fideicomiso y del Acta de Emisión, y 
podría verse sujeto a penalidades o pérdidas al respecto. 
Adicionalmente, en dicho supuesto, entre otros, el Fideícomiso 
podría verse impedido en cumplir con el plan de negocios y 
calendario de inversión previsto en el prospecto relativo a los 
Certificados. Dichos riesgos son en adición a los demás riesgos 
señalados en dicho prospecto. 

(q) Los Tenedores, por la mera adquísición de los 
Certificados, autorizan e irrevocablemente instruyen a los 
Intermediarios Financieros a havés de los cuales sean propietarios 
de Certificados, a proporcionar al Fiduciario, al Representante 
Común y al Administrador la documentación necesaria para 
determinar si dicho Tenedor suscribió y pagó los Certificados que se 
emitan en una Emisión Adicional conforme a una Llamada de 
Capital. Adicionalmente, el Día Hábil inmediato siguiente a cada 
Fecha Límite de Suscripción1 el Fiduciario deberá informar a la 
CNBV, a la BMV y al público inversionista a través de una 
publicación en Emisnet, la información sobre el resultado de la 
Llamada de Capital respectiva a dicha Fecha Límite de Suscripción, 
según lo establecido en la Circular Única. 

. (r) Transferencia de Certificados. En caso de que alguna 
Persona pretenda adquirir, en cualquier momento, dentro o fuera de 
la BMV, uno o más Certificados (y consecuentemente la obligación 
de cumplir con Llamadas de Capital), en el mercado secundario, 
dicha adquisición estará sujeta a lo siguiente: 

(1) Aprobación del Comité Técnico. El comprador 
podrá adquirir los Certificados pertinentes, siempre que dicha 
Persona sea un Inversionista Institucional o un Inversionista 
Calificado, con la aprobación previa de la mayoría de los Miembros 
Independientes y la mayoría de los míembros del Comité Técnico 
nombrados por el Adnúnistrador que no son l\,liembros 
Independientes, en cada caso, de conformidad con el Conh·ato de 
Fideicomiso, que solo concederá dicha autorización si el Comité 
Técnico a su entera discreción determina que (í) el adquirente tiene 
la capacidad (económica, legal o de cualquier oh·a naturaleza) 
necesaria para cumplir en tiempo y forma con las Llamadas de 
Capital que pudieren efectuarse con posterioridad a dicha 
adquisición, (ii) la transmisión no tendría un impacto fiscal o _k 
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regulatorio adverso (incluyendo conforme a cualesquiera leyes de 
valores) en el Fideicomiso, en los Tenedores o en el Administrador, 
(iii) el adquirente no sea un Competidor, (iv) el Comité Técnico ha 
recibido del adquirente (aquellos documentos, opiniones, 
instrumentos y certificados que el Comité Técnico requiera, (v) el 
adquirente cumple con todas las disposiciones para la prevención 
de lavado de dinero y terrorismo aplicables, y (vi) el adquirente no 
se considera una "US Person" según dicho término se define en la 
Regulación S del US Securities Act of 1933, según sea modificada, o 
un "United States Person" según dicho término se define en la 
Sección 7701(a)(30) del US Internal Revenue Code of 1986, según sea 
modificado, y dicho adquirente únicamente está adquiriendo 
Certificados de manera consistente corda Regulación S, incluyendo 
las disposiciones contenidas en la misma para operaciones en el 
extranjero (offshore transactions. Para evitar dudas, el Comité 
Técnico podrá requerir una opinión a un asesor externo, a 
satisfacción del Comité Técnico en forma y contenido, en relación 
con los incisos (i) a (vi) anteriores. 

(2) Resolución del Conúté Técnico. Para el caso de 
aquellos asuntos que se sometan al Comité Técnico corúorme al 
numeral (1) anterior el Comité Técnico deberá emitir su resolución 
en un plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha 
en que se le presente la solicitud de autorización de adquisición 
correspondiente; en el entendido, que si el Comité Técnico no emite 
su resolución dentro de dicho término, se considerará que el Comité 
Técnico negó su autorización. El Comité Técnico estará facultado en 
todo momento para solicitar la información que considere necesaria 
o relevante para emitir su autorización. 

(3) Incumplinúento. En caso de que cualquier 
Tenedor que transfiera sus Certificados y, en consecuencia, ceda sus 
obligaciones relacionadas con Llamadas de Capital, sin haber 
obtenido la autorización previa del Comité Técnico {según se 
requiera de conformidad con el numeral (1) anterior, entonces (í) la 
Persona adquirente no será considerada como Tenedor, y el Tenedor 
vendedor continuará obligado a cumplir con todas las obligaciones 
derivadas de Llamadas de Capital y que puedan surgir en el futuro 
como si dicha transferencia no se hubiere realizado (y por lo 
consiguiente dicho adquirente no será considerado para efecto del 
cómputo del quórum de instalación y votación correspondiente, y 
sin que el Representante Común incurra en responsabilidad alguna 
por no reconocer al adquirente la titularidad y ejercicio de tales 
derechos, en cumplimiento a lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso), y (ii) los Certificados transferidos no otorgarán al 
adquirente de los núsmos derechos corporativos, incluyendo, sín Y 
limitación, el derecho de asistir y votar en Asamblea de Tenedores ~ 
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así como designar miembros del Comité Témico. El Fiduciario y/ o 
el Administrador deberán notificar al Representante Común en 
cuanto tengan conocimiento de cualquier incumplimiento de 
conformidad con la presente Sección. 

(4) Distribuciones. En caso de que cualquier Persona 
que adquiera Certificados en el mercado secundario sin la 
autorización del Comité Técnico, reciba Dish-ibuciones, ejerza 
cualesquiera derechos corporativos relacionados con dichos 
Certificados, o efectúe pagos con motivo de alguna Llamada de 
Capital, dichos actos no constituirán y en ningún caso podrán 
interpretarse como una autorización del Comité Técnico respecto de 
dicha transmisión, y las consecuencias previstas en el Contrato de 
Fideicomiso continuarán aplicando. Las partes en este acto acuerdan 
que no hay otros acuerdos respecto a la h·ansmisión de Certificados, 
distintos a las disposiciones del presente inciso (r). 

(s) Sólo en la medida en que no haya habido 
incumplimientos de los Tenedores a las Llamadas de Capital 
conforme a lo previsto en la Sección 7.1 del Conb·ato de Fideico1niso, 
y el Fiduciario haga una Llamada de Capital pero no use los montos 
de dicha Llamada de Capital depositados en la Cuenta del 
Suscripción para los fines previstos en la Llamada de Capital 
respectiva, el Adminish·ador podrá, a su entera discreción, insh·uir 
al Fiduciario para que distribuya dichos montos (en conjunto con 
cualquier retorno en Inversiones Temporales hechas con dichos 
fondos de conformidad con el Contrato de Fideicomiso) a los 
Tenedores, en cuyo caso (i) dichos montos distribuidos no serán 
considerados como pa1te de las Distribuciones Realizadas para 
efectos de calcular las Distribuciones conforme a la Cláusula XI del 
Contrato de Fideicomiso; y (ii) dichos montos distribuidos no serán 
considerados como parte de las contribuciones de los Tenedores 
para efectos de calcular el Compromiso Restante de los Tenedores. 

(t) En el caso que (i) el Fiduciario haya celebrado un 
Convenio de Línea de Suscripción en relación con la contratación de 
una Línea de Suscripción con un acreedor, (ii) se haya cumplido con 
las condiciones y requisitos, descritos en dicha Línea de Suscripción, 
para que dicho acreedor instruya al Fiduciario la realización de una 
Llamada de Capital con el único fin de proporcionar al Fiduciario los 
recursos suficientes para pagar dicha Línea de Suscripción, y (iii) 
dicho acreedor, en el ejercicio de dicho derecho, ha entregado al 
Fiduciario una instrucción para realizar dichas Llamadas de Capital; 
las pru:tes del Contrato de Fideicomiso expresamente convienen (y 
cualquier Tenedor mediante la adquisición de Certificados 
conviene) que dichas instrucciones serán vinculantes e 
incuestionables para el Fiduciario y que el Fiduciario no podrá 6. 
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Tiempo y forma de las 
Distribuciones: 

Proceso de Distribución: 

considerar cualquier insh·ucción en contra o que busque retrasar o 
modificar el cumplimiento de las mismas, en la medida que díchas 
instrucciones hayan sido redactadas y entregadas de conformidad 
con los términos del Convenio de Línea de Suscripción 
correspondiente y el Contrato de Fideicomiso. 

(a) El Adminish'ador tiene la intención de generalmente 
distribuir los ingresos del Fideicomiso (netos de los Gastos 
del Fideícomiso y las reservas correspondientes) en los 
momentos que el Administrador determine a su entera 
discreción. Las Distribuciones que se hagan a los Tenedores 
se harán en proporción a sus Compromisos respectivos a 
h·avés de Indeval salvo cualquier disposición expresa en 
contra contenida en el Contrato de Fideicomiso. 

(b) Moneda. Las Dish·ibuciones en efectivo serán realizadas en 
la Moneda del Fondo a través de Indeval, salvo que el 
Administrador instruya lo contrario¡ en el entendido, que de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos, las obligaciones de pago en 
moneda extranjera contraídas dentro o fuera de México, para 
ser cumplidas en México, se solventarán entregando el 
equivalente en moneda nacional, al tipo de cambio que rija 
en el lugar y fecha en que se haga el pago. Este tipo de cambio 
se determinará conforme a las disposiciones que para esos 
efectos expida el Banco de México en los términos de su Ley 
Orgáruca. 

(a) Proceso de Distribución. El Admínish·ador deberá 
calcular el monto (el " Monto Distribuible") a distribuirse a los 
Tenedores (o, en el caso de Distribuciones al Administrador a 
cualquier otra Afiliada del Administrador de conformidad con las 
instrucciones por escrito del Administrador) de conformidad con los 
térnúnos de Sección 11.2 del Contrato de Fideicomiso. Una vez 
realizadas dichas determinaciones, el Administrador deberá 
notificar por escrito el Monto Distribuible al Fiduciario y al 
Representante Común, y el Fiduciario deberá notificar a la BMV, a 
la CNBV y al lndeval a través de los medios que estas determinen, 
el Monto Distribuible pagadero por el Fideicomiso, en cada caso al 
menos 6 Días Hábiles antes de la fecha de distribución respectiva 
(cada una, una "Fecha de Distribución"). En la Fecha de Distribución 
respectiva, cada distribución de una Inversión Realizada derivada 
de (i) Inversiones Secundarias e (ii) Inversiones Directas (cada una, 
una "Clase") deberá ser dividida entre los Tenedores y el 
Administrador como una asignación de incentivo (la " Asignación de 
lllcentivo") de confornúdad con lo dispuesto en los incisos (i) a (iv) X 
siguientes y las distribuciones a los Tenedores, basado en el número ~ 
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de Certificados en circulación que tenga cada Tenedor a la fecha en 
que se pague dicha distribución deberán ser asignadas a cada 
Tenedor de conformidad con lo siguiente: 

(i) Retorno de Capital. Primero, el 100% a dichos Tenedores, 
en conjunto, hasta que las Dish·ibuciones Realizadas de la Clase 
correspondiente a dichos Tenedores sea igual a las Aportaciones 
Realizadas de dichos Tenedores respecto de dicha Clase; 

(ii) Retorno Preferente del 8%. Segundo, el 100% a dichos 
Tenedores, en conjunto, hasta que las Dish'ibuciones Realizadas de 
dicha Clase sea igual a las Aportaciones Realizadas respecto de 
dicha Clase ambas calculadas a una tasa interna de retorno del 8% 
anual (el "Retorno Preferente")¡ 

(iíi) Alcance (catch-up). Tercero, 100% al Adrrúnistrador como 
Asignación de Incentivo hasta que la distribución acumulada de 
Asignaciones de Incentivo de la Clase correspondiente al 
Administrador respecto de dichos Tenedores, sea igual al Porcentaje 
Especificado del exceso de (i) las Distribuciones Realizadas de la 
Clase correspondiente a dichos Tenedores y al Administrador como 
Asignaciones de Incentivo de la Clase correspondiente respecto de 
dichos Tenedores, en conjunto, sobre (ii) las Aportaciones 
Realizadas de dichos Tenedores respecto de dicha Clase; y 

(iv) Split. Posteríormente, entre los Tenedores y el 
Administrador para que las Distribuciones Realizadas de la Clase 
correspondiente pagadas a dichos Tenedores, en conjunto, y al 
Administrador como Asignaciones de Incentivo de la Clase 
correspondiente respecto del exceso de las Aportaciones Realizadas 
de dicho Tenedor en relación con dicha Clase sean (i) el 100% menos 
el Porcentaje Especificado a dichos Tenedores, en conjunto, y (ii) el 
Porcentaje Especificado al Administrador como Asignación de 
Incentivo. 

en el entendido que, no se pagará Distribución alguna al 
Administrador si las Distribuciones acumuladas más el valor neto 
de los activos atribuible a dicha Clase es inferior al 125 % de la suma 
de las Aportaciones relacionadas con dicha Clase. Para efectos de la 
Sección 11.2 del Contrato de Fideicomiso, todos los cálculos deberán 
realizarse en la Moneda de la Inversión y con base en la recepción o 
realización de pagos por parte del Fideicomiso en relación con la 
Inversión correspondiente. 

Para efectos de calcular cualquier Asignación de Incentivo, (a) los 
cálculos deberán basarse en las fechas cuando (i) las aportaciones, en A-
relación con las Inversiones respectivas, sean realizadas por el ~ 
Fideicomiso, (ii) la Comisión por Administración, en relación con las C----
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Inversiones i-espectivas, sean pagaderas al Administrador y (iii) los 
recursos derivados de las Inversiones Respectivas sean redbidos por 
el Fideicomiso; (b) los cálculos deberán ser sealizados en la moneda 
en la cual la Inversión correspondiente sea realizada, de manera que 
cualquier Asignación de Incentivo este basada en el desempeño de 
la Inversión correspondiente y no en la fluctuación de la moneda; (e) 
el Adm.inistrador deberá considerar las Inversiones subyacentes de 
una hwersión que se lleve a cabo a través de un Cliente Partners 
Group con el fin de determinar el Porcentaje Especificado para cada 
Inversión y (d) el Administrador deberá renunciar y/ o descontar al 
Fideicomiso en su totalidad cualquier Asignación de Incentivo 
cobrada por el Adminish·ador o sus Afiliadas por la inversión del 
Fideiconúso en cualquier Vehículo Partners Group de conformidad 
con la Política de Operaciones con Partes Relacionadas. 

En este sentido, los Tenedores reconocen que el Adminish·ador 
podría no recibir Asignación de Incentivo incluso en el caso que los 
Tenedores reciban retornos significativos de una Inversión en 
particular derivado de cambios en la valuación de la moneda, así 
como que el Administrador podría recibu una Asignación de 
Incentivo en ocasiones en las que los Tenedores no reciban una 
ganancia, calculada respecto de la Moneda del Fondo. 

(b) Reembolso. A1 término de la vigencia del 
Fideicomiso, y una vez que se haya llevado a cabo la distribución 
por liquidación final de los activos, (i) el Administrador deberá 
calcular el Monto de Reembolso respecto de cada Clase ( si lo 
hubiere) respecto de los Tenedores, en su conjunto, y en caso de que 
exista cualquier Monto de Reembolso, el Administrador deberá 
pagar al Fideicomiso dicho monto, el Fiduciario (actuando conforme 
a las insl:1.ucciones del Administrador) deberá asegurarse que dichos 
montos sean utilizados por el Adntinistrador para cumplir con sus 
obligaciones respecto de los Tenedores correspondientes los cuales 
serán asignados a cada Tenedor basado en el número de Certificados 
en circulación que tenga cada Tenedor a la fecha en que dicho Monto 
de Reembolso sea distribu..ido, y (ii) el Fideicomiso deberá pagar al 
Administrador los montos (si los hubiere) necesarios para que el 
Admirústrador reciba el Porcentaje Especificado de la Base de 
Incentivo de cada clase; en el entendido, que no deberá realizarse 
ningún pago al Administrador que pudiese crear un Monto de 
Reembolso. Para efectos de la Sección 11.3 del Conh·ato de 
Fideicomiso, todos los cálculos deberán realizarse en la Moneda de 
la Inversión y con base en la recepción o realización de pagos por 
parte del Fideicomiso en relación con la Inversión correspondiente. 

(c) Pago de Impuestos. En general, para efectos de la V 
Sección 11.4 del Contrnto de Fideicomiso, cualesquier pagos o~ 

29 



retenciones de Impuestos realizados por (i) el Fideicomiso, sobre 
montos recibidos o dish·ibuidos por el Fideicomiso con respecto de 
Inversiones, (ii) los Vehículos de Inversión, que sean fidcicorrúsos 
mexicanos o que se consideren de otra manera transparentes para 
efectos fiscales, detenten los que participe el Fideicomiso, directa o 
indirectamente, a través de otros Vehículos de Inversión 
h·ansparentes, o (iii) cualquier Vehículo de Inversión exclusivamente 
por cuenta o a n ombre de los Tenedores, serán considerados como si 
se hubieran disb:ibuido a los Tenedores, según lo determine 
razonablemente el Adminish'adm. 

(d) Distribuciones en Especie. El Fideicomiso podrá 
recibir distribuciones en especie de las Inversiones en forma de 
efectivo o Valores. Las distribuciones recibidas por el Fideicomiso en 
efectivo deberán pagarse a los Tenedores en efectivo. Cuando el 
Fideicomiso reciba Valores, el Administrador, en representación del 
Fideicomiso, deberá procurar vender dichos Valores y distribuir los 
recursos en efectivo a los Tenedores; los Tenedores correrán 
cualesquier riesgos de mercado y gastos debidamente incun-idos 
asociados con la enajenación de dichos Valores. El Administrador 
tiene permitido disfribuir Valores Permitidos a los Tenedores 
úrucamente en re>lación con la disolución del Fideicomiso, en la 
medida perrrútida bajo el régimen de invernión regulatoria de los 
Tenedores. El Adminisb:ado1· deberá notificar con al menos de 20 
Días Hábiles de anticipación cualquier Distribución de Valores 
propuesta. Cuando se distribuyan Valores Permitidos deberá 
considerarse que se vendieron a valor justo a la Fecha de 
Dísh·ibución y los recursos de dícha venta deberán considerarse que 
se dish·ibuyeron a los Tenedores para todos los efectos del Contrato 
de Fideicomiso. En el caso que el Fideicomiso recibiera Valores que, 
respecto de un Tenedor, no fueran Valores Pernútidos ("Valores No 
Permitidos"), entonces el Administrador, en lugar de distríbuu· a 
dicho Tenedm su parte de dichos Valores, deberá realizar esfuerzos 
razonables para disponer de dichos Valores No Permitidos. En caso 
que el Administrador no pudiese disponer d e dichos Valores No 
Permitidos dentro de un periodo de tiempo razonable, el 
Administrador o un fiduciario liquidador, según sea el caso, deberá 
mantener dichos Valores No Permitidos en beneficio del Tenedor 
correspondiente hasta que dichos Valores No Permitidos sean 
liquidados. El Administrador deberá liquidar dichos Valores No 
Permitidos al mismo tiempo y en los mismos términos en los que el 
Administrador liquide su propia posición sobre dichos Valores No 
Perrrútidos. Cada Tenedor deberá cubrir únicamente la porción pro 
rata de los gastos corrientes que le correspondan respecto de dicho 
fideicomiso de liquidación. El Adrrúnistrador no será responsable 
por cualquier perdida o dísrrúnución en las ganancias que 
experimente dicho Tenedor en relación con la tenencia y disposición 
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Derecho Aplicable y 
Jurisdicción: 

del Adminish·ador, pudiese resultar en una desventaja competitiva 
para el Fideicomiso, el Adminisrrador o cualquier de sus Afiliadas. 
A partir de la fecha del Conh'ato de Fideicomiso, Partners Group y/ o 
el Administrador y sus Afiliadas podrán celebrar convenios de 
confidencialidad adicionales con cada uno de los Tenedores, el 
Contador del Fideicomiso, el Auditor Externo y con cualquier 
proveedor de bienes o servicios que contengan obligaciones de 
corúidencialidad de conformidad con lo establecido en la Sección 
18.3 del Conh'ato de Fideicomiso, o cualesquiera otros convenios de 
confidencialídad. 

(b) Los Tenedores podián solicitar al Representante Común 
o al Fiduciario, tener acceso de forma gratuita a aquella información 
confidencial del Fideicomiso que sea relevante para o que esté 
relacionada con los intereses de los Tenedores pero que el 
Administrador no estuviere obligado a revelar de conformidad con 
los Documentos de la Emisión y la Ley Aplicable, incluyendo, sin 
limitación, ínf ormación relacionáda con el sentido de las decisiones 
tomadas por los inversionistas de un Vehículo Partners Group en 
relación con algún asunto respecto del cual el Fideicomiso, como 
inversiorústa, hubiere ejercido su derecho de voto, según resulte 
aplicable, en el.entendido, que no obstante lo anterior, en caso de que 
dichas decisiones conshtu yan un evento relevante para el 
Fideicomiso que deba ser divulgado conforme a lo establecido en el 
Título Quinto de la Circular Única, el Fiduciario deberá divulgar 
dicho evento relevante conforme a lo establecido en el inciso (d) de 
la Sección 5.1 del Conh·ato de Fideicomiso; en el entendido que, para 
evitar dudas, las obligaciones de reportar del Adminish·ador están 
limitadas a aquéllas señaladas en la Sección 2.5 del Contrato de 
Administración y las disposiciones relacionadas previstas en el 
Contrato de Fideicomiso. El Tenedor que solicite la información a 
que se refiere este inciso deberá acreditar su calidad de Tenedor 
entregando las constancias que para tales efectos expida el Indeval, 
así como el listado de titulares emitido por el Intermediario 
Financiero para dichos efectos. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Tenedor que reciba dicha información la deberá mantener con el 
carácter de confidencial, de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso (a) anterior. 

(c) Cualesquier Persona que incumpla con sus obligaciones 
de confidencialidad conforme a lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso, será responsable por los daños y perjuicios que resulten V 
del incumplimiento de las mismas. ¿_\_ 

Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del Contrato 
de Fideicomiso, en este acto las partes se someten, de manera 
expresa e irrevocable, a la Ley Aplicable de México, y a la 
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jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de México, 
por lo que renuncian, de manera expresa e irrevocable, a cualquier 
otra jurisdicción que pudiere correspondedes en virtud de sus 
domicilios presentes o futuros o por cualquier oh·a razón. 

Conforme al presente Título, no existe obligación de pagar una suma de dinero por concepto de principal 
o intereses. La distribución de las ganancias o pérdidas se hará proporcionalmente al monto de las 
aportaciones, y no producirá efecto legal alguno la exclusión de uno o más Tenedores en la participación 
individual que le corresponda de las ganancias o pérdidas asociadas a las Inversiones con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso, siempre y cuando el Tenedor de que se trate, haya atendido en tiempo y 
forma con las llamadas de capital. No será necesario un número rrúnimo de inversiorústas para su listado 
o mant~ento del listado en las bolsas de valores. 

El presente Título consta.de 63 páginas y se expide para su depósito en administración en S.D. Indeval 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("Indeval"), justificando así la posesión de los 
Certificados por dicha institución y la realización de todas las actividades para tal efecto por parte de 
Indeval para tal efecto en carác;:ter de institudón para el depósito de valores, en términos de lo dispuesto 
enlaLMV. 
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EL FIDUCIARIO 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 

arrola Samaniego 
Cargo: Dele 

mbre: · m 
Cargo: Delega 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES ,FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN EMITIDOS BAJO EL 
MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL SUSCRITO POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE NÚMERO CIB/3188. 

62 



REPRESENTANTE COMÚN 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 

Monex Grupo Financiero 

Nombre: José Luis Urrea Sauceda 
Cargo: Apoderado 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN EMITIDOS BAJO EL 
MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL SUSCRITO POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO . 
IRREVOCABLE NÚMERO CIB/3188. 
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Anexo “B” 
Resoluciones Unánimes 

[Se adjunta al presente] 

 

  



RESOLUCIONES UNÁNIMES APROBADAS UNANIMOUS RESOLUTIONS APPROVED IN 
FUERA DE ASAMBLEA DE TENEDORES DE LIEU OF A HOLDERS MEETING OF THE 
LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES HOLDERS OF THE CERTIFICATES 
FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE (CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
INVERSIÓN, NO AMORTIZABLES, EMITIDOS PROYECTOS DE INVERSIÓN), NON 
BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE AMORTIZABLE, ISSUED PURSUANT TO A 
CAPITAL, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE CAPITAL CALL MECHANISM, IDENTIFIED 
PIZARRA "PGGVPI 18D", DE CONFORMIDAD WITH THE TICKER "PGGVPI 18D", PURSUANT 
CON EL CONTRATO DE FIDEICOMISO TO THE IRREVOCABLE TRUST AGREEMENT 
IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL IDENTIFIED WITH NUMBER CIB/3188 DATED 
NÚMERO CIB/3188 DE FECHA 18 DE DECEMBER 18, 2018 (THE "TRUST 
DICIEMBRE DE 2018 (EL "CONTRATO DE AGREMENT"; AND THE TRUST CREATED 
FIDEICOMISO"; Y EL FIDEICOMISO THEREOF, THE "TRUST") IDENTIFIED AS 
CONSTITUIDO CONFORME AL CONTRATO "PARTNERS GROUP GLOBAL VALUE 2018 
DE FIDEICOMISO, EL "FIDEICOMISO") CERPI", ENTERED INTO BY AND AMONG 
IDENTIFICADO COMO "PARTNERS GROUP PARTNERS GROUP CAYMAN MANAGEMENT 
GLOBAL VALUE 2018 CERPI", CELEBRADO IV LIMITED, AS SETTLOR, MANAGER AND 
ENTRE PARTNERS GROUP CAYMAN SECOND PLACE BENEFICIARY (THE 
MANAGEMENT IV LIMITED COMO "MANAGER"); CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN 
FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y DE BANCA MÚLTIPLE, AS TRUSTEE (THE 
FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR (EL "TRUSTEE"); AND MONEX CASA DE BOLSA, 
"ADMINISTRADOR"); CIBANCO, S.A., S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, AS 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO COMMON REPRESENTATIVE OF THE 
FIDUCIARIO (EL "FIDUCIARIO"); Y MONEX HOLDERS (THE "COMMON 
CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO REPRESENTATIVE"). CAPITALIZED TERMS 
FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE USED HEREIN AND NOT OTHERWISE 
COMÚN DE LOS TENEDORES (EL DEFINED, SHALL HA VE THE MEANING 
"REPRESENTANTE COMÚN"). LOS TÉRMINOS ASSIGNED TO SUCH TERMS IN THE 
UTILIZADOS CON MAYÚSCULA INICIAL EN APPENDIX A OF THE TRUST AGREEMENT. 
LAS PRESENTES RESOLUCIONES Y NO 
DEFINIDOS EXPRESAMENTE EN LAS MISMAS, 
TENDRÁN LOS SIGNIFICADOS QUE A LOS 
MISMOS SE LES ASIGNA EN EL APÉNDICE" A" 
DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO. 

10 DE MARZO DE 2021 MARCH 10, 2021 

De conformidad con lo establecido en la Sección Pursuant to Section 4.1.(a)(xii) of the Trust 
4.1 .(a)(xii) del Contrato de Fideicomiso, las Agreement, unanimous resolutions adopted in lieu 
resoluciones unarumes aprobadas fuera de of a Holders Meeting by those Holders representing 
Asamblea de Tenedores por aquellos Tenedores que all of the outstanding Certifica tes with voting rights, 
representen la totalidad de los Certificados en shall have for all legal purposes, the same 
circulación con derecho a voto, tendrán, para todos enforceability as if they were adopted in a Holders 
los efectos legales, la misma validez que si hubieran Meeting, as long as such unanimous resolutions are 



sido aprobadas en Asamblea de Tenedores, siempre 
que dichas resoluciones consten por escrito y las 
mismas sean notificadas al Fiduciario, al 
Administrador y al Representante Común. 

RESOLUCIONES 

I. "De conformidad con lo establecido en la Sección 
2.4.(1), en la Sección 4.1.(b)(v), en la Sección 
4.l(b)(x), en la Sección 4.l(c)(vi) y en la Sección 
18.2 del Contrato de Fideicomiso, se aprueba, en 
este acto, ampliar el Monto Máximo de la Emisión 
por un monto de hasta EUA$75,000,000.00 
(setenta y cinco millones de dólares 00/100, 
moneda de curso legal de los Estados Unidos de 
América) para que el mismo ascienda a la 
cantidad de hasta EU A$228,000,000.00 ( doscientos 
veintiocho millones de dólares 00/100, moneda de 
curso legal de los Estados Unidos de América) (la 
"Ampliación"), y por ende llevar a cabo las 
modificaciones al Acta de Emisión, al Título, y a 
cualquier otro Documento de la Emisión como 
consecuencia de dicha Ampliación, así como 
cualquier adecuación que en su caso solicite la 
CNBV, la BMV o Indeval o cualquiera de las 
partes de dichos documentos, en la medida que 
no impliquen una variación sustancial a lo 
aprobado por · 1os Tenedores conforme las 
presentes resoluciones. Con motivo de la 
Ampliación no se emiti.rán Certificados 
Bursátiles. En · consecuencia los Certificados 
Bursátiles emitidos previamente eón motivo de 
las emisiones adiciones adicionales derivadas de 
las Llamadas de Capital (primera · y segunda 
Llamada de Capital) serán considerados como 
parte de la Emisión Inicial, con la finálidad de dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 7, 
fracción IX, inciso a), numeral 7.2.2. de las 
Circular Única." 

II. "De conformidad con lo establecido en la 
Cláusula 18.2 del Contrato de Fideicomiso, se 
aprueba en este acto, realizar las 
modificaciones al Contrato de Fideicomiso 

in writing and are notified to the Trustee, the 
Manager and the Common Representative. 

RESOLUTIONS 

I. "Pursuant to Section 2.4.(1), Section 4.1.(b)(v), 
Section 4.1(b)(x), en Section 4.l(c)(vi) and Section 
18.2 of the TrustAgreement, itis hereby approved 
to increase the Maximum Issuance Amount in an 
amount up to US$75,000,000.00 (seventy five 
million dollars 00/100, legal currency of the 
United States of America), so that the Maxirnum 
Issuance Amount up to US$228,000,000.00 (two 
hundred and twenty eight million dollars 00/100, 
legal currency of the United States of America), 
and the reopening of the lnitial Issuance of the 
Certificates (the "Increase" ), and therefore 
implement anyamendments to the Indenture, the 
Global Certificate and any other Issuance 
Documen t as a consequence of such Increase, as 
well as any adjustments or modifications that the 
CNBV, the BMV or Indeval or any party 
thereunder may request, as long as such 
adjustments or modifications do not imply a 
1naterial variation to the approval of the Holders 
contained· herein. As a result of the Increase; no 
additional Certificates will be issued. Toe 
Certificates previously issued as a result of 
additiona:l issuances of Certificates pursuant to 
Capital Calls (first and second Capital Calls) shall 
be considered as part of the Initial Issuance in 
order to·comply the provisions of article 7, section 
IX, paragraph a), number 7.2.2. of the 
Regulations." 

II. !'Pursuan:t to Clause 18.2 of the Trust Agreement 
it is hereby approved to execute the amendments 
to the Trust Agreement and the prospectus, in 
terms substantially similar to the documents 

2 



sustancialmente en · los términos de · los 
documentos que se adjuntan a las preseri.tes 
resoluciones como · Anexo "A", y, según 
resulte aplicable modificar los demás 
Documentos de la Emisión como 
consecuencia de dichas modificaciones; así 
como cualquier otra . adecuación o 
modificación que solicite la CNBV, la BMV, 
Indeval, y/ o cualquier otra autoridad, en la 
medida que resulten consistentes y no 
impliquen una variación sustancial a las 
modificaciones aprobadas en términos del 
Anexo" A" de las presentes resoluciones." 

III. "Para efectos de dar cumplimiento a las 
resoluciones anteriores, en este acto se autoriza e 
instruye al Fiduciario, al Representante Común y 
al Administrador para que, en la medida que a 
cada uno de ellos corresponda dentro del ámbito 
de sus respectivas atribuciones, y con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso, lleven a cabo todos 
los actos necesarios y/ o convenientes para dar 
cumplimiento a las modificaciones 
correspondientes, incluyendo, sin limitar, la 
obtención de las autorizaciones correspondientes 
por parte de las autoridades, realizar las 
modificaciones pertinentes, al Contrato de 
Fideicomiso y a cualquier otro Documento de la 
Emisión según resulte aplicable, y llevar a cabo 
los trámites que se requieran ante la CNBV, BMV, 
Indeval y/ o cualquier autoridad, así como, en su 
caso, efectuar los avisos al público en general que 
resulten necesarios o convenientes en relación 
con lo anterior." 

IV."El Anexo "B" tendrá el carácter de información 
confidencial y por lo tanto estará sujeto a las 
disposiciones de la Sección 18.3 del Contrato de 
Fideicomiso." 

V. Se designan como delegados especiales a 
Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz 
Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno, José 
Luis Urrea Sauceda, Alejandra Tapia Jiménez, 

attached h'ereto as Exhibit "A", and, as applicable 
ány other Issuance Documentas a consequence of 
such amendments; the foregoing, considering the 
appropriate adjustments or modifications that the 
CNBV, the BMV, Indeval and/ or any other 
authority, as long as such adjustments or 
modifica~ons are consistent and do not imply a 
material variation to the modifications approved 
in terms to the Exhibit "A" hereto. " 

III. "Por purposes of complying with the above 
resolutions, the Trustee, the Common 
Representative and the Manager are hereby 
authorized and instructed, to the extent of their 
respective authorities, and at the expense of the 
Trust Estate, to carry out ali necessary and/ or 
convenient acts to comply with the corresponding 
amendments, including, but not limited to, 
obtaining of the corresponding authorizations by 
the authorities, making the relevant amendments 
to the Trust Agreement and any other Issuance 
Document, as applicable, and carrying out the 
procedures required befare the CNBV, BMV, 
Indeval and/ or any authority, as well as, as the 
case may be, to make such notices to the general 
public as may be necessary or convenient in 
connection with the foregoing." 

IV. "Exhibit "B" shall be treated as confidential 
information and therefore shall be subject to the 
provisions of Section 18.3 of the Trust Agreement. 

V. Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz 
Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno, José 
Luis Urrea Sauceda, Alejandra Tapia Jiménez, 
Juan Manuel Lara Escobar, José Daniel 

3 



Asimismo, la totalidad de los Tenedores Additionally, all of the Holders agree that, in case of 
acuerdan para el caso de que exista duda y/ o doubt and / or conflict regarding the interpretation 
conflicto respecto de la interpretación y and enforcement of these resolutions, the Spanish 
cumplimiento de las presentes resoluciones, la version shall prevail over the English version, 
versión en español prevalecerá sobre la versión therefore, the dispositions of the Spanish version 
en inglés, por lo que para la resolución de shall be applicable for the resolution of conflicts. 
conflictos se estará a lo dispuesto en la versión en 
español. 

[ Sigue hoja de firmas] 
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Anexo “C” 
Opinión Legal 

[Se adjunta al presente] 

 

  



 

 

 

 

 

  

 

   

 
 

 
Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0675 
e-mail: mercedes.haddad@creel.mx   

 
 

24 de agosto de 2021 
   

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7, 
Colonia Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Ciudad de México. 
 
Señoras y Señores:  
 
 Hacemos referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el 
Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de 
proyectos de inversión, con clave de pizarra “PGGVPI 18D” emitidos bajo el 
mecanismo de llamadas de capital (los “Certificados ”) por CIBanco, S.A., Institución 
de Banca Múltiple (el “Emisor” o “CIBanco”), en su carácter de fiduciario del Contrato 
de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3188 (según el mismo sea modificado de 
tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha 18 de diciembre de 2018, 
celebrado con Partners Group Cayman Management IV Limited, como fideicomitente, 



 

 

 

 

 

  

 

   

 
 

administrador  (el “Fideicomitente” o el “Administrador”) y fideicomisario en segundo 
lugar; y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores (el “Representante Común”) para reflejar las 
modificaciones realizadas a ciertos Documentos de la Emisión aprobados en las 
resoluciones unánimes fuera de Asamblea de Tenedores de fecha 10 de marzo de 2021 
(las “Resoluciones Unánimes”), en las que se aprobó, entre otros asuntos, llevar a cabo 
aumento al Monto Máximo de la Emisión por una cantidad adicional de hasta 
US$75,000,000.00 (setenta y cinco millones  de Dólares 00/100), por lo que dicho monto 
ascenderá a hasta US$228,000,000.00 (doscientos veintiocho millones de Dólares). Los 
términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de otra forma en la presente 
opinión legal tendrán los significados que a los mismos se les asigna en el Apéndice 
“A” del Contrato de Fideicomiso. 
 
 Hemos actuado como asesores legales externos del Emisor en relación con la 
actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados y, en tal carácter, hemos 
revisado exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor 
que se señala más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los efectos 
previstos en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores, así como la 
fracción II del artículo 14 de la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta 
opinión se limita exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos 
a que más adelante nos referimos.  
 
 Para efectos de la presente opinión, hemos revisado únicamente los siguientes 
documentos: 
 

A. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 
1 en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor, así como los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y 
representación del Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la “Solicitud”) 
en el RNV ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), la Primer 
Modificación al Acta de Emisión, el Título y el Primer Convenio Modificatorio al 
Contrato de Fideicomiso (según dichos términos se define más adelante).  

 
B. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 

2 en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante 
Común, así como los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en 
nombre y representación del Representante Común, la Primer Modificación al Acta de 
Emisión, el Título y el Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso. 

 



 

 

 

 

 

  

 

   

 
 

C. Copia certificada de la escritura pública que se describe en el Anexo 3 en 
la que consta los poderes otorgados a los representantes legales del Administrador para 
suscribir en nombre y representación del Administrador. el Primer Convenio 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso. 

 
D. El Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3188 de fecha 18 de 

diciembre de 2018, mismo que se adjunta a la presente como Anexo 4. 
 
E. El Título que amparará los Certificados (el “Título”) que sustituye al 

título originalmente suscrito por el Emisor y el Representante Común, mismo que se 
adjunta a la presente como Anexo 5.  

 
F. La declaración unilateral de la voluntad del Emisor para llevar a cabo 

una primera modificación al Acta de Emisión (la “Primer Modificación al Acta de 
Emisión”) originalmente suscrita por el Emisor y el Representante Común con respecto 
a la Emisión de los Certificados que se adjunta al presente como Anexo 6.  

 
G. Las Resoluciones Unánimes, en virtud de las cuales se aprobó, entre 

otras cosas, un aumento al Monto Máximo de la Emisión que se adjuntan al presente 
como Anexo 7.   

 
H. El primer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso de fecha 14 

de julio de 2021 (el “Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso”) que 
se adjunta al presente como Anexo 8. 

 
I. Certificado de constitución (articles of incorpration) del Administrador, 

mismo que se adjunta al presente como Anexo 9.  
 
 Nos referimos a los documentos que se describen en los incisos A. a H. 

anteriores como los “Documentos de la Opinión”. 
 
 En nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, hemos asumido, sin 
verificación alguna, que (i) los documentos que nos fueron entregados son copias fieles 
de su original; (ii) a la fecha de firma de la Primera Modificación al Acta de Emisión, el 
Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y a del Título, el Emisor y 
el Representante Común, y el Administrador no han modificado los estatutos sociales 
que se describen en las escrituras públicas descritas en el Anexo 1, el Anexo 2 y el Anexo 
3, y el Anexo 8 respectivamente, ni han revocado, limitado o modificado en forma 
alguna los poderes que se describen en dichas escrituras públicas; (iii) las cuestiones de 
hecho descritas en las Resoluciones Unánimes son verdaderas y exactas y (iv) las 



 

 

 

 

 

  

 

   

 
 

declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho contenida en los Documentos de la 
Opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con 
base exclusivamente en nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, somos de 
la opinión que: 

 
1. CIBanco, quien actúa como Emisor, es una sociedad anónima legalmente 

constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de 
conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito. 

  
2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 

legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y de conformidad con la Ley del Mercado de Valores.  

 
3.  El Contrato de Fideicomiso, es un contrato válido y exigible de 

conformidad con sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante terceros, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
4. El Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, suscrito 

por los representantes legales del Emisor, del Representante Común y del 
Fideicomitente, es un contrato válido y exigible de conformidad sus términos para las 
partes que lo celebran y una vez inscrito en el Registro Único de Garantías Mobiliarias 
conforme a lo previsto en el artículo 389 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, será oponible ante terceros, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

 
5. El Título suscrito por los representantes legales autorizados del Emisor 

y el Representante Común, ha sido válidamente emitido por el Emisor y es exigible 
exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

6. La Primera Modificación al Acta de Emisión suscrita por los 
representantes legales del Emisor y del Representante Común y hecha constar en 
escritura pública, ha sido válidamente otorgada por el Fiduciario y es válida y exigible 
en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.  

 
7. Con base en nuestra revisión de las Resoluciones Unánimes, somos de la 

opinión que los acuerdos adoptados por los Tenedores son legalmente válidos y 
exigibles.  



 

 

 

 

 

  

 

   

 
 

 
8. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos 

descritos en el Anexo 1, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes 
y facultades suficientes para suscribir la Solicitud, la Primera Modificación al Acta de 
Emisión, el Título, y el Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, en 
nombre del Emisor de manera mancomunada. 

 
9. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos 

descritos en el Anexo 2, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes 
y facultades suficientes para suscribir la Primera Modificación al Acta de Emisión, el 
Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y el Título, en nombre del 
Representante Común de manera individual. 

 
10. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos 

descritos en el Anexo 3, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes 
y facultades suficientes para suscribir de manera mancomunada el Primer Convenio 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso. 
 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de 

contratos y obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, 
suspensión de pagos, insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de 
carácter fiscal o laboral, y demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia 
de concurso mercantil o fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden 
público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en 
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas 
de autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y 
gastos del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del 
Instituto para el Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del 
Sistema de Ahorro para el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones 
de cualquier acreedor. 

 
 La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 
México en vigor en la fecha de la misma. 
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 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos 
en el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, 
fracción II de la Circular Única. 
 
 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y 
en este acto nos deslindamos de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o 
modificar la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, 
incluyendo sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que 
tengan verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 

 
Atentamente, 
 
 
________________________________ 

                                                    María Mercedes Haddad Arámburo 
     Socia Responsable



 

 

 

 

 

  

 

   

 
 

Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 57,840 
de fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez 
y Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, en la que consta el acta 
constitutiva del Emisor. 

 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 115,472 de 
fecha 21 de noviembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Amando 
Mastachi Aguario, notario público 121 de la Ciudad de México, en la que 
constan los estatutos sociales vigentes del Emisor. 
 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 154,058, de fecha 30 
de octubre de 2020, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Cáceres Jimenez 
O´Farril, notario público número 132 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 384235-1, de 
fecha 13 de noviembre de 2020, en donde constan las facultades para, entre 
otros, actos de administración y suscribir títulos de crédito de Norma Serrano 
Ruiz, Cristina Reus Medina, Patricia Flores Milchorena, Ricardo Antonio 
Rangel Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri, Mónica Jiménez Labora 
Sarabia, Rosa Adriana Pérez Quesnel, Gerardo Andrés Sainz González y Alonso 
Rojas Dingler, como delegados fiduciarios firmantes “A” y Rodolfo Isaías 
Osuna Escobedo, Alberto Méndez Davidson, Gerardo Ibarrola Samaniego, 
Eduardo Cavazos Gonzalez, Itzel Crisóstomo Guzmán, Andrea Escajadillo del 
Castillo, Mario Simón Canto, Jaime Gerardo Ríos García, Manuel Iturbide 
Herrera, Alma América Martínez Dávila, Christian Javier Pascual Olvera, 
Ernesto Luis Brau Martínez y María Monserrat Uriarte Carlín, como delegados 
fiduciarios firmantes “B” del Emisor, para actuar de forma mancomunada un 
firmante “A” y un firmante “B”. 
 



 

 

 

 

 

  

 

   

 
 

Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940 de 
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, notario público 140 de la Ciudad de México, en la que 
consta el acta constitutiva del Representante Común. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,716, de 
fecha 9 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. 
Sánchez Colín, Notario Público número 83 de la Ciudad de México, en la que 
constan los estatutos sociales del Representante Común. 

 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 42,858, de fecha 1 de agosto de 
2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario 
público número 71 de la Ciudad de México, actuando como suplente del 
licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público 83 de la Ciudad de México, 
en donde constan las facultades de, entre otros, José Luis Urrea Sauceda, Juan 
Manuel Lara Escobar, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Fernando José Vizcaya 
Ramos,  Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez y José Daniel 
Hernández Torres, para actuar de manera individual como apoderados del 
Representante Común, incluyendo poderes para actos de administración y para 
suscribir títulos de crédito. 

  



 

 

 

 

 

  

 

   

 
 

Anexo 3 
Escrituras del Administrador 

 

I. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 124,053, de fecha 17 de abril de 
2018, otorgada ante la fe del licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, notario 
público número 74 de la Ciudad de México, en donde constan las facultades de, 
entre otros, Khalid Iton, Tobias Giesser, Justin Rindos, Andrea Bruhin, Sarah Carli, 
Luca Diego Rasi y Kristine Yeo, para actuar de manera conjunta como apoderados 
del Administrador, incluyendo poderes para actos de administración. 

  



 

 

 

 

 

  

 

   

 
 

Anexo 4 
Contrato de Fideicomiso 

  



 

 

 

 

 

  

 

   

 
 

 
Anexo 5 

Proyecto de Título  
  



 

 

 

 

 

  

 

   

 
 

Anexo 6 
Resoluciones Unánimes 

 
  



 

 

 

 

 

  

 

   

 
 

 
 

 

Anexo 7 
Primera Modificación al Acta de Emisión 

  



 

 

 

 

 

  

 

   

 
 

Anexo 8 
Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 

 
  



 

 

 

 

 

  

 

   

 
 

Anexo 9 
Certificado de constitución del Administrador 
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Anexo “D” 
Carta de Independencia 

[Se adjunta al presente] 
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0675 
e-mail: mercedes.haddad@creel.mx 

 

4 de agosto de 2021 
 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple   
en su carácter de fiduciario del  
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3188 
 
Señoras y Señores:  
 
 La suscrita, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 
87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de la 
actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión con clave de pizarra “PGGVPI 18D”  (los 
“Certificados”) bajo el mecanismo de llamadas de capital, emitidos por CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número CIB/3188 (según el mismo sea modificado de tiempo en 
tiempo) de fecha 18 de diciembre de 2018, celebrado con Partners Group Cayman 
Management IV Limited, como fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo 
lugar (el “Administrador”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, 
como representante común para reflejar las modificaciones realizadas a ciertos 
Documentos de la Emisión aprobados en las resoluciones unánimes fuera de Asamblea de 
Tenedores de fecha 10 de marzo de 2021, en las que se aprobó, entre otros asuntos, llevar a 
cabo aumento al Monto Máximo de la Emisión por una cantidad adicional de hasta 
US$75,000,000.00 (setenta y cinco millones de Dólares 00/100), por lo que dicho monto 
ascenderá a hasta US$228,000,000.00 (doscientos veintiocho millones de Dólares); y atenta 
a lo dispuesto en el artículo 87 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores emitidas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), manifiesta, bajo protesta de 
decir verdad, que: 



 

 
 2 

 
 

 
(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 

información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia 
respecto del Emisor y del Administrador; 
 

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y 
por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la 
documentación, información y demás elementos de juicio utilizados para 
elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la Comisión; y  

 
(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal 

dentro del aviso con fines informativos correspondiente, así como cualquier 
otra información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la 
mencionada Opinión Legal; en el entendido, que previamente a su 
inclusión, dicha información sea verificada por quien suscribe. 
 
 

Atentamente, 
 
 

 
 
________________________________ 

                                                     María Mercedes Haddad Arámburo 
     Socia Responsable 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sin anexos 
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Anexo “E” 
Primera Modificación al Acta de Emisión 

[Se adjunta al presente] 

 

 

 
  



INSTRUMENTO PÚBLICO QU E CONTIENE: 

La PRJMERA MODIFICACIÓN Al ACTA OE EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE iNVERSIÓN NO AMORTIZABLES, SIN EXPRESIÓN DE VALOR 

NOMII-IAI. EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPffAL. Identificados con clave de 

pizarra "PGGVPI 180', que por declaración unílaterel de la voluntad otoiga •c1s¡,.Nco•, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, en su carácter de fiduciario conforme al Contrato de 

fldeioomiso lr~le lda:;li!t-,.,~; ,·.on et número CIB'3188 (CIB dfagonal tras mll ciento ochenta y ocho) 

(el •eontrp(Q de Fideicomiso'") (en to sucesivo el 'FiduciarlQ" o '~ J. con la inlervaocl61\ oo· "MONEX 

CASA DE BOLSA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, MONéX GRUPO FINANCIERO. en 

su caracter de r11Pfes&ntar.te Comlin •Je lo$ Tenedores (el "Representante Comúu'J. 

INST. No.: 

LIBRO: 

FECHA: 

96,344 

1,663 

J,'f/a,J:>.12021 
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NOTARÍAS 

NÚMERO NOVENTA Y SEIS Mll TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO. -

LIBRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES, • ··PROTOCOLO ORDINARIO--• NOIREG 

FOLIO !BESCIENTOS TREINTA Y DOS Mll QUJNIENTOS NOVENTA Y TRES. • JSOIMMR 

-·- En ra Ciudad de México, a 109 v~lnticua1ro dfes del mes de .1gosto del !10$ mil veintiuno; yo, el 

Licenciado GuiUermo Ollver Sucio, til"ler da la Notarla nómern dosci~ntoi; warenta y ~is. actuando en el 

protocolo de la Notaría nümern doscientos doce, de le qu& es titular el licenciado Francisco l. Hugoos 

Véle:z. en el que también actoa la Licenciada Rosameria López Lugo, titular de la. Notarte n0me.'O 

doscientos veinti1rés, los tres por convenio de socle<lád, hago constar. ---·-··--"-•--

-· La PRIMERA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE '.OS CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN NO AMORTIZAUI.ES. SIN EXPRESIÓN DE VALOR 

NOMINAL EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE :.:APITAL, identificados con clave de 

pizarra "PGGVPI 18D•, que por declaración unilateral de la voluntad otorga "CIBANCO", SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MOL TIPlE. en su carácter el~ tiduciario confO!Tne al Contrato de 

Fideicomiso Irrevocable identificado con et numero CIB/3188 (CIB di<\,qonal tres mll ciento ochenta y ochO) 

(el •contrato de Fjdeicomlso') (en lo suoesivo et ·Fldudario" o •Emisor). representado por sus Delegadus 

Fiduclarlos señoras Norma Sel'l'llno Ruiz y Gerardo lbarrola Samenlogo, con la intervención de "MONE)'l 

CASA OE BOLSA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPFTAL VARIABLE, MONEJ( GRUPO FINANCIERJ (./n 

su carácter de representante oomún da los Tenedores (el 'Representante Comun"), reprasentado
1
i,/r su 

Apoderado sel'tor José Luis UIT88 Sauc&d¡¡, en los términos de los antecedentes, cl&claraciones y ch!( sulMs 

que me declaran sM· det lenor literal ·siguiente: •--·-·-··-·-·-· ___ ,_,_:¡/ __ _ 
... _ •Los _términos utilizados con mayuscula inicial en la presenls Acta de Emisión y /( deflnld<:>s 

expresamente en la misma, serán ·utilizados tal como 9$ les defina en el Apéndi~ •A• del Contrato de 

Fideicomi90. La presente h.18 de Emisión debe ser lefda e intell)retada junto con el Conlr31o de 

Fidalcoml90 oomo si se tra1asoo da un mismo documento.-·-·-----"-·- .. -··------

---·~.-·-··-·--•.-·-·-' Antecedentes·-·-·-·-···-··--·-·-·-

- PRIMERO.• Con fecha 18 de diciembre de 2018, Partners Group Cayman Management IV Lim~ed, M 

su caraeter de fidaicom~ente y administrador, CIBanoo, S.A., lnstl\ucl6o d& Banca MúlUple, como fiduciarl?, 

y Monex Cese de Bolsa, S.A. dP. C.V •• Monex Grupo Financiero, como representante común de k1s 

Ténedores, oalebr3ron el Contrato de Fideicomiso.---·-·-·--·-·- ··----·-.. -

-· SEGUNDO.• Con fecha 18 de diciemb~ de 2018, la CNBV, medlente oficio 153/12609/2018, otorgó la 

in6Cripclón de los Certificados Bursátiles en el RNV que para tal efecto neva dicha CNBV. -·-·---·

- TERCERO.- Con fecha 19 de diciembre de 2018, ante mi, sa suscribió el acta de emisión que por 

declaración unllateral de voluntad otorgó el Fiduciario. con la comparecencia del Representante Común, 
para emrnr los Certlficedos. ____ .. _________ .,_,_., __ ._ -··-··-·-·-

- CUARTO.- Con fecha 10 de marzo de 2021 los Tenedoras a través de resoluclones unánimr;s 

adcptadas fuera de Asamblea de Tenedores (las ·Resoluciones Unánimes'), ~n virtud de las cual$$, entre 

otros asuntos, &pl'()OO,nn las modificaciones al Contrato de Fideicomiso, ampliar el Monto Máximo de la 

Emisión por un monto de $75,000,000.00 Dólares para qua el mismo ascienda a la cantidad de 

$228,000,000.00 de Dólares, y, segün resulte aplicable o conveniente modificar el.Acta de Emisión, al Título 

y a c:oalquier otro Documento d,. la Emisión oomo consecuencia d& dicha ampliaclón.-•--·-·-··-· 

-- QUINTO.- Con fecha 1.1 de agosto de 2021. la CNBV, mediante oficio 153/1002879512021, otorgó le 

actuallzec!ón dQ la inscñpclón de los Certificados en el RNV que para tal efecto lleva dicha CNBV. En el 

entendido qU$ dicha autorización no podrá ser considerada 00!00 (i) certlAcaclón sobra la bondad de lo,¡ 

valores lnscñtos en dicho registro o sobra la solvencia. liquidez o calidad crediticia de la emisora ni, (ii} 

autorización para que alguna de las partes Involucradas en la emisión de los Certlftcados realice alguna 

actividad para la Qua se requiera autortz:acl6n, permiso· o regl,¡tro conforme a la !E{ll91aclón aplicable, 
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incluyendo de forma enuncfetlva mas no llmttaiiva, la· prestación de seNlclos de lnvel'6ión•en los términos de 

la LMV. ---·-·. •-·-···-·-·------····-·--·---··-·-··--·--·· 

-·-··---·---····-·-··-·-DeclarecJones---·-··-·-·-----·-·· 

- 1.- Declaradonas del Emisor.-·----·---·----·---------·-·----
~ .. 1,1,• PersonaOdad.-·-··-·-·-·· ---·-··----·--·-·----·--·· 
-·· E& una instltución de banca múlllple. d&bídamenta constituida y vállrtamerrte axistente conforme·"' las 

ley$$ de MéMlco y está debidamente autorizado po; la Sectetarfa de Hacienda y Crédito Público para actuar 

como vna lnstltuclOn de banca múltiple y prestar servicio$ füludaoos, según consta en la esetltura pObfica 

nilmero 57,840 de fecha 6 de febrero de 2008, oto19ada aote lafe del licenciado R"berto Núl\ez y Bandera, 

notario público nOmero 1 de la CludAd áe Méióoo, cuyo primer tes1lmnn10 quedó inscrito en el Reglsb'() 

Püblloo de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio marcantil numero 334:,,35, el 25 de julio de 2008.-

·•-1.2.• Objeto Social.•-·-·----·--··----·--·-·-··-··-·--•--. 

•- El obJato social del Ftdudario, de confonnidad ooo sus estatutos vigl!tltes es la preatacl6n del seNido 

de banca y crédtto en los ttimiino~ del artlctJlo 46 de la Ley de Instituciones de Cr&dlto, por lo qlJ8 podrá 

llevar a cabo todas 1M operaciones set'laladas en el citado articulo.-··-·-···-·--·-·----·----

- 1.3.· Eir¡es detfidejooroJso,--•·-·----··--··-·-·-·-·--·-·-···-· 
- La& fines del Contrato de FldelCllmlso (los "Fines del FideiroirJ99"1 son que el Fiduciario lleve a cabo 
cada una de las acwiclades y cumple con cada una de las obli<¡~lones descritas oo la Sección 2,4 del 

Contrato de Fideioomi$0 y en al testo del mismo, incluyendo (i) !lavar a cabo la Emisión ;,1icial y la c,farta 

publica restringida de los Certificados, 3$1 como cualquier Llamada de Capital requerida, de conformidad 

ccn los términos establecidos en el Contrato d& Fideicomiso; {ii) reallzat Inversiones Secundarias e 

Inversiones Directas; (iii) adquirir, mantel'!er y disponer de Valores en relación con las mismas; (iv) distribuir 

y administrar el Patrlmonlo del Fideicom1$0 de confOffllldad ;.-on lo 8$13blecldo en el Contrat:i de 

Ff(lefoomlso; (v) realizar Distribuciones de conformidad con lo establecido en le Cláusula XI del Contrato de 

Fldeioomlso; y (vi) reanzar todas aquéllas actividades que el. Administrador o, en su caso, cualquier otra 

·· Persona que cent~ a los términos del Contrato de Fldelccm!S<l o clal Acta de Emi$ióll tenga derecho a 

instruir al Fki,ciario (lneluyel'!do, sin limi1aci6n. el Representante ComOn y aqué\la& Personu a lae cuales 

se. les hay.ar, delegado o cedido dichas facultades del Administrador de conformidad con lo establecido en 

el Contrato de Administración) en cada caso, de oonfonnidad con IQS términos del Contrato de Fideicomiso, 

y Que el AdmlnlWador o dicha otra Persona considere necesarias, reoomendables, convenientes o 

lncfdentales a la:, actividades descr11as en el Contrato de Fideicomiso. -··-·--·-···-··-···-·· 

-1.4,• Representación. -·----•----·-··-··-·---·--·-··-·-·--·· 
-··· Norma Serrano Ruiz y Gerardo lbarro!a Samaniago. delegados fiduciarios del Emi$0í, cuentan con 

facullades suficientes para susctlblr válldamente la presente modlflcacJ6n el Acta de Emisión en su nombre 

y repre.sentaclOn y obligar al Fiduciario en sus tenninos. seg~n ccnsta en la esc;rttura pública 154,058. de 

feche 30 de oclubffl de 2020, ototgeda ante la fa del licenciado Joaquln Các,ir86 Jímenez O'Farril, notario 

públloo número 132 de la Ciudad de México, wyo primer tl)stlmonlo se encuentra lnscdto en el R011i111rO 

Público de I~ Propiedad y d& Comercio de la Ciudad de México. bajo el follo mercantil número 38423!>-1, y 

Que dichos pod818S, asl como cualesquier facultades y autorizaciones corporativas o ele cualquier otra 

naturaleza no han sido n¡vocedas, modificadas, o !imitadas en fonna algulla . ., .. ,. •. - ·' ·--··-·-··

--11,• OeclaracionBS del Representante comQn. ----·-··--··-----·-·----··-
··- 11.1.• personaOded,·-·-··-·--·-·----··-·--········ .. -·.-·-·-·-
•• _ Es una sociedad anónima de c¡ipiteJ variable, <lebidamente coll91!\ulda y válidamente existente 
confonne a la& leyes de México, y está debidamente autorizada por la Secre!arfa d& Hacienda y Crédito 

Público para actuar como e.isa de bolsa e intervenir en las operaciones a q110 se refieren la fracción XIII del 

Artículo 171 de la LMV, sagun consta en la escritura pública nümero 5,840 de facha 27 dii noviembr$ de 

1978, otorgada· ante ·la ~ ósl flcenclado Jorge Alfredo Oomfnguez Martlnez, notsrio p/Jblíoo núme.-o 140 de 
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NOTARÍAS 

la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inacrito en el Registro Público de b Propleded y 

dei Comerclo de la Ciudad de México bajo el folio mercanlll número 686 el día 27 d9 febrero de 1979. ---

-•- 11.2,• '3epr-ntaciOn.--•··--··-··-----··-·-··------·-·-···----··-·· 

-·· Su apoderado c:uenta con fac>.1ltades suflclentes para suscribir v.11>.iemente la presente Acle de Emisión 

en su nombre y representación y obligar al Representante Común t.l'I sus términos. se¡;¡(in consta en -:a 

0Scn1\Jra pública número 42,858, de fecha 1 de agosto de 2018, otorg~da ante la fe del llcenclado Eduatdo 

J. Munoz Pinchetti, notario 71 de ra Ciudad de México, actuando cerno suplente y en el p,otocolo a cal!Jo 

del ll~cledo Alberto T. Sánchaz Colln, Notario Público número 83 de le Ciudad de México. insCl1ta en ~I 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Méx~o bajo el fo•io roercantii número 686 

el dla 16 de agosto de 2018. y que óichos poderes, facultade8 y autorizaciones cciporatlvaso de c:ualquior 

otra naturale:za no han sido revocadas, modificadas, o limitadas en fonna alguna.-----·---- ·---·-

---- 11. a Compan¡cencia.--- ··--···-·-···-·--------·---·-·--·-----
-- Que compare<:e 011 esle acto a la celebración de la pnmera modificación al Acle de Emisión en 

<;umpllmlento de las Resoluciones Unánimss. con el objeto de modificar, entre otros, el Monto Máximo de la 

Emisión.-·-·-----·-·-·-·--------·-·--------·-·------·-

-·-··--·-------- Marco jurídico aplicable.--·-·----- ----··-

-·- La presente modlf,caclón al Acta de Emisión se ~ulará por lo dispuesto en la LMV. la Circular Única, .. / 
damás dlsposlclon$$ aplicables, a las que se refiere el artfculo 7, fra~ón IX, de la Circular Unlca y por lo 

establecldo en lo)S siguientes: - -·-·-··------·----·--·-·--··----.L._ 
·-·-··-·-·---------·----Cléusulas----•--·-·-··-·--·-/ __ _ 

•- (a) De conformidad con los antecedentes y declaraciones de le Ne~enl8 prir,:e<;;: Mudtfl:,✓c;'On si Ac',:a 

Emisión y con fundamento en lo previsto en la cláusula Décima Cuer..a del Acta de Emwió/'. en este acio 

comparecen el Fiduciario y el Representante Común con el objelivo de ieallzor les Si!;Juienu,s 

rr.odificaciones al Acle de Emisión para Que, a partir de la facha da flrme de la presento, dichas 

modificaciones queden redactadas en los términos que se establecen-a continuación:---------·-···-· 

-·- (i) La Clausula P~mera. respecto del ténnlno definido 'Monto Mál(lmo de la EmÍ&ión' para que que,:ie 

redactado"'º los términos que se describen a oontlnuacíón: •-·-··--·----·----·---··-· 

- •C/éusula~---- ·--··-·-·-·------··-··-··-·------ --·-·-----

- Primera. Térmlno.s Definidos.-•------------------·-··-··---··-------·-· 

·- ( ... )•--- . ·-···-·· .... -·-··-···----·--· . ·---·-------····---·--··-···-
- ·Monto Máxuno da la Emisiónº significa $228,000.000.00 en le Monada del Fondo·--·-------

- ( ... r.------······ ·-···--· .. -·----------·---------···-·-.. --.--.----
- (ii) respecto de los términos definidos. se añaden los siguientes ténninos definidos: -·-·-·--

·- ·F&cha da la Amplf8c{ón del Monto Máximo <19 la Emisiónº significa al 25 de s9()Slo de 2021. -----

- "Monto del Aµmento el Monto Máximp d,i la Emlsi6n" s/gn/lica $75.000,000.00 en la Monada del 

Fondo.'--·-----,------·-------·--·-··-··-·----------·· 

---· (iii) la Cláusula Segunda. para Qua Quede redactado en los tér,r;lncis Que se describen a oontlnuad6n: 

-- "Segunda. Emisión de ~ifícados Buraéllles. -·-·-·--. ·-·-··-----·---··-·-----

-- ( ... )-·--·- ----··--·--·-----·-·----·-·,. ---. .. •--.. -·-··-
·- (a) Emisión Inicie/, El Fiduciario realizará la Emisión Inicial en la Facha da Emfsfón Inicie/ por vn monto 

igualo mayor al 20% d<H Monio Máxfmo de ta Emisión. l;n al caso da que la Asambh,¡¡¡ d& Tened01es 

autOlfce /e. ampli&ción al Monto Méxlmo da la Emisión sin que se emitan Cerlíficydos adipionala.s, 108 

Certmcados wYiawnte emJUdos con mativo d9 las Emisiones Adlc/oneles d¡,rivadas de Llaniedes de 

Capital sartin con§ld8(8dps como parte de la Emll!¡/6n IQ/cíal cgn la finalidad de dar cumplimignlo a lo 
previsto en el artlculo7, (rncc{ón IX, inciso al. numeral 7,2.2. de ta ciroutar Única.'''"'· ---··-·---·-, 

--(. .. )•·-·--·---·-··-·--·-·-·-----·--·- ·-·-----
·- (e) lnl;C/ÍpCión y Ustado: Actuallzecl(m. A efecto de qua el Fiduciario lleve e cebo EmfsJOMs c,;¡nforfT/6 a 

/a s,¡¡cción 3.1 del contrsto de F/deiccmiso, al Fiducistío deberá cumplir con lo siguiente: -·---·---

11 
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- (e) Emisión lnloiaf. ReSf)scto de la Emisión Inicial, el Fiduciario se obllga a llevar a csb, aqwllos aqos 

que resultfJn nece11Srfos o convenientes p8r8 ~ y obtener ,fe;> la CNSV, la BMV, JndeveJ y cualquier 

Autot/dad Gvb.$mamentaf las autortzecione~, lnscrlpc/oMs y ~siro$ ~:sanos pars reaf!zet la ofetta 

pública restrtnglde ti& los ~rtifícados en la Fecha de Emisión lnicliJI, induyen<lo (i) la inscripción de dichos 

cettffica<ios en 61 RNV y el 1/itladt> respectivo da los mis= en la EiMV, y (ll) et depósHo del ti/u/<, qua 

docvmanra dichos Certlflcedos en lndevel. En 61 caso de que la As,imblee de Tensdor§s autorice la 
ampliación el Monto M¡Mmo de la Emisión. sin que se emitan Ce,/Hlc¡¡dc;s @dlc/oQ8{ps. los C811íficados 

Mvfaro,,¡tg emitidos con motNo de fes Emisiones Adieiona/es derivadas da Llamadas ds Cspltet semn 
oonsideredos 99fD9 o¡Vfe dG fa Emisión Inicie/ con la finalid&d de dar cumplimiento a lo previsto en el 

artíc¡,lo7, [rgccj(¡n IX inciso el. numeral 7.2.2. dft ta Circu/8[ Onica.'-·-··-·--·-···--·----· 
•- (lv) la Cláusula Teroera, para que quede redactado en los términos qye se describen e continuación: 

··- "Tercera. Aooa,,c,on {nicíal Mínima de Capl/91. ··-··-···-·--·--·-·--·-·-··

-·- El 20 de d/cJembre de 2018, el Emisor emitió te C6ntldad de 306,000 &. Certificarlos, por un monto de 

$30,600,000.00 en le Moned9 del Fondo. De éonformidad oon /e p¡1mera emll)}ón adiciona/, de fecha 2·7 de 

diciembre de 2019, et Emls,;,r emitió ta cantidad de 612,000 de Cw/lfiCBCfos efect/Vemt:nte suscritos, p,,r un 

monto de $30,600,()()().00 en la Moneda del Fondo. De oonformldM C()(I Is S&_/!ln<ia 8mi$ión adicion;;I, de 

feella 29 de diciembre de 2020, el Emtsor emitió ta canMdad de 1,199,993 d& C&rtificec,,s efectivamente 

suscñros, por un monto de $29,999,825.00 en la Moneda del Fondo. De oonforr.,.~;r;,.¡ C!:111 ;,, tercera emisión 

adicíone/, de fecha 28 de Junio de 2021, el Emisor emitió la t-antld8d de' 7.,:,99,99~ de CertíficlJdos 

&ffJctivamenl& suscrttos, por un monto de $29,999,925.00 en la Moneda del Fo~/S/'J. En es-;.:) sentido, el tO/al 

de Cartif/cedos efectivemen/e suscritos (constderendo le Emisiór. Inicial. la p,frn,;ra 9mkJión adicional, la 

segunda emisión adicione/ y /a terCGra emisión adloional) es de 4,617,9$7 (:S,,iffcados y el monto total 

efectlv8mente ~'érito (cons/d6rando la Emisión lnlcfsJ, la ptimen, emisión 8/Jíi;i,;,,;af. la '19gunda errJs/ón 

sdlc/onet y ta tercera emisión adicioneQ es de $121,199,750.00 en ta MoMds del Ft;,,dó. Lo antarior 

eqvíval& al 53.16% del Monto Máximo de la Emisión."--·-··-.-·---.. ···· .. ,.--.-----··- -

•·- (v) le Cla1.t1ule Quint3, para que quede l'Qdaáado en los términos que se describen a continuación: -·

-- "Quln/9. Uamadesd9 Capit{,I.-•--·--·-·----·-··-·--·-··-·-··-·-
-· ( ... )--.. -----. ··-·-·-··-··-·-··-·-····-···-·-·-··-
- (h) Los Cf.'ftificados que se emitieron en la Fecha de Emisión Inicia/ fu(l(O(l ofrecidos pflra su 

.suscripción e un pffJcio de $100.00 en la Moned& del Fondo por Certlflcsdo y se consideró Que cada 

T8nedor aporta $100.00 en la Mon&da del Fondo el Fideicomiso por cada Certificado que adquiera flfl la 

Fecha de Emisión inicial. En virtud de lo enterl0t, el nOnwo de Csrtifícados qw se emitieron en la Fecha de 

Emisión In/ele/ fueron Igual el Monlo d8 la Emisión Inicial dividido entre 100, y, 6fl su curso, redondear/o al 

entero Inferior més próximo, En la primera emisión adicional el precio fue de $50. 00 en /e Monedo del 

Fondo por ceda Certificado. el precio de suscripción de /os Certificados Bur.sé/J/&s en ta segunda emisión 

adlclonet fue de $25.00 en la Mo()8da <Je/ Fondo por cada Certif!Cado, y el precio de suscripción de los 

Certificados Blll'sálíl6S en kl ~re emisión adicional fue de $12.60 en la Moneda del Fondo por cada 

Certlf/cedo. En c,iso de que Je A.s-amble& AA Tenedorgs autorice '8 amoliación al Monto Máximo w la 
Emisión s/11 qu& emitan CertfRcMos a<JTalonsle.s, serán con@derados como pay,1 ria./O);mislón lnlcfal tos 

Certtffcedos BursétH&'t< previamente emltid,;;s con motivo dp les Emis/o09s A(licíonsl&S d9/iy>ldas d& tes 
Uamadas df¡ Cagit¡,l v su PffXilo y monto será aquel que se haya previsto en cada una de dichas Emisiones 

Adicion8tgs: gn gl f!Ot0ndido, qye el monto dsóyado de dichas Emisiones Adicionales fuq qfgctiya(U8(1t9 

,PQll§do qor tos TsnodOl§s como consewencia de la adqui§ición de CerlífiC/l;do§ 8ucsá07fls Y deb6rá 
formarpaá@ de/Montodft 11/, Emisión Inicial.·--·--·-··-·--·----------

·-Segunda.• No Novación.-·--·-··--- ··-··--·-.... .-. •· ----···-·-·-··· 

Salvo por lo expresamente modificado en la presente Modificación al Ac1a de Emisión, el Acta de Emisioo 

continuara en pleno ,1gor. y efecto en tocios sus términos. Ninguno ele los términos de la presente 
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Modificación al Acta de Emisión deberá constituir o ser lnteiprotado <;0mo una novación a cualssqulera de 

las obligaclories establecldas en el Acta de Emisión.-·--·-·•-.. ···-·-·----··--···-··-··--·· 

- TerCGra.- Domtcilfos y NotificactonQ§ y otras Provf§.jones. --------·-··-··---·-··-···----

··- CLJalquier notiffcación o comunicación con respecto a la presinta ModiliCAción al Acta de Emisión 

debera realizarse en los domic/lios y ténninos establecfdos en la Clausula Décima Quinta del Acta de 

Emisión, la cual seré aplicable a la presente Modiffcación el Acta de Emisión reSl)&cto de todos loo tánnln-:>s 

y condicione$ que 8$ta ultlma no pr$vea. -·--·--·-·-···-··-··-··-··-·-···--·-·---

-·- Cuarta.• Encabezados.----·-···-··-·---···-·-··-·-··-··-·---··-·-· 

-·- Los tíwlos y encabezados incluidos en la presenta Moclifica:lión al A!.1a da Emis•(in se utilizan 

unícamente con fines de conveniencia y no definirán en manera alguo1a, limitarán o <lescribirt'I el alcance o 

la intención (o de cualquier otra manera afectarán la interpretación) de cualqLJier dl~posición <io la presente. 

•-Quinta.- Jurisdicción: legislacl6n Aplicable.-·-··-·--·-·-·-·-··----·-,-·-·

-·- Peta todo lo relativo con la interpretación y cumplimiento de esta Modificación al Acta de Emisión, on 

il 

_este acto las Partes se someten, de manera e~presa e irrevocable, a las leyes aplicables d9 México, y a ra 

luñsdicción de los tribun~l,m b·;,;,ales competentes de la Ciudad de México. Méxioo, por lo que las PartE<s 

en este acto renuncien, de manera expresa e irrevocable, a cualquier otra jurtsdicoión que pvdia: 

corresponderles en virtud de sus ck>mlcllios presentes o Muros o por cualquier otra razón.'.•-·-·-L·-"4-

- ... -··-·-···-···-· ---···-··-·-PERSONALIDADES:-----·-----·-···- ·-··· L .

0 
-- LO$ ~pressntante~ lar, .s;:;-,;:Jtlan con los sigulentss documentos:-----·•-- ... - ... ____ f.L_ __ 
... _ AJ.- Por ·crSANCO', SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚL l"F'Llc, con !,! ¿(;ficacicn 

del IIIStrum~o número ciento cincuenta y cuatro mil cincuenta y ocho, pasado en 01,18 Ci•J!j~ con lecha 

treinta de octubre del dos mil veinte. ante ar Licenciado .Joaquín Caceras Jlmér:er (l'f'arri, titular de !a 

Notaría número ciento treinta y dos. actuando como asociado en el protocolo de !a N:1ta1 le veintiu.10 de la 

que es títular el Licenciado Joaquln Humberto Caceres y Ferráe~. que agrego al apéndice de este 

instrumento marcada con la letra "A". •···-···--·--··--··----···--·--·--··--·--··-··--·-· 

-·- y B).- Por 'MONEX CASA DE BOLSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, MONEX 

GRUPO FINANCIERO, con la certificación del instrumento número cuarenta y dos. mll ocflocisntos 

cincuenta y ocho, pasado en esta Ciudad con fecha primero óe ~osto del dos mil dieciocho, ente el 

Lice11ciado Eduardo J. MLJñoz Plnchetti, titular de la Notaña número setenta y u.no, actuando como suplente 

er; el protocolo del l.icMciado Alberto T. SéncheZI Colín, utular. de la Notaría númoro ochenta y tres. qu~ 

agrego al apéndice de este in$1rumento m~n:ada con la letra ''8". -··--·-·-.-···-·--·-·-·· 

--·· Mismas que protesten ejercer plenamente, por no tenerlas revocadas, suspendidas, ni limnsdas en 

manera alguna; y que sus representadas tienen capacidad legal pera obligarse y' contratar y protestan le 

vigencia de su cargo. en su caso.--·-··-····--·-···-·-·--··-·--·-·-·- -----· 

•·- YO EL NOTARIQ,__QpY FE: 1.- De que me Identifiqué plenamente como Notaño aota IM 

comparecientes; 11.- De que lo relacionado e inserto, concuerda con sus originales de referem;la; 111.- De 

qu9 l_os compareciente$ :se Identificaron de la manera qua se específica en la Relación de Identidad que 9" 

agrega al ~~éndice de este in:strume_nlo ma~ada con la letra "C" y a quienes conceptúo con cai:,acidad 

legal para este acto; N.- De que les advertí de las penas en que incurren quienes declaran con falsedad 

ante Nota,io y qua sus declaraciones se consideran hechas bajo protesta de decir verdad; V.- De qua 

infonné y expliqué el contenido de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en P~ssión de los 

Particulares y sus alcances: VI.- De que los comparecientes me declaran que para el otorgamiento del 

presente instrumento, no se requiere autorización de la Comisión Fedaraf de· Competencia Económica, 

pues conocen el mareo iurídlro aplicable por haberse asssorado cabalmente, por lo QLJe liberan al suscrito 

Notarlo de cualquier t8'1ponsabilidad ar respecto; VII.- De que manifestaron, por sus generales, ser. -··

··- NORMA SERRANO RUIZ, mexicana por nacimiento. originarla de esta Cepilal, nacida l!4 tres de 

diciembre d& ma novecientos setenta y cinco, soltara, funcionaria bancaria y con domicilio en Calle 
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Cordillera de lo~ Andes ol)mero doscientos sesenta y cinco. piso dos. Colonia Lomes ,1e Chapultepec, 

Demarcación Miguel HldAlO<i, r.Migo postal once mil, en es1a Ciudad: .. -·--··----.. ·---------

----- GERARDO lBARROli', SAMANIEGO, mexicano por nacimiento, originario de &Sta Capital, nacido el 

veinüsiete de enero de ..,¡• o•;vecientos setema y cuatro, casado, delegado fiduciario y con domlcillo igual 

domicilio que la anteMor compareciente: y--------------------·-··--·--------
___ JOSÉ LUIS URREA !:te.,JCf:DA, mexicano por nacimiento, originario de Veracruz. E$tado de Veracruz, 

nacido el veinte de octubre de rnll l\()veclentos ochenta y seis, casado. aboga(l:) y QOn domicilio en Avoenida 

Paseo de la Reforma número doscientos ochenta y cuatro, piso nueve. Colonia Juárez. código postal cero 

seis mil seiscientos. Demarcación Cuauht6moc, en esta Ciudad; -------------·--------.. ·

-- y VIII.- De que leído este instrumento a los mismos otorgantes, a quienes tes hice saber el derecho que 

tienen a leerlo personalmente y a quienes expliqué el valor y consecuencias I-,galer, de su oontenldo. lo 

ratificaron; y firman el di~ veinticuatro de agosto del mismo ano, en que autorizo definitivamente.• Doy !e. -

- FIRMA DE LOS SEI\ÍORES NORMA SERRANO RUIZ, GERAROO tBARROLA SAl\i.ANIEGO y JOSÉ 

LUIS URREA SAUCEDA.- FIRMA DEL NOTARIO.- El sello de autorizar- -----··--··-·--------

-· Las notas complementa1ias de este instrumento. en su caso. se agregarán en documento por separado 

al apéndice del mismo mamado con la letra "D".- Doy fe. •-----···---·- . · ----- ·--- ----------

FIRMA DEL NOTARIO.·-------------------------·----------------·-····-.--------

EXPIDO ESTE PRIMER TESTIMONIO EN SU ORDEN, QUE SE SACA DE SU MATRIZ EN ONCE 

PÁGINAS ÚTILES. OE LAS QUE SE INCLUYEN. EN ·SU CASO, COPIAS DE LOS. 

DOCUMENTOS i SU APl::NDICE Y QUE POR LEY DEBAN REPRODUCIRSE. PARA 

"CIBANCO", SO EDAD ANO IMA, INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, EN S~ CARÁCTER OE 

Fl~UCIARIO C FORME AL CO,NTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON El 

NUMERO CIBI 188 (CIB DIAGOJ('L TRES MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO) Y "MONEX CASA DE 

BOLSA". SO EOAO AN0NIMA O~ CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO FINANCIERO, A TITULO DE 

.- SE COTEJÓ Y CORRIGIO DEBIDAMENTE.• DOY FE.· CIUDAD DE MÉXICO. A 
' 

O DE AGOSTO DEL OOS MIL VEINTIUNO. 

ESTA HOJA PERTENECE AL INSTRUMENTO NÚMERO 96,344. 



GUÍIJ.eRMO OU\'ER INICIO, TITULAR DI; lA NOTMIA ~ERO 008<:IENrOS CUARENTA Y SEIS DE 1.A
CIUOAD DI: MÉXICO, ACTUANDO EN EL PROTOCOLO DE lA NOTARIA NÜMERO DOSCIENTOS OOCE, DE LA 
aue ES lTTUIAA Et LICENCIADO FRANCISCO 1, HUGllES \lá..E2, EN El. QUE TAMBIÉN ACTI)A l.,\ LICENCIADA 
ROSAMAAIA LÓl'Et: lUGO, Tm.11.AA OE l.A NOTARIA NOMERO OOS<:lENTOS VEINT~.S. LC',S TRES POR 
CONVENIO DE"SOCla>AD, JiAGO CONSTAA: Que los S<!iíores SAI.V.l\rlOR AR.ROYO RODRIGUEZ, '11ARIO 
M.SERTI> MACEL CASTRO, ROBERTO PÉR& ESTIW)A, fERNAHDO JO~ ROYO DIAZ Rn~ JORGE 
ALEJANDRO HACIFF OCl!~EDA., Fl:RNA,ND() RAFAEl. GARCÍA C\IEU.JIR. DANll;I, MAATIN T.11.PIA AlONSO, 
CARLOS MAURICIO RANIR.E7 ROORiGuez. RAÚL MOR.El.OS MEZA, 051:AR IIIIANUEL HERRE.JÓr~ CABAu.ERO, 
JESÚS HEVUJO Vllt.E.GAS VELl>ERRAlN, ESTEBAN SADURNI l'ERIWG)E~ ANA w.mA CASTRO 
VELÁZQUEZ, FERNANDO ll'Rlel LÓPEZ DE JESÚS, LUIS F'El!PE IIEHOOZA CAADF.NA.'l, RICARDO ANTONIO 
RAHOl:L F'ERNÁNDEl:: MACGREGOR, JUAN PABLO 8AIG'I'$ LASTIRI, NOiRNA l!ERRAIIO RUJZ, C~!mNA REUS 
Ml:D!lfA, MARIA DEJ.. CARlll'eN R013LeS MAATINEZ GÓMEZ, PATRM:JA FUlRE!:; IIIUl~lfA. IIIÓNK:A 
JIMÉNEZ LABORA SNWIIA, ROSA ADR1ANA PÉREZ QUESNEI., ~AA'ROO ANi()R{¡.s SA!►.i<: GONZAI.EZ, 
ALONSO ROJAS DINGLER,, ERNESTO LUIS 8RAU .NARtfNEl, ADRIÁN ~ÉNDE.t: VÁZQUEt, AI.Bl.lltTO MÉNDEZ 
DAYll)SON, OERARDO IBARROLA SAMANl'EGO, lcDUARDO CAVA¡()S I.Ota:ÁLEZ, !:'IOOOLfO 11:WAS OSUPl:A 
ESCOBl:DO, rrzEL CfflSÓSTOMO GUZNÁH, ANDREA ESCAJAOII.I..O llf.:I. CAIITILLo, ~ARIO S!IIION CANTO, 
JAIME GERARI)() RÍOS GARCIA, MANUEL ITURBIDE ln:RRERA, ¡ i,,NA AMáilcA MARTiHEZ DAVllA 
CltRIS1lAN JAVIER PASCUAL OL\IEftA y MARÍA MONSERRAT IIRIAm1; CAAU;', aciedilan :w caláder ~e 
D!:L.eGADO$ FIDUCIAAIOS de •ctMNCO", SOCIEDAD ANÓNIMA, INS'ffi'UCIÓN OE illAlltCA IIIC!..11PLE, éon el 
mlrunelito lún«o áento cinc,""'1a y cuatm mO ~ y od\Q, pasado er. é<118 Qudad """ focha 111;n1a dG'ómJb'll 
dol dos mi ven!&, ante el Uoenclado Joaquín Cooeres Jlménez O'Farrif, t'tllar,ie (;¡ Noteña ,1Ú!Mto der•i» treinta y 6cs. 
a<:Mndo oomo usodado en el prot,colo de la Notar!Q veínlluhO de la qu& t!, til\4ar El Licet1clado Joaquln Htm,_,,,._..., 
CbaJrar; y Femts,;, imatto ~n <! R09fstto Públfco dé Comercio de -Capital CO<i feclla -<f~ noviernure del d 
veinte, eri el Folio Me,c,antil Elec:llónico nolmero "384,235-1" (trescientos oche<'.la y Cualro "'" ó'u:>ci""to,< trein13 
guion uno}, dal que copo ffl su perte conduc,ente, lo •lguiente: • ..... ha,¡o C01'181llr: U\ PROT'f;;x.a.:z:AC1éN P Al. del 
acta de la asamblea ~~• «idraon!inar!a de acdonl9183 de IQ •~ cfmomlnad.s '>'::IBANC<:>', CIEOA 
AtKlNIMA, INSTITUCIÓN OS BANCA MÚI.TIPLE, celebr;)cfa con fEdla <lo,:isé;s de oellbru del 60<> mi nte, qu& 
redzo a ••:,llcilud del semr Roberl!:> f)é"'1(t Estrada, en su cariítle, de delfl!la!lo $11pec!al de ta m!sm~, mnlormidoo 
oon 10$ Gigulonte,s antecedentes; d-es y dé.usuta&: ANTECE:OENTES .• 1 •• CONSTITtJCl(¡t,¡ oe SOCU:OAD,, 
Par e,a1t1m mllTIGl'O cincuenta y slele mR od\oeientos c:uarfflla, da fecha sel$ de f~ <le do,; mO • oa¡¡ada ante 
el 6'eñor llc8ntiado Rol>ern> N(ilez y Sendera, mular de la.nolarfa nillTlllro un~ de esta Cluded, · ar tmmoni 
que<fó lnsailo en él Reg!Glro P-01>I00 de Comercio d8 esla Cfudad, an ól fclió man::;intil númm, ~ ,:le,l\08 ochen y 
watro mi doodenloB ""1núl ydneo, ee hizo <:Onstar l:il cxmstitudón de 1-iiE 8A1'&< OF NEWYORK lLON". SCI O 
ANONIMA, con 6omle,1,o en ta Cul.t! de Mé:dco, <luraelón indeftnftfe. ~t &Ocla! de COA: ENTOS A Y 
DOS MILLONES QUINIENTOS ONOJENTA y DOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL y llO el objero qu en dimo 
~nto se &sr,ecifk:,6 ..... IV •• REFORMA TOTAt A LOS ESJ:ATVTOS SOCIALES.- Por es,:riture n • ero ciento 

_:quince mn Q.lálrodoo!!JS selen!8 y <10$, <1e feeha 'l<irrt!uno de n<Mlllllbre del dos mu catotte, otorgada ant,, d senor 
• -lloenclado Amando Mas!a<:hl JIQu,:wlo, tlfular da fa no!aóa elentt> veinlluno (je esta Oudad, cuyo primer tesllmonlo qued6 

. ·7 • in•cri1<> en el Registro 'Púbr,a, de Comorcfo de '"'ta Ouaad, en el fulio mercantr. n~me,o treseien!o3 ocll!>rtta y cua1to mil 
· . ·· '\,'.: ~- tr«nta y cinoo, ie tizo constar la ~u,clm del aeta de ,i. asamblea gen..,,, de 8<:donfSlas de 

: ·, .. ,;·· ', • :".-'; ·.' "CIBANC,.0'!'60CfEDAOAN0Nll\l,\, INSTITVCION DE BANCAMÚLTIPI.E,.en!a q¡¡e E<l~o1ros &aJerdos se tom6elda 
.: 'i~'. • :,., 1·.,,'',.Arfonner.""!allnente sus -= 80Clales, pera quedar ain dlctle denom!naciOn, dunici6n lncle!inida; cfomit:i11o en esta 
S.••· . l;¡j';,;··Cftldad, .:~U$Ula de· &dmlsión de extranjero:<, capital Sócial d& QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIU.ONES 

,,: . :;" . 'l~/~ OONIEN'l'OS CUARENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS, MONEDA NACIONAL- 0$ d""1<, -
, ,l.:·, · · cq,ío !o •'l!Uieti!e: •.,: Artfcu1o ~unclo. Objmo Sodal El objotl) de la Sociedad ea ta pres!ad(ln del "81'1/leio de ba"c,, y 

• · t<6d~o en l~rmln<$ <loJ·!o d~ en la ur, de r-uciones de Crédito (en lo sucesivo, la i..1c¡ y, en conSécuanaa, 
~á reeliz,,r la& op.,;.clones y p- los 9emáo$ bancalloG & que$& refl- el ertfcu!o cu.renta y sois'(46) y domas 
artl<:IUfo9 a~cables d& la LIC. de Ol<TÍO!mldad a,n m dan!as ~nes apJk:,¡bles y en ""90 & 18S ,s.,nas prá«fca, y 
a 1t¡g U!lOS ~ raños y men::antnee ..... Ce¡)ttu!o QIJinto.• Aee.mbreas da Aa:lonlS!as.• Articulo Oéámo Sexto- As.rnb!ea, 
de A<ielon~ .' l.8 asanblaa $11lnetaf r1e eedools!as es fJI órgano wpremo ile la Sociedlld es111ndo swordlnadi» " él 
looo$ 108 '1ernás ~ano$, y eslan! facultad& pallJ l!)m..- tocia das$ de resatuclon8S y nombrar o , ... ,,_ & wafc¡<íe,-
001!5;¡/é!o o funciona~o o emi,leedo de la propia Sodedad eo los ténnmog esrab!oeídos en IÓ8 - est,tut,,s 
$0<>8los y eo la LfC ..... (IV) La asamblea ,e 00!\Sideram le!)almel\te reunkla cuando estén léPf'eS<lntadas, por lo meno~. 
l&S ll"e& <:uanas partes del <aJ>l181 aoeia1 de ta Sociedad, y ,ue resclucíones $lrin válfdaa coo el voto f""Or8ble de tos 
aocionístas que en ~unto re~nte,, el cincuenta y uno por c:iM1to (51%) de dÍálO a1pífef.. ... En les •=bleas 
!J1'nEn!le$ ordl""'1tM;, y.a $<16 que ge celebren por WIUd de primera o Vlte<1or oonYOca!Qlia, las •-ucl0ft$8 ser.In . 
tomadas Pof $fmple m~ de Vóloll de 18" -'enes can deredio a voto _..,tes o ~nlllda,,,. S!n pe~ulelo de lo· '· 
-eeldo eo el articulo Déáno Séptimo de 8'1os eotatut>s 80dafe3. &i sa trata de 3!'ambfea gen.,.., e-Allnaria, 
ble~ QUe se r~na par p,fmllf'G o ullerlor a,n\,'OQBtorla, Ja,s resob:lones s«an v.!fidar; $i son a~ l)Or la m118d del 
>:a~ltel social pagado. .... XJ .• ACTA DE ASAMBLEA QUE SE PROTOCOLIZA PAROAI.MENTI::,. El compareciente mk 
~,t;be un dowJ'lleilto ,JI p~ego pr,r .__ qu& óeda,;,, oontfene ef acta c!e la asamblea gen.en,¡ &><1'80<dinaria du 
aoclonislar, de .. $0C!ed!Jd denominada "CIBANCO", SOCIEOAO ANÓ!llfMA, INSTinJCION oe BANCA MOLTIPLE, 
,;:,olei>rado el dla dieciséis de oc'!1.me clel dos mi velnie, que CM funóeme,,to"" el artlarlo tiooto 11Einta y nueve úe ta 
ley del Notwdo porataCfuda(! "61\léxíoo, me solci13 l)J'OIOoolleQ/Mlráamante. documento que en cx,place,tttleooo se 
•11!""9a al apénafoe de 818 8S<:<i!ura a,,, la l8lra "A', y que e conUnulldm tmmcnbo en lo conduoenlw. ºCIBanoo, S.A., 
inslJlucím di, Benca Mllltíple.• Asamblea Gener11I ~noria d& ~-16 <le odubt>l del 2020,• En la Cfudad 
da Méx!ro, <1omldio $OClal de QBanQO, S.A., lll$ll!Uclón de Banca Mil!típle (en ad•lan1e la 'Sociedad'}, slendu la$ l 1:30 
hora& del d1I> 18 de oc!Ubn, del 20:20, ~ teuniero<l los accionlsla& o pe,- ctJ)'I)$ nombres ap&AlQ81'1 !>rt la tf&ta de 
HS!slentia. misma que se 89"198 a 11,, pteSente acta oomo Anexo •A•, asl CQnlO también. el Comiurio de la Sociedad. el 
fJ~clado R!camo Oellfn o.·mi!os. con el objelo de ailebnlr una Asamtilea Gennl ExwO<dlnarta de Acóonlstas da 
la Soá~.-PresldóJa eoarnf)!eael UoenciadoJOlgeRodr(goMarfo Rangel<1eAl>a Brunei, ycomoS1>01e1añopartitipó 
ttl UCE11daó> Rol,o,to Pén>:1: &!rada. qUíen hizo COIIS!arque la <iooomenladón e Información r<Jlaclonadi) con los~ ... 
e d!seulit en la a98mblc,e esweron a df$/)()$Íci6n de los a<donisla con por lo menos 15 (CUnc.) días nai,,rure. d~ 
~nlldpscl6n a la ""®ración de la pre,e,,te 86'1mlliea, de ldad coo la tegisladón apical)!& 'Yigent8.• A 
~. fJI Presidente dos!gn6 como ~ al lla,nciacfo Uñ<I Lópw, de Je,s,l&, qu(en despué<,; de 
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acel)tar su desógnación, pnx:,edló e d6Semp;,l\ar su enrayo, -~ el C>ómpt4o d8 las "º'"""'" p,eaente,; o 
representada> en - "'\!lf(l~e$.• Una vez ved1lcado el cQmpu,o, .,; ~, hizo c:omblt (¡118 && •looo.,~aben 
p"'3ffl!es la.10181ódad de lar. e;:x:ion,s en que se dhñde el ca¡,!llll social de la Sociedad, es dedr 2.7~9'976,680.00 M.N. 
(008 MQ S&teeienlOS Cuarenta y Nueve MBones No'ledent0$ Slltenta y Seis Míl Sei&elent0$ ~ Pesos 00/100, 
Moneda 'Na:aonaO 8CQOllé8 Sórls V, ordmrias. nominstÍ\111$, c,on valor IIClffllml de $1.00 M.N. (\In pe,so 00/100, 
Moneda Nacional}. cada IN, 10\alrnellte lt>erad>lR, "'""1'198 que ,es,_, el 100% (Cie<I por Ciento) del c;ipllal 
S<>áal. .... En ..iuil de la ail1fflcaelón·q111> anlóaede, y eon t'undamem> en.lo dispu,ls!O por el llltlt11lo 18& <.1& ta Ley 
General de Sociedades ~ijo,&, se hizo oonslal. qua no era neceosa,ta la Jd>'lcllcl.ln de la CCIIWOCa1olta pa,a la 
eetetw:ación de esta asamblea, en vi!Uld de ..-,trarGe 1-11-es la tolafülad de las aoclones de la Soáodad. y po, lo 
tanto. el --dedaro la.mioma legalmente Instalada. y vák!M las ,~ne,; ,¡ue en ella ""lldoptarán.- AclrJ 
seguido, el Seae!año dio lectura al $.lgulent&: ORDEN OEI. OIA.- .: ... ·\J. Ncmbramienl<> de De~ Fiduciarios y 
Apodet&doo d& Re¡)-lación Com(n,. VI. OlotgM,len!O y rallfk:aci6o de podot&li< de Dela!Jado• Fiduciarios y 
Apoderados de Repreoentaeión Común.· \/IL• Oeslgr.aciOn de Oalege,<lo$ ~os para fomiai%ar !'.l$ ~"" de 
la pn,oente áGMlb!er.>.• A CON!nuación se proetld6 á trmar 1odoo y cada uno de 10$ aNntos conlllnldoo en la ur-cfen del 
día, oo la lorma qus más adelante se indica. Ant&s de ellos, re disllibuyó et\1111 los QO(llonlslas, una caJ)8bl que a>nlenla 
toda la lnfoimaáón a su lr8tade. en J& asamn1oa~ v. Nombramlooto d& Delega.rlos Fwciartos r Apo<wados de 
Ri,pre,soolación Común ..... Vigésima Re&Olueioo.• Se Sllrueba el nomb,amlellt() de los Licenda<lor.-G«Mlo Anit-és 
Sal~ Gon:tález. Alonso Rojas O".ngle,, Ernesto Luis 8rau Martíne?. y Marta Mon~rrel Uñarte C8rfln, cano O<ale¡¡ados 
Flduclarios y Apoderado& de Re1'(esent:aeión C<llnún, ,x,r;, que 8Clllen en nombre y r~dón de la Socleóa~. en 
tóml.- de los. artlruos 46, lracáón&$ X!-J y XVII y 80 de la Ley el& !n$1ltucfooes de Cn!<lllo.• Vlgllslma Pñm""' 
Resoluci6n.- S& aprueba que m Delegados F-rios y Apoden>dos d~ RepeseruaciOn Comoo. d&signa<tos en la 
r&G01uc!6n anlBflor, ""les olorguon pod,.'$$ y faalltades,. en loo lé<mlnos ~"" en el des<ú>o90 del Vl punto r!el <><den 
del di.>.• VI. OlalJIOmiento y (11(;~ de pod""'• de O<liegadr>S Aduclarlos y A$Qde,ados da R<ep,.....,taá6n 
Común,_,, Por IO qua raspeaa. a: a) LDs Ucendarle& P) $.llvador Alro'fO Rodrigue,; (11) lllar!D Alberto lllaciol C..stro; 
(íil} Rol!érto P6rez E.llrada; {í•} Femando Josá Ro:,o Dm (sic) R!Yera; (v) .Jo,p .Alejandro Haclff Oc<lg-; (•I) 
F..,,,.ndo Rafaol Gatcia (sic) Cuenar; (.i;} Daniel Martln Tapia AloMO: (ril) e.ufos Mauricio Ramtm: (sic) 
Rodriguez; (lle) Raúl Morelos 111.eu: (x} Osur Ma.nuol liemlj6n Ceballeto; (xi) .Juwi K&V111io Vllleeu v~tdlmoin; 
(•IQ Embln Saduml Romend .. , (sir.) (xlll) .Ana Maria caotto Velúq.-:; ·, XÍY) filmando Urlel L6pe,, <!& JeaC.S; 
(xv) LYIS f•lipe Mandou Can!IKIU; (xvi) Rlcar<lo Ant0t1lo Ran111I F•méllcleir Mace~ (x1/ll}Jlla.n Pablo l!algts 
L;istlri; {mil) Norma San-ano Rula:; {m) Crwllna Reus 111.-..; (a) Maria del Cann.on Rd>les llllWllne:i (sle) 
G6moz; (xxi) Patricia Aoca t.alc:t-ena; (lacl!) Mónica JimÓflfZ láborn $.,rabia; (locll7) RON Adrbi,a Pétu 
Quaon&l; (lalv) Oerardo Andr6& s,,;,,. Gcndl• y {,:;,o,) AA>""° Ralas Olngt.., fungirh eon .i canicte, d& 
Delegad""' Flducl.atlos y Apodera.rlM do Rbp¡ 5 ntac16n Común, CGI\ Finna "A" ..... B) Los Llct,- (I} Adrtin 
N"1doz Vázqu.ez: (ll) Alberto"'"'- 0..i(tson; (11~ Glrllrdo lbarrola 8armr>llléo; (lvj Eduardo cava:aos Gonzálu: 
(v) Rodolfo !salas °'5•"" Eacobede>; (111) Ml:41 Cñ!MlomO G~n; {111) AlldrM Eacajadlllo clel ea.tillo: (vl!l) 
Muio Simón c.anto; (lx) Jaime Gera,dc> Rm c.a,c;a, (,e) Man!Je! lttutJtdlt ~ (XI} A1111a Am&ic. M.u11nH 
Oávllo; {xll} Qui111an Javie, Pascual 01,..,,; (ñi) EfnH;lj) Lws Brau lllart!nar y (XIII:) ·Maria Mons&rr.lt Urlart• 
cartln, funglnin con el c:aiáctw da Oolo¡¡adoe Fkludarfos y Apoderados dlo Rapnsant&l:l6n Com6n, can F"llmá 
·•s• ..... C) El ejerdelo ·• tu facultades ~ 1111 la sigulen1& fon'n.,: {I} Pall que actc.n ....,¡u- en 
cualqu!et eaoo, pudiendo cocnp,,..,., y ""9QIÍblr dO$ (2) a.,-,ados firmaos •Jo!'! •• (iif Para qu<1 áctúon 
con}untament..., C11alqwer caeo pl.ldio.ndo c:ompa- y,..,..,¡¡,;, dos (:1) apodor,nloe firrnan6o una (1) füma 
"A" oon 1ma{1) F'umia •s•.·{l!l) Nunca podr1in ac!UIU'i1os (2) finnM '"B" sin alguna fin.a •A•.• (M Los Delegado$ 
Fl.duclarios y A¡loclel'a.rl0o$ de R,¡¡resentac:i6n ComOn ac!uarán en nombfe y ~c:i.6n d& la $oclodarl. oto,gánllos$, 
ademéa da las laculladBs inheten(8$ a 6U cargo en fil<, tlitmlncs da lo• .Mí culos 46, fracdd<t '/JI y XVII.y.SO de lo Ley de 
!ClStitJ.t<ionas de O'édilo, e ind~dl8t\temenlf: de las mismas y,;in que ello lmplc¡ue lmllaáón aigl.na a 811& facll"8deo, 
pero $lempre sujetos a lo ~acldo en los inci&o& anwloros, las sígt.iento,&: L· PODER GENERAL PARA PLEITOS y 
COBRAHZAS, en 10$ t,lm,lno6 del p~mer párrafo del arttculo dos mil c¡,Jntentos dncoenta y cuatro del Cóclgo CMI i,ara 
el O!$01to Ft!deral y da wa correlaUl.<'.\s en el Cócigo CM FedBral y en los Có<figos CMla& de las demás endrlac!e$ 
fedeniliws de la R,ipllbllca MllllÍalrlll, con torl.>s las fuculládas generall!S y aún con las ~les que oonfonn& a la ley 
requie"m de poder o -a especiaL M los. térmrlO& del articulo dos mi quinientos ochenla y elete del 0<dmam""11'> 
jwfdicO p~menunent& ci!Bdo y de ws correialM>s de loa ,~-De rnanere enunclatt.a y no lfflltatlva. el r¡pod&rado 
toodt4. ~n~e olras, m •~etites facultados: a) eompa....,.;, ant.e parfiQ,t.lres y anla toda due de auloridades Judelal$& 
o admlnlsn:tivao, ya fua<en federal""- -lales o mu~. """ tr:!lllindose de J...,las de C<>nclllaci6n y de 
Conc:,Jiaeicln y Altllttaje, , __ do a 18 pq¡rle poc!ercfant<I en l!>doos loo nagor:i()& que se le drea:Qlll.• b) Promove, y 
cont$$18r toda c:leoe de dernal'IÓ!IS o de....,,_ y $9@1~os por todo$ ws 03mtte,¡, i""'8náae ,i lncldenles. hama su 8nal 
-~ e) Recusar.• d) Transigir, e) Alllcular y - posleionl)S.• 1) Ccnforinan.e oon las resolllciOl\lllS da las 
au1Dñdarl8$ o lnterpol\.er contra etas. ,;egOq lo estime oonvenlenU.. los "'"""90S lega(e,:, p,oce<leo,1a.• g) Promov..- el 
juldo de amp¡,ro..• h) Pcesemar denu.ocias y qu,nOat. pe¡lak:1$ de ltlda ~á&.• i) ~ pani, ci\lil en c,,alqulet 
l)l1)0e$0, co,adyuvondo a la acción del Miristl"1c, P~bl\co en los té<mlnos que la& leyes pem,llan.• J) ()(erg.et el petdón 
cuando pr~.- k) Oosislirsa <lo los =•tos. juicios y l'8W<SO$, aun tmténrlose del ¡Liáo da ampa,o.-1) O,mpere.:er 
ant& a@ridades flscale, •• rn) Haoer y n,cib.-¡¡agoe.-n) Somete, lo$ aeuntos conlendooo$ de la $0Cledad f)Ol1erdanle a 
la decisión de $tl>itroa d& claN!Cho y arbmldoe$$, 6Stahledendo el proooclmlento que 9& e,)(llllrá anle k>s mltlm0$.• o) 
Haoo, pujas y preset\tar ~ y mejoras en rema!&,• p) H8cet cesión de bienes.• l.• PODER <,f:NERAL PMA 
ACTOS DE AOMINIS'IRACIÓH, en lo$ ténnlnos del -..,do p<ln-afo del artlc,¡lo dO$ mi qulnientoo ~la y ruatto 
del Código Cl\11 para el 0-1Sb111> Fede,al y do sus CC<rel"1lvos en el Cód,io CM F«!""'I y en los~ Chl!les el& IH 
demá!l enlldad86 federaijVM de la Rep(lbllca Melcíoon&.• IIL• POIIER GENERAL PARA ACTOS DE ADMIN1$1'itACIÓN 
EN l'olATERIA LABORAL, de)egsndole al~ f-hades da rel)res.enfaáói¡ legal en rnalella labO.nll. para compacecer 
an\e pañirulares y ante todas las autoñcla<le& en mate<ia de tral!ajo,• En los térmi!IOl d& ~e poder la parte apoderada 
podrá comparecer ante IOóas las au!Drida<las en 1!18te,;a da trabejo relaelooado<I en el ~O mero veintidós, rtGI Inciso A, do 
la fracción XJOO. del pármo A del llltlculo ciento wirllilres.Cons1!1Ucfcm1, articúo qunl8lllos vein1ilré8 tJe la Ley Federal 
del Trabajo y en los art!cv.los dooo y dieciocho de, la l~ Federal de loo Trabajadores al $el\licio del Etilad(), asl .,._,.o 
antt, el.lnslitlJto del Fondo Naclol\/ll de l.> Vrvienda para 10& Trabajarloies (INFONA\/11') e lns!IMD Me,ocmo del Seguro 
Social (IMSS) y a 1&31il:ar todas las (lOISliones Y rimlle& n-1os para la ""klcli!n de 10& asuntos que se p,esenten a la 
poderdante. ente bs qua compar~á oon el calllcier da representame de la ~ en lc>s lé<mr.os del ert1CII() 
once do la Ley Federal <!al T,ab¡¡jo, que delermlna: "l.os drecioree.. adminllltrarlorA gerenteG y demá& pe,sa,as que 
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ejerzan funciones de dre«:16n « ...tnirirtadOn ~ la& El'IIProo89 o esiablo&.11"'°""'· -n CON1lc&nd0$ -enl"'11es 
del p.W,, y en tal concepto lo <lbtiglln _, $11& ielaclories OOII lCIS ~atlmRS'.• Ccnsf!:11,dnemente. 81 ,..,.en1Ente 
POdrá ejl!!'OGr las 6iglietltss fau;fl;ó~ $In ~oo la ..-.umeraci6n que_se w. ~_,_sea lmillllMI oíno símplamente 
enunda!lva: con,par_. OOII el """1d3r do admlnlstredor y, por lo ..,nto, re¡.,..s,mtanle de la pode11l1fnte. en téfminos de 
loe artlaJlos onoo y sel&ci- r!OYl.'rtt& y dos fracd6n dos romeno de la ~ Federal óel Trabojo, del arllcu!o c!ooto 
lre!nlll y <uatro de la Ley Federal <1& loo Trabajadores al Ser.lelo del Esladc,, ante ll><la d...,, de autoridades del wlxljo y 
de la pré'/isión social, Jtmd<Jl:l(in!ol,ss y ádmin;,tra!Mls, ante los TIIM)ale9 de Conoiliooon y ·Altlltra)e. ~•te 81· 
INFONA.\IIT, el lMSS y C>Ompa,,~ a las aul)lendag de c::oodiaeión, demanda y exotipdones ot\'ecimlEnlo y deoahogo de 
pruebes, •~ y -!Uclrn~ !.l que sea cttooa la poderdante por las Jun1as de Conciliación y Arbitra/e o por el 
Tribunal ~eral <Is Conc!l'ac.lt'r, l' !'d>í113je, 0011 todas las lacultadel; g1!1)81'81e,, y aun las especiales que c:,onlom,~ a la 
ley ~ulfflln pode,.o cláuwl• >'4'9".Jal. en loa ~ínos del sog,nlo ~!Tafo del an!wlo dos mil qulnlenlos áocventa y 
watro <lel Código a,..;1-ila~d d rlll:MII:> f'ed"81 y de suo oorrela!fvos en los C6dlg0& Clláles de las demb entidades 
fudetati\las do la Rl!l)<)b11C$ ¡¡¡,,,¡y¡¡.,; asl QllOO el Fadoml ..... ~ - absolvtt y artlaJl!lr poslcion0$,- IV,• 
PODER GENERAL PARA M~,-;1,i tll!: DOMINIO. e,, ·los ténninos <lot km:,or ~ro del llllíe\lo dos míl quinlent95 
dn- y cuat10 de! Clld\:r.• i..:t,f r:,a'8 e! Dísbito Federal y de sus com,Jatlvos de los Códlgoo CMles de las demés 
Entidades Fed«rat!vas de la nti~;►:e Me,;ícana. asl C<>mo el Fedoraf.- V.• PODER GENERAi. PAAA SUSCRIBIR 
ltruLOS DE CRtDITO. flfl 1A.,;r,t10s d8I Mí<:lllo nowno de ra ley G""""'' <Is ntutos y Ope,aclones de Qéo"rtr,. 0e 
manera enunclat1"8 y no linllallw, lll G¡)Odet8do podni emitir, girar, endonry a\'ll.lar toda ciase d$ tíltios de credito.• VI.• 
FACUl.TIIDES DE OTORGAMIENTO Y ReVOCACION DE POOERES, a e(ec(I) da que lo& O<!!egedos Fiduciarios y 
Apode~ ele Rep-.tadón Común puede,, otorgar poderes 9"""'"""' o ~!$$ y r.wocar los poderes que 
hu~ oá)fpadO. Lc,a Delegados Fiduciario& y ~oderados da Roprw.-ontaclón CornGn tefldrán faeuha<I.,. pan1 

oto,gar "°"',... º"'"""la$ o -tia~. pa,i ""' •Jet<:hlos c,,nJ""ta, ""p.ar;,da o lnd!Yld.,.lmerá, y para r&\/Qear 
unos y otros en todo o en pam, "'""""""" ·que $8 limitan e ,.,.. podo,... que en - l!lelo e,, le, oto,gon.
ninglin airo los "'°""'ªdos a loe que los Oe(egados Flduclafloo y ~ d~ Represen\aáón Com<ln oto, 
poderes, tendrán fewbde, para oto'II", y,.._., loo podere, que les hayan sirio eo,lf$lido$ •• Finalmente, los 
(tllf> loa O<legados Rdud!mos y A¡)ode,r-ados óe R"1l'ese<1tadón Coml)n Olorg""'1, estarán lmllados. en CU9•to 9 
para ur 'lje,cidoa única y ext:lusfvamMte p,,,a d C\/ITllllimietllo y "°"""""c!6n de los fines de los Fldelcoml 
cuales fueron olorgados.-~~ de una amplla dell-ci6n lll respe,:to, los Acdonlslas daeldieron poc
\'Olo$, edopl8rlas slt¡u1orlle$ re,s,oiuclooes: Vigésima Seguntfa R&OOluelffl •• Se aprueba el oto'll3mle•to "8 
fl!cu118<1es en favor de Ucenciados Getanlo And'rés ~n:,; GoN.!la:l:. Alonsu Rojas Olngler, Ern$$lo l.1.11$ Metürtez y 
Maria Monoemrt \Jrlarle Ca~ln. en l0$ té,minos •ntes -uwm.- V,gooíma T"""""' Resolución.- ft'I ap!\Jeba la 
ratificaá6n de los poderes y facullados otorgado& en favor de las personas - e• la acl\lalidad desempeñan el CSTgO de 
Oelogados Fiduciario,, y~ .. de R"l)l"-láoión Com~n de la ~ad, _, los tótmlnos anks 8xpuestos.- VU. 
Deeignaclón de Or,t.,gados Espeáales para fom>allzar ia.. rG$olvcione;,s de la p,_ asamblee.-..... V~in• Cuarta 
R8$01ue!6n.- Se au!oñza a los Lkenciados Roberto Péfez Eslrada •.••• para que coqunla o S8!>11racla"1ente aclilen como 
D<lfe9ad()& Especi-alos de tlSta -,,t,lea; y é11 ""°"""'enáa, "'3ilcen las 8ctivldades pre>l5fas 80 .i <leisoJTOlro de es1'l 
punto de la orden del d!a.• No habiendo otro "'"'ni<> que tratar por Mlw$& agotado .,.¡ El ordon del día para -
Asemblea G-.!ll EX1r.lordfnatl8 de A<>cfon!slas, se 18'1anl6 la mllirna a las 12:30 hOfllS de su ~a. pre-;;a la redaoóón 
d& le presmte acta, que fue leida y aprobada por tÓ<ll>S los pré&Gnles y ñrmada por el Pr&<llc!Mte. '11 Se.:refaño y el 
Comisario.· ••••• EXPUESTO LO AJ\ITER!OR SE OTORGAN lAS SIGUIENTES: ct.AU.SULAS., PRIP.EAA•A $Ollcitud del 
sefior ROBERTO ~REZ ESTRADA. en w canlcter de delegado ""1)ed.ó, quooe· PRC1TOCOUZAOA PARCIAI.MEN'TE 
el aeta de la asamblea gene,al exlnlurdnaña d& accloni!Jfe.s de la $odl!(fad denominada 'Cl8ANCO", SOCIEOAO 
ANONIMA, lt-.lSTITUCIÓN DE BANCA Mút. Tlll't.E, ce!OOll>da el dieciséis do oc(\á'$ del dos mil veinte. lnlel]ram&n1& 
transalta en el 81!1ec8den!B XI (one& romano) de esla escrllUra.- SEGUNDA.-Q- nombnidos como dal1gado.a 
fkltrcalot y ,opod"""®$ de N-llcl6n común da la aoc;lodld dM1om\naQ ''CIBAHCO", SOClEDAl) 
NIÓNIMA, INSTl'l\lCION DE BANCA MÜLTIPU:, los ..,llorell fJ<:<>ndaolos G.ERARDO ANDRéS 8ArHZ GONZÁ!..U, 
ALOMSO ROJAS DINGLl:R, ERNlalJTO LUIS BRALI MARTINEZ y MARIA MOMSERltAT URIARTE CARUN, "" los 
tlonnlnos del adla qu. - medio de la in•- •• polocoli:ta.• Teta!RA.- Qll.c~ cont...id"" en fav,:,r .s, 10& 
..,ñcns SALVAOOR ARROYO 'ROORIG4JEZ.. MAAJO ALBERTO MACIEL O, R llERTO PÉREZ ESTR.<\DA, 
FERNANDO JOSÉ ROYO DIAZ RIVERA, JORGE ALEJANDRO NACIFF GUEDA, F~ANDO. RAFAEL GAACtA 
CUl:UJIR, DANIEL MAR:l'ÍN TAPIA ALONSO. CARU>S IAAIJR1CKY1IWIIREZ. RODR~E'Z. RAOI.. MOREl.00 
MEZA .OSCAR MANUEL HE.IIREJÓN C.A9AU.ERO, JESÚS UO VILLEGAS VEU>f:RRAIM. ESTEBAN 
SAOURNt FERMANDEZ, ANA NARIA CASmo VEÚZQUU, F ANDO UAJEL LÓPEZ DE JESÚS, UJIB fUIPE 
MEHDOZA CÁRDENAS, RICARDO JIHTONIO RIIHGEL lfÑIDEZ. MAOGR.EGOR, JUAN PABLO BAIGTS 
I.A$TIRI, NOIWA SEIUINIO R\Jlz;. CRIS11NA REUS MaltN MARÍA DEL CARMEN ROBLES MARTINEZ GÓMEZ, 
PATRICIA FLOR.ES MILatOR8tA, MÓNICA JIMálEZ AA SARABIA, ROSA AORWIA P~ QIJESNEL. 
GIERARDO ANDRÉS SAINZ GOflll!ÁI.EZ, ALONSO ROJ DINGlER. ER!CESTO LIJIS BRAU MARTÍNEZ, ADRIÁN 
MÉNDEZ VAl!QUEZ, Jll.Bl:R'l'O MéNDEZ l>AVIDSON, 18.1.RROLA SAMANIEGO, EDUARDO CAVIJ.08 
~~ El, ~DOLFO 18"'AS OSUNA Et!COB • l12El. au&ÓSTOIIIO GUZMÁN, ANDREA ESCAJADILLO 

Í!l;t CASTILI.O, MARIO SIMON CANTO, ·JAIME • 8 GARCIA, MANUF.l mJRBIDE HERRERA, 1'UIA 
~RICA MAATÍNEZ OÁVILA, alRISlWt JAVIE CUAi. O RA Y MARIA MONSER'RAT URIAATE CA!ruN, 
POOc.R ~11111 qutl.~en a la SO<>Bdad "Cl •• SOCIEDAD ONIMA. INST1'11JCION 0E 8ANCA MúLTiPLE • 
..,,. todas y cada una de IBs faattadoo III re el· a«& que por el p- lnlstr1lm&nto se protoo,tlza 
pan:lalmé<lt<l. mm,.,. •1"'? :i,i f.onen aqul por ra tod los efoetoa legales a que haya lugar.- ..... • .• Ooy 
1$.-----------1-'--+--~--.J.-----..,,,,.,~---

LIC. GUILLERMO . 
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GUILLERMO OUVER BUCIO, MULAR DE LA NOTARlA NÚMERO DOSCIENTOS CUARENTA ·y SEIS. De LA 
CIUDAD DE MÉOCO. ACTUANDO EN EL P·RoTOCOLO DE LA NOTARIA NÚMERO DOSCIENTOS Doce. DE LA 
QUE E$ TITULAR EL LICENCIADO FRANCISCO l. 1-lUGues VÉI..EZ, EN EL QUE TAMBIÉN Acn)A l.A LICENCIADA 
ROSAMAAIA LÓPEZ LUGO. TITUI.AR DE LA NOTARIA NÚf.t!RO DOSCIENTOS VEINTITRÉS, LOS TRES POR 
CONVENIO oe SOClEOAO. HAGO CONSTAR: Que er,e<,o, JOSÉ LUIS URREA SAUCEDA, aeredlta su canl.cltt de 
APODERADO GENERAi. d8 "MONEX CAsA DE BOLSA•, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VAR.IA8U;, Mora:x 
GRUPO FlNANCll:RO, ccn 'll lnlllrl.menlu rúnero cuarenta y dos mQ_ocltoclento$ CIM4100U> y oclto, pasado El> esta 
Oudad con f&ála p~mero de agos1o del <l0$ mll dieciocho, ante el L~o Eduer,!o .l. Muno, Plneheltl, tllUler óe la 
Nolar!a n6mero solonta y uno. ecluendo omno w¡,!ante en el protocolo de 1a Noterla n(lmm, ochenta y tres, dora qu& eo& 
tltúar &I Licenciado Alt,ert, T. Sénchez O>lín, lnsc,tto ~n el Registro Póblico de Comerclo•cie esta ~pi1BI con focha 
dlecl6éls de agosto del dog mil dieciocho, en el Folio Mercan111 Eledrónioo n~mero "tlaeº (eelaclento~ ochenta y seóls), del 
qu& COl)IO en lo conducante. lo siguiente:• ..... hago conslar: El OTORGAMIENTO DE PODERES d& 'MONEX CASA DE 
BOLSAº. SOCIEDAD ANONIMI\ DE CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO.FINANCIERO, A FAVOR DE: ..... l),• llON 
JOSE LUIS URREA SAUCEDA; ..... que resulta <le la l)l'OIOoolil:llción pan:181 qua roallzo II llOllcltud da don Erlk Alberu, 
Garcla Tal)la. si ts,¡o, de loe siguientes ,m\sc...iantoo. declar&eionos y cla.usüas: ANTECEDENTES: ..... L- Ou& loe 
accionistas ·'18 "MONEX CASA OE BOLSA', SOCIEDAD ANON!MA DE CAPITAL VARIABLE, MONEX GRIIPO 
FINANCIERO. ·celebraron Asamblea G&neral Ordinaria, de Is que•& levanl6 e! &eta que en su parte conduOGnt& •• del 
tenor 11.,._,1 'Siguiente: ASAM8LEA GENERAi. ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE MONEX CASA DE 80LSA, S.A. DE 
C.V .. MONEX GRUPO FINANCIERO, DI:'. FECHA 4 DE JULIO DE 2018.• E,. la Cluded da Méxiro. domk:iio social da 
MONEX CASA.DE.BOLSA, S.A. DE C.V .. MONEX GRUPO FINAN:CIERO, ..... De confo,mldad oon fo·dfe~ en el 
~lwlo 1113. de la Ley General da Sociedades Mercantfes. l)l'&!lldló la Asamblea el MOiar Jeoobo G. Martln"" FION1$ y 
actuó oomo S~.rlo el se~or Ertk Al~o Garcla Tapia.- Por $U parte. el P""ldenl& deslgn6 como Escrutador al se"º' 
Erik A. Garc/a Tapl/), quíe,, manlfcs\6 la aceptación a tal designación y en Eo! ejen:ic:lo de sus funclonee examinó la lls 
de asistmcla certllleen!l.o que oe em:vomran repreoontadas en la pr~- A&llmbloa ..... 100% da la totalidad de s 
acclon6$ que Integran el ca,:,llal &Oelal pagado da la Soele<lad, ..... ORDEN DEL .DIA ..... 11. Propussfa,.di!l(\11916'1 y, . 9u 
<aso. aprobación respecto del otorgamiento de podares da la Sociedad. R•..,luclonas ol respecio,• 111. °"'S!Qne da 
lo$ Oel"9"(los E-d•kl• que den wmpllmlento y foonallcea las "'8ofuciones 8dopt11~a& por la Asamb .• Los 
Accionlsla& aprobaron el Orden del Ole que anteeed& y procedieron 3 su d!!Sehogo en los si9ulantes ténnl ~: •.... 11. 
Propu881;8 dl§C1Jli6n y. en w ...,.., •Pfql,etión respecto stel P19mamle,,!o da pod•t<1• de Ja Sociedad. B•sol!cl:ilJl.'<l..!!! 
~--Por le> que se reflsrt1 al desahogo dol S99Uodo punto de1 Ord•n del Ola, al Presidente do la A$amt¡laa indi:;6 a 
los se~ores Ae<:ionl&tas y r,;:p-tantes de los Acdonl$la$ la oonvenlenda do que la Sociedad otorgue dlven.oe 
poóere9 ... Después ds Z<•f:1\'.:í.i.~ : ~, antertor, los Accionistas. por unan!rr:ldad de votos. adopteron los siguientes: 
AQIJERQOS ..... 11.8 Se otorgan en fa YO< de loo a&ñons ..... Jos4 Luis IJrtea S..IIC9da ..... los siguientes l)O(!«res, 
para qua los ejerzan d& mal'l<lN! oonJunta o separadamente. SlJje(o,; a la 11m:t&eión que ss ln<ilca: a) Poder gonoral para 
plolto• y collfa.-.: con !od"'8 las faeúhades genera!OG y a<lrt las 6598áa""5 qua de acuerdo con Is ley requl8'8n poder 
·o cláusula 8S!>edal, ex~o h""" cesión da bienes, en los términos del p!urafo primero del ártlculo 2.554 del Có~ 
CMI· F&d8'81, Código CMI para ef 018lrflo Fe<le,al Vll)eAI& en la Oudad d« Má>óoo y sus •ftlculos ec>rrelalivos·d 
Códigos C!v!las ool rE<S!o de lo,; El;ledoa de la Rep,:lbNea MaJOCána. D• manOfl> enuncietív.> y no llmlteli , los 
apoderados {IOZ3'\ln, enl/e otras, d& la$ fe<:tJ!tedes slgulont&s: f •• Par" Intentar y ll~!!!llr."' ,,,. !oda ase de 
procedlmlentoo, ioo~ el Juicio de aml"lro, 11.- Para llllnslgir. fil.- Para cq¡npromolor en á,t,!lros. IV.- Para ab$o!vl!r y . 
art!wlar poelclonos. V.-Pera recllS8f. VI.• P11ra recibir pagos. VII.-Para pres,,nta, denuncias y quen,llas en malaria pell81 
Y para de&lirae do eíllJs c:,,ando lo permita la ley.• b) Poder e&l)eelal P•"' actos dt a4mlnlstrac16n en materia. 
labon,I, de ,;cnformldad con el ngundo y cuarto pémifM del artlculo2,554 del Código CMI Federal, Código CMI pa,.., el 
DlstTlto Feden,I vigente en la Ciudad <le México y sus art!eulos c:orrelallvog da loa Códigos Ovll8'S del resto do los 
Estados de la RepObBca Mellicsna y el art!eulo 11 de la Ley Federal del Trabajo, para que los apoderados lo eje.-cit..., en 
todo lo concuniente e las rel8CÓOues obrero-patrc>neles de la Sociedad mandante, teniendo las facúlade,, de 
-entadón patm~el ~ los efect>s de los artículo$ 692. 786 y eigulontes d& la refe<1da lay Federal del°Trabajo, • ffn 
de que comparezcan ante todo~ de autoridades del trabajo eri asunto,; ll!borales oo que la Sociedad mandante Ha 
parte o terCMe lnte-,fa, en las audleo,clas de ley, .., cuaklsqulm de sus etapas o para sbs<Jlver posiciones y anie el 
•-to Me>icano del S8')0ro Social y 4ll IMtituto del. Fondo Nacional do la 1/lvlenda para los Trabajadores,- e) Pnder 
90,unl !Mini actos d& admlnistra<:16n. en los té<mlnos <lel segt.ndo párrafo del articulo 2,654 del Código Civtl para al 
Dlst,tto Fadenil vlgent& en fa Ciudad da México y sus artleuloa oorrelalfvos en el Código Clvll Federal y d• los Códigos 
CMlos da los dlst.itos Estedos de la RBP<)bliea Mexicana.- d} Poder para suscribir mda clase de tftu!os d& crédtto, 
asf oomo endosarlo& y protesl.!rm. en los términos de lo dlspu8'Slo por el artla.do & de la Ley General de :ilulos y 
Operaciones de Cr6dlto.- L!MtTACIQN.- Los apodeQ>dos emes deslgll'lldos ejel'Gerán las facultades a QU6 se reffare11 los 
incisos a~ b), e) y d) Inmediatos an!B~Ot$$, únk:smante cuando la po<lardante tanga y •cW& con el caráct8f d& 
REPREllENTAN'IE COMUN do tonodorea de vaforos. lncll.l}'endo, sin llmhar, i. aoeptacl6n da dicho earc,o o 
d6"1gnS<:16n, &n tdtmlnos do lo dlap,¡aeto en la fraoeión dAclme tffl:era del artfculo 171 y d•mi• apll<abl"" d1 la 
Ley del Mercado d& Valorn..- ..... m Pffilanactttn de IP-? Qe!f1P'1Qt; &:eeriele:s gye den eumnlímiento y tormaBeeo las 
resolucj<lnes adoptad .. pQj' la Asamble•.• En uso do ,~ palabra el Seereteoo de la Asamblea p,opuso doslgnl1/ a los 
señores ..... Erik .Al- Garcia Tapfa o:>mo Oelegsd0$ E~les da· esta Aesmblea, para qua co11Junta o 
s-.,.,..ment,, y ~ ca&o do ser p,-nte. acodan, en nombre y niprasent,,c!On do Monex Cesa de Bolsa, SA de 
C.V., Monex Grupo FlnanelErO, anta el Notario Póbllco d& 6\1 eleooOn a protooollzer ..... los Acclonl!Jliu y repn,sei,tantlle 
da AcciOlllsla& Plé$en\e& aprobaron su texto. procediéndose a flnnar por el Presidente y el $ecreteJlo da '8 SoóO<lad.· 
..... CLAUSULAS: PRIMERA.• Queda protocollzad,i, ~ráalmento el 8Cle de Asamble,a Gentnl Ordlnall,) de acclonlsllls 
de """ONEX CASA OE BOLSA'', SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARIAIILE, MONE)( GRUPO FINANCIERO. de. 
fecha c:,,allO de julio del•~<> dos m" dieciocho. que ha quedado transcrtta parclslm..,te en el aolecedente qulncu3g61slmo. 
de e81zl es,:rilura. para qua 81.118 todos los efectos legales a qua haya lugar.• SEGUNDA.-Quid~~ otorgados a ..... don 
Jo&é L~I• Un-ea Sauco<f3, ..... los poderes y oon la Dmltaelón Que se indica. en loo ténnlnGs del acia que ha quedado 
transcrita parc!almelll$ 811 el ante.:ed..,te quincuagésimo de 8$la escritura.- .... :. ---------
-· Del proplo,nstrumento sntes-relaclonado oonsta: - -----------·-----
-· 1 .• Que la !!OCladad se conslttuyó mediante 10$lr\!mento mlmtto einoo ma novecientos we.r<!tlta, pasado en esta 
Ciudad oen fecha velntl61ete de noviembre de mi novecientos setenta y ocho, ante el Lleanciedo Jorge Allf&do 
Oomlngueit Mllltine,:, ~\<.11(11' <le la Notalfa número ciento ar.irente, inscrito en el Regisw Póbílc,, da Comeráo de esl9 r-7 en el Follo Marr::aml nllmero "666" (,elscientos ochenta y seis). co•· la denomlnació• de "Casa de 8olsa 
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lnteramerfeana•, Soáeda~ Anónima, onn domlclllo aodel e., tá éiudad de México, duración <le noventa y nll<I\'& al\o$, oon 
capilal social ele cinoo millonei. de viejos pesos, moneda nacional {hoy cinc<> mR pesos. moneda nac;onal) y con ááusaula 
deadmlelónd&Gldranjetos; ~----~------· ---.,.,..,-=,---- .... - • · • 
- y 2.· Que la socle<lad ha reformado en divecsas ~ &118 0018~:tas sa<:ll!les r la OENOMINACION actual de Js 
sociedad 8$ la ya dicilá "MONEX CASA OE BOLSAº, IEOAO ANON:MA Dri CAPITAL VARIABLE, MONEX GRUPO 
FINANCIERO. oon DOMICILIO social en la CIUO .01! Mf.XICO, OI.Jl!AClóN DE NOVF.NTA Y NUEVE Afilos, con 
CAPITAL SOCIAL CIENTO NOVENTA Y OC MILLONES SE1EC1'-éNTOS CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA 
NACIONAL, re¡¡reS<1nl8do por Sciénta y ocho Iliones ~escientiu cinrum1n y od10 mJI do6Clemaa diez accione<, S8lle 
"O", Cla~ J, ordlnatlat, nominativas, iln ex o&lón de val°' nominal, o:,r. cláuoult, de /\OMISIÓN DE EXTRANJEROS y 
teniendo por ot,¡~ .. enlt& ol/Ce. la prn51a ón (la! Sfflllclo de caBa do 10,lsa, ffctuar 110mo comlsionirla o íntemtedlano 
flnancleto y, en oonsecuoncta, poc/r.l r las operaciones y pre.!lar le,; eer,ícios a ;¡ue . .., reftere la Ley del Mercado 
de_ Valor&s, M todas &us mod91ir.la~es. confonnided ton tas demás dlc.P<'6lclon!le "1.¡aloo y ad,ri,.islr8Uvas aplleel>la& 
y oon apego a los sanos YSoa y-~.:\1:t1 , 1>a,19$$~ancleros y mercan~'""·• •lny fe.•··- .. --·--------· y ~ :i,.\; . • 
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Anexo “E” 
Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 

[Se adjunta al presente] 
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Primer Convenio Modificatorio de fecha 14 de julio de 2021 (el “Convenio 
Modificatorio”) Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3188 de fecha 18 de 
diciembre de 2018 (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Partners Group 
Cayman Management IV Limited, como fideicomitente (en dicho carácter, el 
“Fideicomitente”), como administrador (en dicho carácter, el “Administrador”) y como 
fideicomisario en segundo lugar; CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como 
fiduciario (el “Fiduciario”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común (el “Representante Común”) de los Tenedores 
(según dicho término se define más adelante), de conformidad con los siguientes 
Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas. Los términos utilizados con mayúscula inicial 
en el presente Convenio Modificatorio y que no hayan sido expresamente definidos en 
el mismo tendrán el significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso.  

Antecedentes 

I. Contrato de Fideicomiso. Con fecha 18 de diciembre de 2018, el 
Fideicomitente y Administrador, el Fiduciario y el Representante Común, 
celebraron el Contrato de Fideicomiso. 

II. Autorización de Tenedores. Mediante resoluciones unánimes aprobadas 
fuera de Asamblea de Tenedores por aquellos Tenedores que representan 
la totalidad de los Certificados en circulación con derecho a voto de fecha 
10 de marzo de 2021, los Tenedores aprobaron, entre otros, la celebración 
del presente Convenio Modificatorio (las “Resoluciones Unánimes”). Una 
copia del acta de las resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea 
de Tenedores se adjunta al presente Convenio Modificatorio como Anexo 
“A”. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, el Fideicomitente y Administrador, el 
Fiduciario y el Representante Común acuerdan modificar el Contrato de Fideicomiso 
de conformidad con las siguientes Declaraciones y Cláusulas. 

Declaraciones 

I. El Fideicomitente en este acto declara, a través de su apoderado, que a esta fecha: 

(a) es una sociedad exenta de responsabilidad limitada (exempted company with 
limited liability), debidamente constituida y válidamente existente conforme a las 
leyes de las Islas Caimán; 

(b) cuenta con plena capacidad legal y con las autorizaciones suficientes 
(corporativas y de cualquier otra naturaleza) para celebrar, entregar y cumplir 
con sus obligaciones conforme al presente Convenio Modificatorio;  

 (c) las personas que celebran conjuntamente el presente Convenio Modificatorio en 
nombre y representación del Fideicomitente, cuentan con poderes y facultades 
suficientes, así como con las autorizaciones necesarias (corporativas o de 
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cualquier otra naturaleza) para celebrar válidamente el presente Convenio 
Modificatorio en su representación y para obligar válidamente al Fideicomitente 
en los términos del mismo, según consta en la escritura pública número 124,053, 
de fecha 17 de abril de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Francisco Javier 
Arce Gargollo, notario público número 74 de la Ciudad de México, y que dichos 
poderes, facultades y autorizaciones corporativas o de cualquier otra naturaleza 
no han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna; y 

(d) el Representante Común puso a su disposición en su oportunidad y a su entera 
conformidad, antes de la celebración del presente Convenio Modificatorio, e 
inclusive previo a la entrega de sus datos y/o los de su personal al Representante 
Común, el aviso de privacidad que se contiene en la página de internet 
www.monex.com.mx. 

II. El Fiduciario en este acto declara, a través de sus delegados fiduciarios, que a 
esta fecha: 

(a) es una institución de banca múltiple, debidamente constituida y válidamente 
existente conforme a las leyes de México, autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para operar como una institución de banca múltiple 
y para prestar servicios fiduciarios, según consta en la escritura pública 57,840 de 
fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y 
Bandera, notario público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público del Comercio del Distrito 
Federal (actualmente Ciudad de México) bajo el folio mercantil electrónico 
número 384235 de fecha 25 de julio de 2008;  

(b) sus delegados fiduciarios cuentan con poderes y facultades suficientes, así 
como con las autorizaciones necesarias (corporativas o de cualquier otra 
naturaleza) para celebrar válidamente el presente Convenio Modificatorio 
en su representación y para obligar válidamente al Fiduciario en los 
términos del mismo, según constan en la escritura pública número 
154,058, de fecha 30 de octubre de 2020, ante el licenciado Joaquín Cáceres 
Jimenez O´Farril, titular de la notaría pública No. 132 de la Ciudad de 
México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico 
número 384235 el 13 de noviembre de 2020, mismos poderes y facultades 
que a la fecha de firma del presente Convenio Modificatorio no les han 
sido revocados, modificados, suspendidos o, en forma alguna; y 

(c) el Representante Común puso a su disposición en su oportunidad y a su 
entera conformidad, antes de la celebración del presente Convenio 
Modificatorio, e inclusive previo a la entrega de sus datos y/o los de su 
personal al Representante Común, el aviso de privacidad que se contiene 
en la página de internet www.monex.com.mx. 

http://www.monex.com.mx/
http://www.monex.com.mx/
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III. El Representante Común en este acto declara, a través de su apoderado, que a 
esta fecha:  

(a) es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y 
válidamente existente bajo las leyes de México, y debidamente autorizada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar como casa de bolsa e 
intervenir en las operaciones a que se refiere la fracción XIII del artículo 171 de 
la LMV, según consta en la escritura la escritura pública 5,940 de fecha 27 de 
noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez 
Martínez, notario público número 140 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal 
(actualmente Ciudad de México) bajo el folio mercantil número 686 de fecha 27de 
febrero de 1979; y 

(b) la persona que celebra el presente Convenio Modificatorio en nombre y 
representación del Representante Común, cuenta con poderes y facultades 
suficientes, así como con las autorizaciones necesarias (corporativas o de 
cualquier otra naturaleza) para celebrar válidamente el presente Convenio 
Modificatorio, según consta en la escritura pública número 42,858 de fecha 1 de 
agosto de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, 
titular de la notaría pública número 71 de la Ciudad de México, actuando como 
suplente y en el protocolo a cargo del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular 
de la notaría pública número 83 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro 
Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 686 
el día 16 de agosto de 2018, y que dichos poderes, facultades y autorizaciones 
corporativas o de cualquier otra naturaleza no han sido revocados, modificados 
o limitados en forma alguna.  

(c) Comparece a la celebración del presente Convenio Modificatorio, en 
cumplimiento y de conformidad con los acuerdos e instrucciones adoptados por 
los Tenedores a través de las Resoluciones Unánimes. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, con base en los Antecedentes y las Declaraciones 
contenidas en el presente Convenio Modificatorio, las partes otorgan las siguientes 
Cláusulas: 

Cláusulas 

Primera. Modificación 

Con efectos a partir de la fecha del presente Convenio Modificatorio, las partes 
acuerdan modificar las Secciones del Contrato de Fideicomiso a que se hace referencia 
a continuación, de la siguiente forma: 
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(a) Modificación a la Sección 3.1 del Contrato de Fideicomiso. Las partes del 
presente Convenio Modificatorio acuerdan modificar el inciso (a) de la Sección 3.1 del 
Contrato de Fideicomiso para quedar redactado como se indica a continuación:  

“Sección 3.1. Emisión de Certificados. De conformidad con los artículos 62, 63, 64 y 68 
de la LMV, los artículos 2 y 7, fracción IX de la Circular Única, y de conformidad con 
los términos y condiciones del Acta de Emisión, del Contrato de Fideicomiso y del Título, 
según le instruya el Administrador, el Fiduciario deberá llevar a cabo las Emisiones de 
conformidad con lo siguiente: 

(a) Emisión Inicial. El Fiduciario realizará la Emisión Inicial en la Fecha de Emisión 
Inicial por un monto igual o mayor al 20% del Monto Máximo de la Emisión. En caso 
de que la Asamblea de Tenedores autorice la ampliación al Monto Máximo de la 
Emisión, sin que se emitan Certificados adicionales, los Certificados 
previamente emitidos con motivo de las Emisiones Adicionales derivadas de 
Llamadas de Capital serán considerados como parte de la Emisión Inicial con 
la finalidad de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo7, fracción IX, inciso 
a), numeral 7.2.2. de la Circular Única.” 

(b) Modificación a la Sección 3.2 del Contrato de Fideicomiso. Las partes del 
presente Convenio Modificatorio acuerdan modificar el inciso (a) de la Sección 3.2 del 
Contrato de Fideicomiso para quedar redactado como se indica a continuación:  

“Sección 3.2. Inscripción y Listado; Actualización. A efecto de que el Fiduciario lleve a 
cabo Emisiones, conforme a la Sección 3.1 anterior, el Fiduciario deberá cumplir con lo 
siguiente: 

(a) Emisión Inicial. Respecto de la Emisión Inicial, el Fiduciario se obliga a llevar a 
cabo aquellos actos que resulten necesarios o convenientes para solicitar y obtener de la 
CNBV, la BMV, Indeval y cualquier Autoridad Gubernamental, las autorizaciones, 
inscripciones y registros necesarios para realizar la oferta pública restringida de los 
Certificados en la Fecha de Emisión Inicial, incluyendo (i) la inscripción de dichos 
Certificados en el RNV y el listado respectivo de los mismos en la BMV, y (ii) el depósito 
del Título que documente dichos Certificados en Indeval. En caso de que la Asamblea 
de Tenedores autorice la ampliación al Monto Máximo de la Emisión, sin que se 
emitan Certificados adicionales, los Certificados previamente emitidos con 
motivo de las Emisiones Adicionales derivadas de Llamadas de Capital serán 
considerados como parte de la Emisión Inicial con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo7, fracción IX, inciso a), numeral 7.2.2. 
de la Circular Única.” 

(c) Modificación a la Sección 7.1 del Contrato de Fideicomiso. Las partes del 
presente Convenio Modificatorio acuerdan modificar el inciso (h) de la Sección 7.1 del 
Contrato de Fideicomiso para quedar redactado como se indica a continuación:  

“Sección 7.1. Llamadas de Capital. 
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… 

(h) Los Certificados que se emitan en la Fecha de Emisión Inicial serán ofrecidos para 
su suscripción a un precio de 100.00 en la Moneda del Fondo por Certificado y se 
considerará que cada Tenedor aporta 100.00 en la Moneda del Fondo al Fideicomiso por 
cada Certificado que adquiera en la Fecha de Emisión Inicial. En virtud de lo anterior, el 
número de Certificados a emitirse en la Fecha de Emisión Inicial será igual al Monto de 
la Emisión Inicial dividido entre 100, y, en su caso, redondeado al entero inferior más 
próximo. En caso de que la Asamblea de Tenedores autorice la ampliación al 
Monto Máximo de la Emisión sin que emitan Certificados adicionales, serán 
considerados como parte de la Emisión Inicial los Certificados Bursátiles 
previamente emitidos con motivo de las Emisiones Adicionales derivadas de las 
Llamadas de Capital y su precio y monto será aquel que se haya previsto en cada 
una de dichas Emisiones Adicionales; en el entendido, que el monto derivado de 
dichas Emisiones Adicionales fue efectivamente aportado por los Tenedores 
como consecuencia de la adquisición de Certificados Bursátiles y deberá formar 
parte del Monto de la Emisión Inicial.” 

(d) Modificación a los Apéndice “A”. Las partes del presente Convenio 
Modificatorio acuerdan modificar, en orden alfabético, los términos definidos “Emisión 
Inicial”, “Fecha de la Emisión Inicial” y “Monto de la Emisión Inicial” contenidos en el 
Apéndice “A” del Contrato de Fideicomiso, para quedar redactados como se indica a 
continuación:  

““Emisión Inicial” significa, la emisión inicial de Certificados de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso y del Acta de Emisión, en términos de la LMV y demás Leyes 
Aplicables; en el entendido, que de conformidad con el inciso (a) de la Sección 3.1 
y el inciso (a) de la Sección 3.2 del presente Contrato, y a efecto de cumplir con 
lo establecido en el artículo 7, fracción IX, inciso a), numeral 7.2.2. de la Circular 
Única, en caso de que la Asamblea de Tenedores apruebe la ampliación al Monto 
Máximo de la Emisión sin emitir Certificados adicionales, los Certificados 
previamente emitidos como parte de las Emisiones Adicionales derivadas de las 
Llamadas de Capital, serán considerados como parte de la Emisión Inicial.” 

““Fecha de Emisión Inicial” significa, el Día Hábil en la que los Certificados de la 
Emisión Inicial sean emitidos por el Fiduciario conforme a los términos del Contrato de 
Fideicomiso y del Acta de Emisión; en el entendido, que en caso de que la Asamblea 
de Tenedores apruebe la ampliación al Monto Máximo de la Emisión sin emitir 
Certificados adicionales, las fechas de las Emisiones Adicionales de los 
Certificados derivadas de Llamadas de Capital anteriores a la fecha de dicha 
aprobación, serán consideradas como parte de la Fecha de Emisión Inicial.” 

““Monto de la Emisión Inicial” significa, el monto total en Pesos (sin deducciones) 
recibido por el Fiduciario derivado de la Emisión Inicial de conformidad con el Contrato 
de Fideicomiso; en el entendido, que en caso de que la Asamblea de Tenedores 
apruebe la ampliación al Monto Máximo de la Emisión sin emitir Certificados 
adicionales, los montos de las Emisiones Adicionales de los Certificados 
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derivadas de Llamadas de Capital anteriores a la fecha de dicha aprobación, 
serán considerados como parte del Monto de la Emisión Inicial.”. 

Segunda. No Novación. Las partes reconocen que, con excepción de lo 
expresamente modificado por este Convenio Modificatorio, (a) el Contrato de 
Fideicomiso sigue siendo válido y exigible en todos sus términos, (b) este Convenio 
Modificatorio no extingue ningún derecho de, ni libera de ninguna obligación a, 
cualquiera de las partes del Contrato de Fideicomiso o cualesquier otro Documento de 
la Emisión, y (c) este Convenio Modificatorio no debe interpretarse como novación de 
los derechos u obligaciones contenidos en el Contrato de Fideicomiso. Cada una de las 
partes de este Convenio Modificatorio confirma y conviene que cada uno de los 
Documentos de la Emisión de los cuales es parte continúa en pleno vigor y efecto con 
las modificaciones contenidas en este Convenio Modificatorio, y en este acto los ratifica 
en todos sus aspectos. 

Tercera. Encabezados, Independencia de las Estipulaciones. Las partes 
convienen en que los encabezados de cada una de las Cláusulas de este Convenio 
Modificatorio son únicamente para fines de referencia y no afectarán el significado o 
interpretación de las mismas o del presente Convenio Modificatorio. 

En caso de que cualquiera de las estipulaciones de este Convenio Modificatorio 
fuere declarada ilegal o inexigible por un tribunal competente, dicha estipulación será 
considerada e interpretada en forma separada de las demás estipulaciones aquí 
contenidas y no afectará en forma alguna la validez, legalidad y exigibilidad de este 
convenio. 

Cuarta. Notificaciones. Todos los avisos, reclamos y solicitudes realizados o 
requeridos que deban ser realizados, de conformidad con, o relacionados con este 
Convenio Modificatorio deberán ser realizadas de conformidad con la Sección 18.4 del 
Contrato de Fideicomiso. 

Quinta. Inscripción en el RUG. El Fiduciario se comprometen a llevar a cabo la 
inscripción del presente Convenio Modificatorio ante el RUG dentro de los 10 Días 
Hábiles siguientes a la celebración del mismo. Para realizar lo anterior, el 
Administrador, en este acto, instruye al Fiduciario para que contrate los servicios de un 
fedatario público en México para llevar a cabo la inscripción en el mencionado registro 
y las partes del presente se obligan a llevar a cabo todos los actos necesarios para que el 
Fiduciario pueda llevar a cabo dicha inscripción, incluyendo, sin limitación y 
únicamente en caso de resultar necesario, la ratificación de las firmas del mismo ante un 
fedatario público. Cualquier gasto o costo derivado de la ratificación de firmas y la 
inscripción del presente Convenio Modificatorio en el RUG será considerado como 
Gasto del Fideicomiso. El Fiduciario deberá enviar copia al Representante Común de la 
boleta que haga constar la inscripción del Convenio Modificatorio en el RUG, dentro de 
los 5 Días Hábiles siguientes a que la misma se hubiere realizado. El presente Convenio 
Modificatorio surtirá efectos frente a terceros desde la fecha de su inscripción en el RUG 
de conformidad con el artículo 389 de la LGTOC. 
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Sexta. Jurisdicción. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de 

este Convenio Modificatorio, en este acto las partes se someten, de manera expresa e 

irrevocable, a las leyes aplicables de México, y a la jurisdicción de los tribunales 

federales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian, de manera expresa 

e irrevocable, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus 

domicilios presentes o futuros o por cualquier otra razón. 

Séptima. Acuerdo Único. El presente Convenio Modificatorio contiene las 

modificaciones, adiciones y/o eliminaciones a los derechos y obligaciones de las partes, 

y reemplaza cualesquiera otras obligaciones, acuerdos y entendimientos previos entre 

las partes en relación con el objeto materia de este Convenio Modificatorio.  No existen 

acuerdos verbales entre las partes. En caso de conflicto, discrepancia o inconsistencia 

entre el Contrato de Fideicomiso y este Convenio Modificatorio, los términos de este 

Convenio Modificatorio regirán y prevalecerán para todos los efectos legales a que haya 

lugar. 

Octava. Ejemplares. Este Convenio Modificatorio podrá ser celebrado en 

cualquier número de ejemplares, cada uno de las cuales será considerada un original y 

todos en conjunto constituirán un único Convenio Modificatorio. 

 

[SIGUEN HOJAS DE FIRMA] 





El Fiduciario: 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

 

 

Por: ___________________ 

Nombre: Juan Pablo Baigts Lastiri  

Cargo: Delegado Fiduciario 

 

 

 
Por: ___________________ 

Nombre: Manuel Iturbide Herrera 

Cargo: Delegado Fiduciario 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL PRIMER CONVENIO 

MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE CIB/3188 

CELEBRADO ENTRE PARTNERS GROUP CAYMAN MANAGEMENT IV LIMITED, 

COMO FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR, CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO, Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 

MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN. 

 

 



El Representante Común: 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 

Grupo Financiero 

Por: __________________________
Nombre: José Luis Urrea Sauceda 

Cargo: Apoderado 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL PRIMER CONVENIO 

MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE CIB/3188 

CELEBRADO ENTRE PARTNERS GROUP CAYMAN MANAGEMENT IV LIMITED, COMO 

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR, CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO, Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX 

GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN. 
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Anexo “A” 
Resoluciones Unánimes  

 
 



RESOLUCIONES UNANIMES APROBADAS UNANIMOUS RESOLUTIONS APPROVED IN

FUERA DE ASAMBLEA DE TENEDORES DE LIEU OF A HOLDERS MEETING OF THE

LOS CERTIFICADOS BURSATILES HOLDERS OF THE CERTIFICATES

FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE (CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS DE

INVERSION, NO AMORTIZABLES, EMITIDOS PROYECTOS DE INVERSION), NON

BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE AMORTIZABLE, ISSUED PURSUANT TO A

CAPITAL, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE CAPITAL CALL MECHANISM, IDENTIFIED

PIZARRA "PGGVPI 18D", DE CONFORMIDAD WITH THE TICKER "PGGVPI 18D", PURSUANT

CON EL CONTRATO DE FIDEICOMISO TO THE IRREVOCABLE TRUST AGREEMENT

IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL IDENTIFIED WITH NUMBER CIB/3188 DATED

NUMERO CIB/3188 DE FECHA 18 DE DECEMBER 18, 2018 (THE "TRUST

DICIEMBRE DE 2018 (EL "CONTRATO DE AGREMENT"; AND THE TRUST CREATED

FIDEICOMISO"; Y EL FIDEICOMISO THEREOF, THE "TRUST") IDENTIFIED AS

CONSTITUIDO CONFORME AL CONTRATO "PARTNERS GROUP GLOBAL VALUE 2018

DE FIDEICOMISO, EL "FIDEICOMISO") CERPI", ENTERED INTO BY AND AMONG

IDENTIFICADO COMO "PARTNERS GROUP PARTNERS GROUP CAYMAN MANAGEMENT

GLOBAL VALUE 2018 CERPI", CELEBRADO IV LIMITED, AS SETTLOR, MANAGER AND

ENTRE PARTNERS GROUP CAYMAN SECOND PLACE BENEFICIARY (THE

MANAGEMENT IV LIMITED COMO "MANAGER"); CIBANCO, S.A., INSTITUCION

FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y DE BANCA MULTIPLE, AS TRUSTEE (THE

FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR (EL "TRUSTEE"); AND MONEX CASA DE BOLSA,

"ADMINISTRADOR"); CIBANCO, S.A., S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, AS

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, COMO COMMON REPRESENTATIVE OF THE

FIDUCIARIO (EL "FIDUCIARIO"); Y MONEX HOLDERS (THE "COMMON

CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO REPRESENTATIVE"). CAPITALIZED TERMS

FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE USED HEREIN AND NOT OTHERWISE

COMUN DE LOS TENEDORES (EL DEFINED, SHALL HAVE THE MEANING

"REPRESENTANTE COMUN"). LOS TERMINOS ASSIGNED TO SUCH TERMS IN THE

UTILIZADOS CON MAYUSCULA INICIAL EN APPENDIX A OF THE TRUST AGREEMENT.

LAS PRESENTES RESOLUCIONES Y NO

DEFINIDOS EXPRESAMENTE EN LAS MISMAS,

TEND RAN LOS SIGNIFICADOS QUE A LOS

MISMOS SE LES ASIGNA EN EL APENDICE" A"

DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO.

10 DE MARZO DE 2021 MARCH 10, 2021

De conformidad con 10 establecido en la Secci6n Pursuant to Section 4.1.(a)(xii) of the Trust

4.1.(a)(xii) del Contrato de Fideicomiso, las Agreement, unanimous resolutions adopted in lieu

resoluciones unanimes aprobadas fuera de of a Holders Meeting by those Holders representing

Asamblea de Tenedores por aquellos Tenedores que all of the outstanding Certificates with voting rights,

representen la totalidad de los Certificados en shall have for all legal purposes, the same

circulaci6n con derecho a voto, tendran, para todos enforceability as if they were adopted in a Holders

los efectos legales, la misma validez que si hubieran Meeting, as long as such unanimous resolutions are



sido aprobadas en Asamblea de Tenedores, siempre

que dichas resoluciones cons ten por escrito y las

mismas sean notificadas al Fiduciario, al

Administrador y al Representante Comun.

RESOLUCIONES

I. "De conformidad con 10establecido en la Seccion

2.4.(1), en la Seccion 4.1.(b)(v), en la Seccion

4.1(b)(x), en la Seccion 4.1(c)(vi) y en la Seccion

18.2 del Contrato de Fideicomiso, se aprueba, en

este acto, ampliar el Monto Maximo de la Emision

por un monto de hasta EUA$75,OOO,OOO.OO

(setenta y cinco millones de dolares 00/100,

moneda de curso legal de los Estados Unidos de

America) para que el mismo ascienda a la

cantidad de hasta EUA$228,OOO,OOO.00(doscientos

veintiocho millones de dolares 00/100, moneda de

curso legal de los Estados Unidos de America) (la

"Ampliacion'~), y por ende llevar a cabo las

modificaciones al Acta de Emision, al Titulo, y a

cualquier otro Documento de la Emision como

consecuencia de dicha Ampliacion, asi como

cualquier adecuacion que en su caso solicite la

CNBV, la BMV 0 Indeval 0 cualquiera de las

partes de dichos documentos, en la medida que

no impliquen una variacion sustancial a 10

aprobado por· los Teriedores conforme las

presentes resoluciones. Con motivo de la

Ampliacion no se emitiran Certificados

Bursatiles. En .consecuencia los Certificados

Bursatiles emitidos previamente con motivo de

lasemisiones adiciones adicionales derivadas de

las Llamadas de Capital (primera y segunda

Llamada de Capital) seran considerados como

parte de la Emision Inicial, con la finalidad de dar

cumplimiento a 10 previsto en el articulo 7;

fraccion IX, inciso a), numeral 7.2.2. de las

Circular tTnica."

II. "De conformidad con 10 establecido en la

Clausula 18.2 del Contrato de Fideicomiso, se

aprueba en este acto, realizar las

modificaciones al Contrato de Fideicomiso

in writing and are notified to the Trustee, the

Manager and the Common Representative.

RESOLUTIONS

I. "Pursuant to Section 2.4.(1), Section 4.1.(b)(v),

Section 4.1(b)(x), en Section 4.1(c)(vi) and Section

18.2 of the Trust Agreement, it is hereby approved

to increase the Maximum Issuance Amount in an

amount up to US$75,OOO,OOO.00(seventy five

million dollars 00/100, legal currency of the

United States of America), so that the Maximum

Issuance Amount up to US$228,OOO,OOO.OO(two

hundred and twenty eight million dollars 00/100,

legal currency of the United States of America),

and the reopening of the Initial Issuance of the

Certificates (the "Increase"), and therefore

implement any amendments to the Indenture, the

Global Certificate and any other Issuance

Documen t as a consequence of such Increase, as

well as any adjustments or modifications that the

CNBV, the BMV or Indeval or any party

thereunder may request, as long as such

adjustments or modifications do not imply a

material variation to the approval of the Holders

contained' herein. As a result of the Increase, no

additional Certificates will be issued. The

Certificates previously issued as a result of

additional issuances of Certificates pursuant to

Capital Calls (first and second Capital Calls) shall

be considered as part of the Initial Issuance in

order to comply the provisions of article 7, section

IX, paragraph a), number 7.2.2. of the

Regulations."
\ ..

II. "Pursuartt to Clause 18.2 of the Trust Agreement

it is hereby approved to execute the amendments

to the Trust Agreement and the prospectus, in

terms substantially similar to the documents

2



sustancialmente en' los terminos de' los

documentos que se adjuntan a las preserites

resoluciones como Anexo "A", y, segun

resulte aplicable modificar los demas

Documentos de la Emisi6n como

consecuencia de dichas modificaciones; asi

como .cualquier otra adecuaci6n 0

modificaci6n que solicite la CNBV, la BMV,

Indeval, y/0 cualquier otra autoridad, en la

medid a que resulten consistentes y no

impliquen una variaci6n sustancial a las

modificaciones aprobadas en terminos del

Anexo "A" de las presentes resoluciones."

III."Para efectos de dar cumplimiento a las

resoluciones anteriores, en este acto se autoriza e

instruye al Fiduciario, al Representante Comun y

al Administrador para que, en la medida que a

cada uno de ellos correspond a dentro del ambito

de sus respectivas atribuciones, y con cargo al

Patrimonio del Fideicomiso, lleven a cabo todos

los actos necesarios y/0 convenientes para dar

cumplimiento a las modificaciones

correspondientes, incluyendo, sin limitar, la

obtenci6n de las autorizaciones correspondientes

por parte de las autoridades, realizar las

modificaciones pertinentes, al Contrato de

Fideicomiso y a cualquier otro Documento de la

Emisi6n segun resulte aplicable, y llevar a cabo

los tramites que se requieran ante la CNBV,BMV,

Indeval y/0 cualquier autoridad, asi como, en su

caso, efectuar los avisos al publico en general que

resulten necesarios 0 convenientes en relaci6n

con 10 anterior."

IV."El Anexo "B" tendra el caracter de informaci6n

confidencial y por 10 tanto estara sujeto a las

disposiciones de la Secci6n 18.3 del Contra to de

Fideicomiso."

V. Se designan como delegados especiales a

Fernando Jose Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz

Zermeno Inclan, Elena Rodriguez Moreno, Jose

Luis Urrea Sauceda, Alejandra Tapia Jimenez,

attached hereto as Exhibit" A", and, as applicable

any other'Issuance Document as a consequence of

such amendments; the foregoing, considering the

appropriate adjustments or modifications that the

CNBV, the BMV, Indeval and/ or any other

authority, as long as such adjustments or

modifications are consistent and do not imply a

material variation to the modifications approved

in terms to the Exhibit" A" hereto. "

III."For purposes of complying with the above

resolutions, the Trustee, the Common

Representative and the Manager are hereby

authorized and instructed, to the extent of their

respective authorities, and at the expense of the

Trust Estate, to carry out all necessary and/ or

convenient acts to comply with the corresponding

amendments, including, but not limited to,

obtaining of the corresponding authorizations by

the authorities, making the relevant amendments

to the Trust Agreement and any other Issuance

Document, as applicable, and carrying out the

procedures required before the CNBV, BMV,

Indeval and/ or any authority, as well as, as the

case may be, to make such notices to the general

public as may be necessary or convenient in

connection with the foregoing."

IV. "Exhibit "B" shall be treated as confidential

information and therefore shall be subject to the

provisions of Section 18.3of the Trust Agreement.

V. Fernando Jose Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz

Zermeno Inclan, Elena Rodriguez Moreno, Jose

Luis Urrea Sauceda, Alejandra Tapia Jimenez,

Juan Manuel Lara Escobar, Jose Daniel

3



Asimismo, la totalidad de los Tenedores Additionally, all of the Holders agree that, in case of

acuerdan para el caso de que exista dud a y/0 doubt and / or conflict regarding the interpretation

conflicto respecto de la interpretacion y and enforcement of these resolutions, the Spanish

cumplimiento de las presentes resoluciones, la version shall prevail over the English version,

version en espanol prevalecera sobre la version therefore, the dispositions of the Spanish version

en Ingles, por 10 que para la resolucion de shall be applicable for the resolution of conflicts.

conflictos se estara a 10 dispuesto en la version en

espariol.

[Sigue hoja de firmas]
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Registro Único de Garantías Mobiliarias

Boleta de Modificación.

Con fundamento en los artículos 33 Bis, fracción II, y 34 del Reglamento del Registro Público de Comercio se expide el presente documento de los actos realizados el día y hora señalados en el
sello digital de tiempo. Los actos que constan en este documento quedaron inscritos de la siguiente manera:

DATOS DEL ASIENTO

Número de Asiento / Cadena Única de Datos: 21358500

Número de Garantía Mobiliaria: 6079190

Fecha y hora: 11/08/2021 - 16:53:12 * ZULU GMT / UTC

Vigencia: 600 meses

Inscrito en el folio mercantil No: R20181220EV4G

DATOS DEL OTORGANTE

Nombre, Denominación o Razón Social: PARTNERS GROUP CAYMAN MANAGEMENT IV LIMITED

Folio Electrónico: R20181220EV4G

El Otorgante de la Garantía Mobiliaria es Deudor NO

DATOS DEL ACREEDOR

Nombre, Denominación o Razón Social: CIBANCO, S.A., IBM

Teléfono: 5550633978

Extensión: N/A

Correo electrónico: mjimenezlabora@cibanco.com

Domicilio para efectos del RUG: CORDILLERA DE LOS ANDES 265 PISO 2 LOMAS DE CHAPULTEPEC MIGUEL HIDALGO C.P. 11000, DISTRITO
FEDERAL

DATOS DE LOS DEUDORES

N/A

DATOS DE LA GARANTÍA MOBILIARIA

Monto Máximo Garantizado y Moneda: $ Peso Mexicano

Tipo de Bien(es) Mueble(s) objeto de la Garantía
Mobiliaria:

Otros.

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES OBJETO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA

(Todos los términos con inicial mayúscula tendrán el significado que se les atribuye en el propio Contrato de Fideicomiso) de conformidad con lo siguiente: Sección 2.1. Constitución del
Fideicomiso; Aceptación del Nombramiento del Fiduciario. (a) Constitución del Fideicomiso. El Fideicomitente en este acto transfiere la cantidad de 1.00 en la Moneda del Fondo al Fiduciario
como aportación inicial (la Aportación Inicial) para la constitución del Fideicomiso, y el Fideicomitente en este acto nombra a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario del
Contrato de Fideicomiso, para ser propietario y titular del Patrimonio del Fideicomiso para los Fines del Fideicomiso de conformidad con lo previsto en este Contrato de Fideicomiso y en la Ley
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Aplicable, así como para cumplir con las obligaciones del Fiduciario establecidas en el Contrato de Fideicomiso y en la Ley Aplicable. (b) Aceptación del Nombramiento del Fiduciario. El
Fiduciario en este acto (i) acepta su nombramiento como Fiduciario del Contrato de Fideicomiso, y se obliga a cumplir fiel y lealmente con los Fines del Fideicomiso, así como con todas las
obligaciones asumidas por el Fiduciario en los términos del Contrato de Fideicomiso y de la Ley Aplicable; (ii) recibe la Aportación Inicial de conformidad con los términos del Contrato de
Fideicomiso; y (iii) reconoce y acepta la titularidad del Patrimonio del Fideicomiso, y cualesquier Aportaciones al mismo, que en cualquier momento sea transmitido al Fiduciario para los Fines
del Fideicomiso. En este acto se autoriza al Fiduciario para llevar a cabo todas y cualesquiera acciones que sean necesarias para cumplir con los Fines del Fideicomiso, y en este acto el
Fiduciario se obliga a realizar cualesquiera acciones que sean necesarias o convenientes para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, en cada caso, según lo indique el Administrador y/o
el Representante Común y/o quien este facultado para instruirlo, de conformidad con este Contrato de Fideicomiso. (c) Nombre del Fideicomiso. Las Partes en este acto aceptan que el
Fideicomiso será denominado como Partners Group Global Value 2018 CERPI. El Administrador en este acto otorga al Fideicomiso una licencia no exclusiva, sin derecho a regalías, para
utilizar (pero no el derecho de sub-licenciar a terceros para su uso) el nombre Partners Group en el nombre del Fideicomiso, hasta lo que suceda primero entre (i) la terminación del Fideicomiso;
(ii) tres meses después de la fecha en que el Administrador o una de las Afiliadas del Administrador deje de administrar el Fideicomiso; o (iii) a la fecha en que Partners Group Holding AG no
sea el último propietario beneficiario del Administrador. El Administrador y ciertas de sus Afiliadas retendrán la titularidad y el derecho de uso (y el derecho de licenciar a terceros para su uso)
del nombre Partners Group en relación con cualquier y todos aspectos. En ningún momento durante la vigencia del Fideicomiso, o en relación con la terminación del Fideicomiso por cualquier
razón, se otorgará un valor al nombre del Fideicomiso, o a su derecho de uso, o la buena fe, en su caso, adherida a éste, para cualquier propósito, y ninguna Persona tendrá el derecho de
reclamar cualquier presunto valor. En cualquier momento y de tiempo en tiempo durante la vigencia del Fideicomiso, y según sea solicitado razonablemente por el Fiduciario, el Administrador
celebrará y entregará al Fiduciario aquellos instrumentos que el Fiduciario considere razonablemente necesarios o deseables para otorgar al Fideicomiso una licencia, libre de regalías, para el
uso del nombre Partners Group y asistir al Fiduciario en el ejercicio de todos los derechos en relación con la misma, incluyendo, según lo requiera la Ley Aplicable, un contrato de licencia en la
forma y términos acordados por el Administrador y el Fiduciario. Sección 2.2. Patrimonio del Fideicomiso. Durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, el patrimonio del Fideicomiso que
se constituye en este acto, se conforma o conformará, según sea el caso, de los siguientes activos (conjuntamente, el Patrimonio del Fideicomiso): (a) la Aportación Inicial; (b) el Monto de la
Emisión Inicial, cualesquier montos que resulten de las Llamadas de Capital, y todas y cada una de las cantidades depositadas en las cuentas del Fideicomiso (incluyendo la Cuenta de
Suscripción y en la Cuenta de Operación); (c) los derechos fideicomisarios o participaciones de capital de Vehículos de Inversión que adquiera el Fiduciario para realizar Inversiones conforme a
lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, así como los frutos y rendimientos derivados de los mismos; (d) todos y cada uno de los derechos de crédito derivados de, o relacionados con,
cualquier crédito o financiamiento otorgado por el Fiduciario, incluyendo cualesquiera derechos de crédito derivados de préstamos otorgados por el Fiduciario en favor de cualquier Vehículo de
Inversión conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, así como todos y cada uno de los documentos de crédito derivados de, o relacionados con, dichos derechos de crédito
(incluyendo, sin limitación, cualesquier pagarés, instrumentos de garantía, intereses y comisiones relacionados con los mismos); (e) cualesquiera recursos y demás activos, bienes o derechos que
reciba el Fiduciario como consecuencia de las Inversiones, o derivado de una Desinversión de las mismas; (f) las Inversiones Temporales, y cualquier cantidad que derive de las mismas; (g) los
Compromisos Restantes de los Tenedores; (h) en su caso, los contratos de cobertura celebrados por el Fiduciario de conformidad con la Sección 12.2 del Contrato de Fideicomiso; (i) todos y
cada uno de los demás activos y derechos cedidos al, y/o adquiridos por, el Fiduciario, así como las obligaciones asumidas, para los Fines del Fideicomiso de conformidad con, o según lo
previsto en, este Contrato de Fideicomiso; y (j) todos y cada uno de los montos en efectivo y cualesquiera frutos, productos y/o rendimientos derivados de o relacionados con los bienes descritos
en los incisos anteriores, incluyendo los derechos derivados de, o relacionados con, la Inversión u operación del Fideicomiso, incluyendo, sin limitación, el cobro de indemnizaciones, multas y
penalidades por incumplimiento de contratos y otros derechos similares. Conforme a la Circular 1/2005, se hace constar que el inventario inicial de los bienes que a la fecha de celebración del
Contrato de Fideicomiso integran el Patrimonio del Fideicomiso son aquellos que se describen en el inciso (a) de la presente Sección para todos los efectos legales a que haya lugar al momento
de constitución del Fideicomiso y la firma del presente Contrato hará las veces de acuse de recibo del mismo. Asimismo, las partes reconocen que el presente inventario del Patrimonio del
Fideicomiso se irá modificando de tiempo en tiempo, en el entendido, de que dichas modificaciones serán reflejadas en los estados de cuenta correspondientes del Fideicomiso. Adicionalmente,
conforme a lo previsto por la sección 5.1 de la Circular 1/2005, el Fideicomitente en este acto acusa de recibido, en la fecha de firma del presente Contrato, de una copia del mismo, junto con
sus anexos.

El Acto o Contrato prevé incrementos, reducciones o
sustituciones de los bienes muebles o del monto
garantizado:

Si

Términos y Condiciones del Acto o Contrato de la
Garantía Mobiliaria:

ARTICULO 389 LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO.

DATOS DEL ACTO O CONTRATO QUE CREÓ LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA

Declaro bajo protesta de decir verdad que se solicit?? al
otorgante de la garant??a manifestaci??n respecto de la
NO existencia de garant??as otorgadas previamente
referente a los bienes objeto de esta garant??a

No

Acto o Contrato que creó la Obligación Garantizada: Privilegios Especiales

Fecha de celebración del Acto o Contrato: 18/12/2018

Fecha de terminación del Acto o Contrato: N/A

Términos y Condiciones del Acto o Contrato que creó la
obligación garantizada:

ARTICULO 389 LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO.

DATOS DEL ACTO O CONVENIO QUE DIO ORIGEN AL ASIENTO

Acto o Convenio que da origen al Asiento: PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NU?MERO CIB/3188

Fecha de celebración del Acto o Contrato: 14/07/2021

Fecha de terminación del Acto o Contrato: N/A

?SECCIO?N 3.1. EMISIO?N DE CERTIFICADOS. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTI?CULOS 62, 63, 64 Y 68 DE LA
LMV, LOS ARTI?CULOS 2 Y 7, FRACCIO?N IX DE LA CIRCULAR U?NICA, Y DE CONFORMIDAD CON LOS
TE?RMINOS Y CONDICIONES DEL ACTA DE EMISIO?N, DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y DEL TI?TULO,
SEGU?N LE INSTRUYA EL ADMINISTRADOR, EL FIDUCIARIO DEBERA? LLEVAR A CABO LAS EMISIONES DE
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: (A) EMISIO?N INICIAL. EL FIDUCIARIO REALIZARA? LA EMISIO?N
INICIAL EN LA FECHA DE EMISIO?N INICIAL POR UN MONTO IGUAL O MAYOR AL 20% DEL MONTO MA?XIMO
DE LA EMISIO?N. EN CASO DE QUE LA ASAMBLEA DE TENEDORES AUTORICE LA AMPLIACIO?N AL MONTO
MA?XIMO DE LA EMISIO?N, SIN QUE SE EMITAN CERTIFICADOS ADICIONALES, LOS CERTIFICADOS
PREVIAMENTE EMITIDOS CON MOTIVO DE LAS EMISIONES ADICIONALES DERIVADAS DE LLAMADAS DE
CAPITAL SERA?N CONSIDERADOS COMO PARTE DE LA EMISIO?N INICIAL CON LA FINALIDAD DE DAR
CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTI?CULO7, FRACCIO?N IX, INCISO A), NUMERAL 7.2.2. DE LA
CIRCULAR U?NICA.? ...?SECCIO?N 3.2. INSCRIPCIO?N Y LISTADO; ACTUALIZACIO?N. A EFECTO DE QUE EL
FIDUCIARIO LLEVE A CABO EMISIONES, CONFORME A LA SECCIO?N 3.1 ANTERIOR, EL FIDUCIARIO DEBERA?
CUMPLIR CON LO SIGUIENTE: (A) EMISIO?N INICIAL. RESPECTO DE LA EMISIO?N INICIAL, EL FIDUCIARIO SE
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Términos y Condiciones del Acto o Contrato que dio origen
al Asiento:

OBLIGA A LLEVAR A CABO AQUELLOS ACTOS QUE RESULTEN NECESARIOS O CONVENIENTES PARA
SOLICITAR Y OBTENER DE LA CNBV, LA BMV, INDEVAL Y CUALQUIER AUTORIDAD GUBERNAMENTAL, LAS
AUTORIZACIONES, INSCRIPCIONES Y REGISTROS NECESARIOS PARA REALIZAR LA OFERTA PU?BLICA
RESTRINGIDA DE LOS CERTIFICADOS EN LA FECHA DE EMISIO?N INICIAL, INCLUYENDO (I) LA
INSCRIPCIO?N DE DICHOS CERTIFICADOS EN EL RNV Y EL LISTADO RESPECTIVO DE LOS MISMOS EN LA
BMV, Y (II) EL DEPO?SITO DEL TI?TULO QUE DOCUMENTE DICHOS CERTIFICADOS EN INDEVAL. EN CASO DE
QUE LA ASAMBLEA DE TENEDORES AUTORICE LA AMPLIACIO?N AL MONTO MA?XIMO DE LA EMISIO?N, SIN
QUE SE EMITAN CERTIFICADOS ADICIONALES, LOS CERTIFICADOS PREVIAMENTE EMITIDOS CON MOTIVO
DE LAS EMISIONES ADICIONALES DERIVADAS DE LLAMADAS DE CAPITAL SERA?N CONSIDERADOS COMO
PARTE DE LA EMISIO?N INICIAL CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL
ARTI?CULO7, FRACCIO?N IX, INCISO A), NUMERAL 7.2.2. DE LA CIRCULAR U?NICA.? ... (H) LOS CERTIFICADOS
QUE SE EMITAN EN LA FECHA DE EMISIO?N INICIAL SERA?N OFRECIDOS PARA SU SUSCRIPCIO?N A UN
PRECIO DE 100.00 EN LA MONEDA DEL FONDO POR CERTIFICADO Y SE CONSIDERARA? QUE CADA TENEDOR
APORTA 100.00 EN LA MONEDA DEL FONDO AL FIDEICOMISO POR CADA CERTIFICADO QUE ADQUIERA EN
LA FECHA DE EMISIO?N INICIAL. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL NU?MERO DE CERTIFICADOS A EMITIRSE
EN LA FECHA DE EMISIO?N INICIAL SERA? IGUAL AL MONTO DE LA EMISIO?N INICIAL DIVIDIDO ENTRE 100,
Y, EN SU CASO, REDONDEADO AL ENTERO INFERIOR MA?S PRO?XIMO. EN CASO DE QUE LA ASAMBLEA DE
TENEDORES AUTORICE LA AMPLIACIO?N AL MONTO MA?XIMO DE LA EMISIO?N SIN QUE EMITAN
CERTIFICADOS ADICIONALES, SERA?N CONSIDERADOS COMO PARTE DE LA EMISIO?N INICIAL LOS
CERTIFICADOS BURSA?TILES PREVIAMENTE EMITIDOS CON MOTIVO DE LAS EMISIONES ADICIONALES
DERIVADAS DE LAS LLAMADAS DE CAPITAL Y SU PRECIO Y MONTO SERA? AQUEL QUE SE HAYA PREVISTO
EN CADA UNA DE DICHAS EMISIONES ADICIONALES; EN EL ENTENDIDO, QUE EL MONTO DERIVADO DE
DICHAS EMISIONES ADICIONALES FUE EFECTIVAMENTE APORTADO POR LOS TENEDORES COMO
CONSECUENCIA DE LA ADQUISICIO?N DE CERTIFICADOS BURSA?TILES Y DEBERA? FORMAR PARTE DEL
MONTO DE LA EMISIO?N INICIAL.? ... ??EMISIO?N INICIAL? SIGNIFICA, LA EMISIO?N INICIAL DE
CERTIFICADOS DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y DEL ACTA DE EMISIO?N, EN
TE?RMINOS DE LA LMV Y DEMA?S LEYES APLICABLES; EN EL ENTENDIDO, QUE DE CONFORMIDAD CON EL
INCISO (A) DE LA SECCIO?N 3.1 Y EL INCISO (A) DE LA SECCIO?N 3.2 DEL PRESENTE CONTRATO, Y A EFECTO
DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTI?CULO 7, FRACCIO?N IX, INCISO A), NUMERAL 7.2.2. DE LA
CIRCULAR U?NICA, EN CASO DE QUE LA ASAMBLEA DE TENEDORES APRUEBE LA AMPLIACIO?N AL MONTO
MA?XIMO DE LA EMISIO?N SIN EMITIR CERTIFICADOS ADICIONALES, LOS CERTIFICADOS PREVIAMENTE
EMITIDOS COMO PARTE DE LAS EMISIONES ADICIONALES DERIVADAS DE LAS LLAMADAS DE CAPITAL,
SERA?N CONSIDERADOS COMO PARTE DE LA EMISIO?N INICIAL.? ??FECHA DE EMISIO?N INICIAL? SIGNIFICA,
EL DI?A HA?BIL EN LA QUE LOS CERTIFICADOS DE LA EMISIO?N INICIAL SEAN EMITIDOS POR EL
FIDUCIARIO CONFORME A LOS TE?RMINOS DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y DEL ACTA DE EMISIO?N; EN
EL ENTENDIDO, QUE EN CASO DE QUE LA ASAMBLEA DE TENEDORES APRUEBE LA AMPLIACIO?N AL
MONTO MA?XIMO DE LA EMISIO?N SIN EMITIR CERTIFICADOS ADICIONALES, LAS FECHAS DE LAS
EMISIONES ADICIONALES DE LOS CERTIFICADOS DERIVADAS DE LLAMADAS DE CAPITAL ANTERIORES A
LA FECHA DE DICHA APROBACIO?N, SERA?N CONSIDERADAS COMO PARTE DE LA FECHA DE EMISIO?N
INICIAL.? ??MONTO DE LA EMISIO?N INICIAL? SIGNIFICA, EL MONTO TOTAL EN PESOS (SIN DEDUCCIONES)
RECIBIDO POR EL FIDUCIARIO DERIVADO DE LA EMISIO?N INICIAL DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO
DE FIDEICOMISO; EN EL ENTENDIDO, QUE EN CASO DE QUE LA ASAMBLEA DE TENEDORES APRUEBE LA
AMPLIACIO?N AL MONTO MA?XIMO DE LA EMISIO?N SIN EMITIR CERTIFICADOS ADICIONALES, LOS
MONTOS DE LAS EMISIONES ADICIONALES DE LOS CERTIFICADOS DERIVADAS DE LLAMADAS DE CAPITAL
ANTERIORES A LA FECHA DE DICHA APROBACIO?N, SERA?N CONSIDERADOS COMO PARTE DEL MONTO DE
LA EMISIO?N INICIAL.?. EL CORREDOR PUBLICO 8 DE LA CIUDAD DE MEXICO REALIZA LA PRESENTE
INSCRIPCION A SOLICITUD DEL FIDUCIARIO, REPRESENTADO COMO HA QUEDADO REFERIDO, SIN QUE
ANTE SU FE SE HAYAN OTORGADO O RATIFICADO LOS ACTOS REFERIDOS Y SIN PRONUNCIARSE RESPECTO
A ESTOS.

PERSONA QUE FIRMÓ EL ASIENTO

Nombre: FERNANDO ABRAHAM BARRITA CHAGOYA

En su carácter de: AUTORIDAD

PERSONA QUE SOLICITA O AUTORIDAD QUE INSTRUYE EL ASIENTO

Nombre (y Cargo):
CIBANCO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO CIB/3188,
REPRESENTADO POR SUS DELEGADOS FIDUCIARIOS, LOS SEÑORES JUAN PABLO BAIGTS LASTRI Y
GERARDO IBARROLLA SAMANIEGO

FIRMA ELECTRÓNICA:

Cadena Original Solicitante

e ml1OUdISmpVc1BZMzBwd0hQRERUeTM0aDRZPXwyNTQxOTEzNnwyNDI0MjYxNnwyMDE4LTEyLTE4VDAwO
jAwOjAwLjAwMC0wMDowNnwyfEJOWTA4MDIwNlVSOXx8Mzg0MjM1fDMzNDkzN3x8UjIwMTgxMjIwRVY0R w==

Sello Solicitante

E leC52tW/VW3MQWbVZ7+ShXGZUTmxLRdjUXTYt8dBEgGM9/oAKEG1hTnOxjen5vsdbLm+iMfU4/89mE9Q
wiLTMQht9YpPMd+94Wm3TeVRQqOur7jH/rs9/jh8/QWO82SZZiyZBcTX9l1Cxwcx2ModQUdaIe+aKQtv
mo+lMqP5Qdrq1A8cZwyNoS+lBdALJ9l1mKtX2XSr1Ed90qGJ7YWWXgn9dr112bV6G+mtQCOzcsIiHiYN
RmHKsdQdWLlEQz+qhHhh1qrBt6Ew8ZbjQAzO7goimNSnS28OwT11gah+juLtHmQxI5mQkhMoQjzO38OW BwK+09PX3VM8WB//4nksA==

Certificado Solicitante

S ERIALNUMBER=BACF791116HOCRHR08, OID.2.5.4.45=BACF7911163A8, EMAILADDRESS=fbarrit a@correduriapublica8df.com, C=MX, O=FERNANDO ABRAHAM BARRITA
CHAGOYA, OID.2.5.4. 41=FERNANDO ABRAHAM BARRITA CHAGOYA, CN=FERNANDO ABRAHAM BARRITA CHAGOYA

Sello de Tiempo * ZULU GMT / UTC

C ertificado AC:O=Secretaria de Economia, OU=nCipher DSE ESN:48D7-2DFC-BF7B, CN=TS A1.economia.gob.mx, C=MX, ST=Ciudad de Mexico, L=Alvaro Obregon|Fecha: 202108111
65312.837Z|Numero de secuencia:105143298980409|Digestion: xYrbe8INhOMUeupkIiPfh3 rjeVo=



Pagina 4 de 4

Pagina 4 de 4

Cadena Original RUG

e ml1OUdISmpVc1BZMzBwd0hQRERUeTM0aDRZPXwyNTQxOTEzNnwyNDI0MjYxNnwyMDE4LTEyLTE4VDAwO
jAwOjAwLjAwMC0wMDowNnwyfEJOWTA4MDIwNlVSOXx8Mzg0MjM1fDMzNDkzN3x8UjIwMTgxMjIwRVY0R w==|m|l

Sello RUG

i uJYUP5MONsw+H68Ejfna0jCONU/zvGpBbJEobEYKPWDtS73/gDpLS6rUtOXEEcDyA9CfS8ZTLWn E6JH
cyimjMkImjK/A01P66xD6b6FX+/Iil7e7TEPMamvqfZKErZT0WpP+G1IA5cJsrGbKyjnxw4m /fpZm4A
0hOIPT1sf3MXVcYgSAt+gmTdd/KtTtRX5nBStk8xslqClEAqnVyqdRnyJZuW8ly5lrQA7 vsPQFqXp7T
UAl+EGE0WsZ7szLewOnJJgEPcAvISBU4by6P3sdMVi+hgbxD4L6ave9w0kkt3CNUN1 f2VVHe1hrk32R U6ybIfdIG0F3c31Xm8nc2yM7g==

Numero Serie RUG

2 17

Certificado RUG

E MAILADDRESS=contacto_rug@economia.gob.mx, O=Secretaria de Economia, OU=Direccion General de Normatividad Mercantil, CN=RUG. Ernesto del Castillo Hernandez, T=Di rector
de Coordinacion del Registro Publico de Comercio, STREET="Insurgentes Sur 1940, Piso 1", OID.2.5.4.17=01030, C=MX, ST=Ciudad de Mexico, L=Alvaro Obregon,
OID.2.5.4.45=#030E0043414845363731313037535638, SERIALNUMBER=CAHE671107HDFSRR03 , OID.2.5.4.20=(55)5229 6100 Ext. 33529

*De conformidad con protocolo Time-Stamp, el horario del sello digital de tiempo en las boletas está basado en el tiempo ZULU GMT / UTC, (zona horaria de Greenwich) definido en el estándar
internacional RFC 3161 Internet X.509 Public Key Infrastructure Time-Stamp Protocol (TSP).




